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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 610/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 26 de junio de 2013 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, por 
el que se establece un Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras 
(Código de fronteras Schengen), el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, los 
Reglamentos del Consejo (CE) n o 1683/95 y (CE) n o 539/2001 y los Reglamentos del Parlamento 

Europeo y del Consejo (CE) n o 767/2008 y (CE) n o 810/2009 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 77, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 1 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La política de la Unión relativa a las fronteras exteriores 
tiene por objeto establecer una gestión integrada para 
garantizar un nivel elevado y uniforme de control y vi
gilancia, corolario indispensable de la libre circulación de 
personas en la Unión y componente esencial del espacio 
de libertad, seguridad y justicia. Con este propósito, de
berán establecerse una serie de normas comunes que fijen 
las normas y procedimientos de control en las fronteras 
exteriores, teniendo en cuenta la presión específica y 
excesiva que afrontan algunos Estados miembros en sus 
fronteras exteriores. Dichas normas deberán estar basadas 
en el principio de solidaridad entre los Estados miem
bros. 

(2) La libre circulación de personas en el espacio de Schen
gen constituye uno de los logros más importantes de la 
integración europea. El derecho de libre circulación es un 
derecho fundamental; las condiciones de su ejercicio es
tán definidas en el Tratado de la Unión Europea (TUE) y 
en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), así como en la Directiva 2004/38/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los 
miembros de sus familias a circular y residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros ( 2 ). 

(3) La supresión de los controles en las fronteras interiores 
de la UE reposa necesariamente sobre la mutua confianza 
de los Estados miembros en su respectiva capacidad para 
aplicar plenamente las medidas de acompañamiento que 
hacen posible esta supresión. 

(4) El 13 de octubre de 2006 entró en vigor el Reglamento 
(CE) n o 562/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de marzo de 2006, por el que se establece un 
Código comunitario de normas para el cruce de personas 
por las fronteras (Código de fronteras Schengen) ( 3 ). 

(5) Después de varios años de aplicación práctica, se ha 
planteado la necesidad de algunas modificaciones, basa
das en la experiencia práctica de los Estados miembros y 
de la Comisión al aplicar las disposiciones del Regla
mento (CE) n o 562/2006, en los resultados de las evalua
ciones Schengen, y en los informes y solicitudes presen
tados por los Estados miembros, así como en los pro
gresos del Derecho primario y secundario de la Unión, 
junto a la necesidad de una mayor clarificación y una 
planificación más eficiente en ámbitos técnicos sensibles.
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( 1 ) Posición del Parlamento Europeo de 12 de junio de 2013 (no pu
blicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 20 de 
junio de 2013. 

( 2 ) DO L 158 de 30.4.2004, p. 77. 
( 3 ) DO L 105 de 13.4.2006, p. 1.



(6) El informe de la Comisión de 21 de septiembre de 2009 
sobre el funcionamiento de las disposiciones relativas al 
sellado de los documentos de viaje de los nacionales de 
terceros países de conformidad con los artículos 10 y 11 
del Reglamento (CE) n o 562/2006, así como el informe 
de la Comisión de 13 de octubre de 2010 sobre la 
aplicación del título III (Fronteras interiores) del Regla
mento (CE) n o 562/2006, contienen sugerencias concre
tas para efectuar modificaciones técnicas del Reglamento 
(CE) n o 562/2006. 

(7) Algunos actos legislativos de la Unión recientemente 
adoptados, en particular el Reglamento (CE) n o 810/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por el que se establece un Código comunitario 
sobre visados (Código de visados) ( 1 ) y la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, relativa a normas y procedimientos comunes en 
los Estados miembros para el retorno de los nacionales 
de terceros países en situación irregular ( 2 ), requieren cier
tas modificaciones del Reglamento (CE) n o 562/2006. 

(8) Del mismo modo, deberían modificarse algunas de las 
disposiciones del Convenio de aplicación del Acuerdo 
de Schengen de 14 de junio de 1985 entre los Gobiernos 
de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la 
República Federal de Alemania y de la República France
sa, relativo a la supresión gradual de los controles en las 
fronteras comunes ( 3 ) («Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen») con el fin de reflejar las modifi
caciones introducidas en el Reglamento (CE) 
n o 562/2006 y la situación jurídica actual. 

(9) A raíz del Asunto C-241/05, Nicolae Bot contra Préfet du 
Val-de-Marne ( 4 ), es necesario modificar las normas rela
tivas al cálculo de la duración autorizada de las estancias 
de corta duración en la Unión. El hecho de disponer de 
unas normas claras, simples y armonizadas en todos los 
actos jurídicos que tratan este asunto redundaría en be
neficio tanto de los viajeros como de las autoridades 
competentes en materia de fronteras y visados. Deben, 
por ello, modificarse en consecuencia el Reglamento (CE) 
n o 562/2006 y el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen el Reglamento (CE) n o 1683/95 del Consejo, de 
29 de mayo de 1995, por el que se establece un modelo 
uniforme de visado ( 5 ) y el Reglamento (CE) n o 539/2001 
del Consejo, de 15 de marzo de 2001, por el que se 
establece la lista de terceros países cuyos nacionales están 
sometidos a la obligación de visado para cruzar las fron
teras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacio
nales están exentos de esa obligación ( 6 ), el Reglamento 
(CE) n o 767/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de julio de 2008, sobre el Sistema de Información 

de Visados (VIS) y el intercambio de datos sobre visados 
de corta duración entre los Estados miembros (Regla
mento VIS) ( 7 ) y el Reglamento (CE) n o 810/2009. 

(10) La adopción del Reglamento (UE) n o 1168/2011 del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2011, que modifica el Reglamento (CE) n o 2007/2004 
del Consejo por el que se crea una Agencia Europea 
para la gestión de la cooperación operativa en las fron
teras exteriores de los Estados miembros de la Unión 
Europea ( 8 ) (Frontex) («Agencia»), mejora la gestión inte
grada de las fronteras exteriores y contribuye a reforzar el 
papel de la Agencia de conformidad con el objetivo de la 
Unión de desarrollar una política dirigida a la gradual 
implantación del sistema de Gestión Integrada de Fron
teras. 

(11) A fin de armonizar las disposiciones del Reglamento (CE) 
n o 562/2006 con el TFUE, la capacidad de adoptar actos 
con arreglo al artículo 290 del TFUE deberá delegarse en 
la Comisión por lo que respecta a la adopción de medi
das adicionales de vigilancia, y a la modificación de los 
anexos del Reglamento (CE) n o 562/2006. Es particular
mente importante que la Comisión lleve a cabo las con
sultas apropiadas durante sus tareas preparatorias, tam
bién a nivel de expertos. La Comisión, al preparar y 
elaborar los actos delegados, dará traslado al Parlamento 
Europeo y al Consejo de los documentos pertinentes, de 
forma simultánea, oportuna y adecuada. 

(12) Dado que el objetivo del presente Reglamento, que con
siste en efectuar modificaciones técnicas a las normas 
existentes del Reglamento (CE) n o 562/2006, el Convenio 
de aplicación del Acuerdo de Schengen, así como a los 
Reglamentos (CE) n o 1683/95, (CE) n o 539/2001, (CE) 
n o 767/2008 y (CE) n o 810/2009 puede solamente al
canzarse a escala de la Unión, ésta puede adoptar medi
das con arreglo al principio de subsidiariedad establecido 
en el artículo 5 del TUE. De acuerdo con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente 
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar di
cho objetivo. 

(13) Por lo que se refiere a Islandia y Noruega, el presente 
Reglamento desarrolla las disposiciones del acervo de 
Schengen a efectos del Acuerdo celebrado por el Consejo 
de la Unión Europea y por la República de Islandia y el 
Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos Esta
dos a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de 
Schengen ( 9 ), incluidas en el ámbito a que se refiere el 
punto A del artículo 1 de la Decisión 1999/437/CE del 
Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativa a determinadas 
normas de desarrollo de dicho Acuerdo ( 10 ).
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( 1 ) DO L 243 de 15.9.2009, p. 1. 
( 2 ) DO L 348 de 24.12.2008, p. 98. 
( 3 ) DO L 239 de 22.9.2000, p. 19. 
( 4 ) Rec. 2006, p. I-9627. 
( 5 ) DO L 164 de 14.7.1995, p. 1. 
( 6 ) DO L 81 de 21.3.2001, p. 1. 

( 7 ) DO L 218 de 13.8.2008, p. 60. 
( 8 ) DO L 304 de 22.11.2011, p. 1. 
( 9 ) DO L 176 de 10.7.1999, p. 36. 

( 10 ) DO L 176 de 10.7.1999, p. 31.



(14) Por lo que se refiere a Suiza, el presente Reglamento 
desarrolla disposiciones del acervo de Schengen, a efectos 
del Acuerdo firmado por la Unión Europea, la Comuni
dad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación 
de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y 
desarrollo del acervo de Schengen ( 1 ), que entran en el 
ámbito a que se refiere el artículo 1, punto A, de la 
Decisión 1999/437/CE, leído en relación con el artículo 3 
de la Decisión 2008/146/CE del Consejo ( 2 ). 

(15) Por lo que se refiere a Liechtenstein, el presente Regla
mento desarrolla disposiciones del acervo de Schengen, a 
efectos del Protocolo entre la Unión Europea, la Comu
nidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de 
Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de Lie
chtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comu
nidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asocia
ción de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación 
y desarrollo del acervo de Schengen ( 3 ), que entran den
tro del ámbito a que se refiere el punto A del artículo 1 
de la Decisión 1999/437/CE, en relación con el artículo 3 
de la Decisión 2011/350/UE del Consejo ( 4 ). 

(16) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo 
n o 22 sobre la posición de Dinamarca anejo al TUE y al 
TFUE, Dinamarca no participa en la adopción del pre
sente Reglamento y no está vinculada por él ni sujeta a 
su aplicación. Teniendo en cuenta que el presente Regla
mento desarrolla el acervo de Schengen, Dinamarca, con 
arreglo al artículo 4 de dicho Protocolo, decidirá dentro 
de un período de seis meses a partir de que el Consejo 
haya tomado una decisión sobre el presente Reglamento, 
si lo incorpora a su legislación nacional. 

(17) El presente Reglamento desarrolla las disposiciones del 
acervo de Schengen en que el Reino Unido no participa, 
de conformidad con la Decisión 2000/365/CE del Con
sejo, de 29 de mayo de 2000, sobre la solicitud del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de 
participar en algunas de las disposiciones del acervo de 
Schengen ( 5 ). Por lo tanto, el Reino Unido no participa en 
la adopción de este acto y no está vinculado por él ni 
sujeto a su aplicación. 

(18) El presente Reglamento desarrolla las disposiciones del 
acervo de Schengen en que Irlanda no participa, de con
formidad con la Decisión 2002/192/CE del Consejo, de 
28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de Irlanda de 
participar en algunas de las disposiciones del acervo de 
Schengen ( 6 ). Por consiguiente, Irlanda no participa en la 
adopción del presente Reglamento y no está vinculada 
por él ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificación del Reglamento (CE) n o 562/2006 

El Reglamento (CE) n o 562/2006 se modifica como sigue: 

1) El artículo 2 se modifica como sigue: 

a) en el punto 1, la letra c) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«c) los puertos marítimos, fluviales y lacustres de los 
Estados miembros por lo que respecta a los enlaces 
interiores regulares de transbordadores;»; 

b) el punto 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. «enlaces interiores regulares de transbordadores»: los 
enlaces de transbordadores procedentes de los mis
mos dos o más puertos situados en territorios de 
los Estados miembros, que no efectúen escala en 
puertos situados en territorios no pertenecientes a 
los Estados miembros y que transporten personas y 
vehículos con arreglo a un horario publicado;»; 

c) el punto 5 se modifica como sigue: 

i) la frase introductoria se sustituye por la siguiente: 

«5. «beneficiarios del derecho a la libre circulación 
con arreglo al Derecho de la UE» significa»; 

ii) en la letra a), la referencia al «artículo 17, apartado 
1» se sustituye por la referencia al «artículo 20, apar
tado 1»; 

iii) en la letra b), la palabra «Comunidad» se sustituye 
por la palabra «Unión»; 

d) en el apartado 6, la referencia al «artículo 17, apartado 
1, del Tratado» se sustituye por la referencia al «artí
culo 20, apartado 1»; 

e) se añade el apartado siguiente: 

«8 bis. «paso fronterizo conjunto», un paso fronterizo, 
situado bien en el territorio de un Estado miem
bro bien en el territorio de un tercer Estado, en 
el que los agentes de la guardia de fronteras de 
un Estado miembro y de un tercer Estado reali
zan inspecciones sucesivas de entrada y salida, 
de acuerdo con su derecho interno y al amparo 
de un acuerdo bilateral;»;
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( 5 ) DO L 131 de 1.6.2000, p. 43. 
( 6 ) DO L 64 de 7.3.2002, p. 20.



f) el apartado 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«15. «permiso de residencia»: 

a) todo permiso de residencia expedido por los 
Estados miembros siguiendo el modelo uni
forme establecido por el Reglamento (CE) n o 
1030/2002 del Consejo, de 13 de junio de 
2002, por el que se establece un modelo uni
forme de permiso de residencia para nacionales 
de terceros países (*), y las tarjetas de residencia 
expedidas con arreglo a la Directiva 
2004/38/CE; 

b) todos los demás documentos expedidos por un 
Estado miembro a nacionales de terceros países 
que autoricen una estancia en su territorio y 
que hayan sido objeto de una notificación y 
subsiguiente publicación con arreglo al artícu
lo 34, con la excepción de: 

i) los permisos temporales expedidos en es
pera del examen de una primera solicitud 
de un permiso de residencia tal como se 
menciona en la letra a) o una solicitud de 
asilo, y 

ii) los visados expedidos por los Estados miem
bros en el formato uniforme establecido por 
el Reglamento (CE) n o 1683/95 del Conse
jo, de 29 de mayo de 1995, por el que se 
establece un modelo uniforme de visa
do (**). 

___________ 
(*) DO L 157 de 15.6.2002, p. 1. 

(**) DO L 164 de 14.7.1995, p. 1.»; 

g) se inserta el apartado siguiente: 

«18 bis «trabajador offshore», persona que trabaja en 
una instalación en el mar, situada en las aguas 
territoriales o dentro de la zona económica ex
clusiva de los Estados miembros con arreglo a 
la legislación internacional del mar, y que re
gresa regularmente por mar o por vía aérea al 
territorio de los Estados miembros;». 

2) En el artículo 3, la letra a) se sustituye por el punto si
guiente: 

«a) los derechos de los beneficiarios del derecho a la libre 
circulación con arreglo al Derecho de la Unión;». 

3) Se inserta un nuevo artículo: 

«Artículo 3 bis 

Derechos fundamentales 

En la aplicación del presente Reglamento, los Estados 
miembros actuarán dentro del pleno respeto del Derecho 
de la Unión aplicable, incluida la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea («Carta de los Dere
chos Fundamentales»); del Derecho internacional aplicable, 
incluida la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951 (la «Convención 
de Ginebra»); de las obligaciones relativas al acceso a la 
protección internacional, en especial el principio de no 
devolución; y de los derechos fundamentales. De conformi
dad con los principios generales del Derecho de la Unión, 
las decisiones al amparo del presente Reglamento se adop
tarán de manera individualizada.» 

4) El artículo 4, apartado 2, se sustituye por lo siguiente: 

«2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrá 
eximirse de la obligación de cruzar las fronteras exteriores 
únicamente por los pasos fronterizos y durante las horas de 
apertura establecidas a: 

a) personas o grupos de personas, en el supuesto de que 
exista alguna necesidad especial para el cruce ocasional 
de las fronteras exteriores fuera de los pasos fronterizos 
y de las horas de apertura establecidas, siempre que 
estén en posesión de las autorizaciones requeridas por 
el Derecho interno y no haya conflicto con intereses de 
orden público o seguridad interior de los Estados miem
bros. Los Estados miembros podrán establecer disposi
ciones específicas en acuerdos bilaterales. Las excepcio
nes generales previstas en el Derecho nacional y los 
acuerdos bilaterales serán notificadas a la Comisión con
forme a lo dispuesto en el artículo 34; 

b) personas o grupos de personas, en el supuesto de que se 
dé alguna situación imprevista de emergencia; 

c) con arreglo a las normas específicas previstas en los 
artículos 18 y 19 en relación con los anexos VI y VII;». 

5) El artículo 5 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la parte introductoria se sustituye por el texto si
guiente: 

«1. Para estancias previstas en el territorio de los 
Estados miembros de una duración que no exceda de 
90 días dentro de cualquier período de 180 días, lo 
que implica tener en cuenta el período de 180 días 
que precede a cada día de estancia, las condiciones de 
entrada para los nacionales de terceros países serán 
las siguientes:»;
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ii) la letra a) se sustituye por lo siguiente: 

«a) estar en posesión de un documento de viaje vá
lido que otorgue a su titular el derecho a cruzar 
la frontera y que cumpla los siguientes criterios: 

i) seguirá siendo válido como mínimo tres me
ses después de la fecha prevista de partida del 
territorio de los Estados miembros. En casos 
de emergencia justificados, esta obligación po
drá suprimirse; 

ii) deberá haberse expedido dentro de los diez 
años anteriores.»;»; 

b) se añade el apartado siguiente: 

«1 bis. A efectos de la aplicación del apartado 1, la 
fecha de entrada se considerará como primer día de 
estancia en el territorio de los Estados miembros, y la 
fecha de salida como último día de estancia en el terri
torio de los Estados miembros. No se tendrán en cuenta 
para el cálculo de la duración de la estancia en el te
rritorio de los Estados miembros los períodos de estan
cia autorizados por medio de un visado nacional de 
larga duración o de un permiso de residencia.»; 

c) el apartado 4 se modifica como sigue: 

i) la letra a) se sustituye por lo siguiente: 

«a) podrá autorizarse la entrada al territorio de los 
demás Estados miembros a aquellos nacionales 
de terceros países que no cumplan las condicio
nes establecidas en el apartado 1, pero que sean 
titulares de un permiso de residencia o de un 
visado de larga duración, al objeto de que pue
dan llegar al territorio del Estado miembro que 
haya expedido el permiso de residencia o el vi
sado de larga duración, a no ser que figuren en la 
lista nacional de personas no admisibles del Es
tado miembro en cuyas fronteras exteriores se 
presenten y que la descripción que les afecte 
esté acompañada de medidas que se opongan a 
la entrada o al tránsito;» 

ii) en la letra b), los dos primeros apartados se sustitu
yen por el texto siguiente: 

«b) podrá autorizarse la entrada al territorio de los 
Estados miembros a aquellos nacionales de ter
ceros países que se presenten en la frontera y 
cumplan las condiciones establecidas en el apar
tado 1, excepto la de la letra b), si se les puede 
expedir un visado en la frontera en virtud de los 
artículos 35 y 36 del Reglamento (CE) 

n o 810/2009 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 13 de julio de 2009, por el que se 
establece un Código comunitario sobre visados 
(Código de visados) (*). 

Los Estados miembros elaborarán estadísticas so
bre los visados expedidos en la frontera con 
arreglo al artículo 46 del Reglamento (CE) 
n o 810/2009 y a su anexo XII. 

___________ 
(*) DO L 243 de 15.9.2009, p. 1.». 

6) en el artículo 6, apartado 1, el párrafo primero se sustituye 
por el texto siguiente: 

«1. En el desempeño de sus funciones, la guardia de 
fronteras velará por el pleno respeto de la dignidad huma
na, en particular en los casos relativos a personas vulnera
bles.». 

7) El artículo 7 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2 los párrafos segundo, tercero y cuarto 
se sustituyen por lo siguiente: 

«La inspección mínima a que hace referencia el primer 
párrafo será la norma en el caso de los beneficiarios del 
derecho a la libre circulación con arreglo al Derecho de 
la Unión. 

No obstante, y sin carácter sistemático, al realizar ins
pecciones mínimas a los beneficiarios del derecho a la 
libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión, la 
guardia de fronteras podrá consultar las bases de datos 
nacionales y europeas a fin de asegurarse de que éstos 
no representan una amenaza real, actual y suficiente
mente grave para la seguridad interior, el orden público, 
las relaciones internacionales de los Estados miembros o 
la salud pública. 

Las consecuencias de dichas consultas no perjudicarán el 
derecho de entrada de. los beneficiarios del derecho a la 
libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión en 
el territorio del Estado miembro de que se trate, como 
establece la Directiva 2004/38/CE»; 

b) el párrafo primero del apartado 5 se sustituye por lo 
siguiente: 

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo, los 
nacionales de terceros países sujetos a una inspección 
minuciosa de segunda línea recibirán información por
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escrito, en una lengua que comprendan o cuya com
prensión sea razonable suponerles o de otra forma efi
caz, con respecto al propósito y al procedimiento de 
dicha inspección.». 

c) el apartado 6 se sustituye por lo siguiente: 

«6. Las inspecciones a los beneficiarios del derecho a 
la libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión 
se llevarán a cabo de conformidad con la Directiva 
2004/38/CE.»; 

d) se añade el siguiente apartado: 

«8. Cuando sean de aplicación las letras a) o b) del 
artículo 4, apartado 2, los Estados miembros podrán 
también establecer excepciones a las normas establecidas 
en el presente artículo.». 

8) El artículo 9 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2,se sustituye por lo siguiente: 

«2. a) Los beneficiarios del derecho a la libre circula
ción con arreglo al Derecho de la Unión podrán 
utilizar las filas marcadas con la señal que figura 
en el anexo III, parte A («UE, EEE, CH»). Tam
bién podrán utilizar las filas marcadas con la 
señal que figura en el anexo III, parte B1 («sin 
obligación de visado») y parte B2 («todos los 
pasaportes»). 

Los nacionales de terceros países que no estén 
obligados a poseer un visado para cruzar las 
fronteras exteriores de los Estados miembros 
de conformidad con el Reglamento (CE) 
n o 539/2001 y los nacionales de terceros países 
titulares de un permiso de residencia válido o 
de un visado de larga duración podrán utilizar 
las filas marcadas con la señal que figura en el 
anexo III, parte B1 («sin obligación de visado»), 
del presente Reglamento. También podrán utili
zar las filas marcadas con la señal que figura en 
el anexo III, parte B2 («todos los pasaportes»), 
del presente Reglamento. 

b) Todas las demás personas utilizarán las filas 
marcadas con la señal que figura en el anexo 
III, parte B2 («todos los pasaportes»). 

Las indicaciones de las señales a que se refieren las 
letras a) y b) del párrafo primero podrán presen
tarse en la lengua o lenguas que cada Estado miem
bro estime oportunas. 

La disposición de filas separadas marcadas con la 
señal que figura en el anexo II, parte B1 («sin obli
gación de visado») no es obligatorio. Los Estados 

miembros decidirán si lo harán así o no, y en qué 
pasos fronterizos, con arreglo a sus necesidades 
prácticas.». 

b) Se suprime el apartado 5. 

9) El artículo 10 se modifica como sigue: 

a) el título se sustituye por lo siguiente: «Sellado de los 
documentos de viaje» 

b) el apartado 2 se sustituye por el siguiente: 

«2. Los documentos de viaje de los nacionales de 
terceros países que sean miembros de la familia de un 
ciudadano de la Unión al que se aplique la Directiva 
2004/38/CE, pero que no presenten el permiso de resi
dencia a que se refiere dicha Directiva, se sellarán a la 
entrada y a la salida. 

Los documentos de viaje de los nacionales de terceros 
países que sean miembros de la familia de nacionales de 
terceros países beneficiarios del derecho a la libre circu
lación con arreglo al Derecho de la Unión, pero que no 
presenten el permiso de residencia a que se refiere la 
Directiva 2004/38/CE, se sellarán a la entrada y a la 
salida.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente: 

i) en el primer párrafo se añaden las siguientes letras: 

«f) en los documentos de viaje de los miembros del 
personal de los trenes de pasajeros y de mercan
cías dedicados a enlaces internacionales; 

g) en los documentos de viaje de los nacionales de 
terceros países que presenten la tarjeta de residen
cia contemplada en la Directiva 2004/38/CE.»; 

ii) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«Excepcionalmente, a petición de un nacional de un 
tercer país se podrá optar por no estampar el sello de 
entrada o de salida cuando pueda acarrear graves 
inconvenientes al interesado. En estos casos se docu
mentará la entrada y la salida en una hoja suelta en 
la que se mencione el nombre y el número del pa
saporte de esa persona. Esta hoja se entregará al 
nacional del tercer país. Las autoridades competentes 
de los Estados miembros podrán llevar estadísticas 
sobre tales casos excepcionales y podrán comunicar
las a la Comisión.».
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10) El artículo 11 se modifica como sigue: 

a) el apartado 3 se sustituye por el siguiente: 

«3. De no refutarse la presunción a que se refiere el 
apartado 1, el nacional del tercer país podrá ser retor
nado, de conformidad con la Directiva 2008/115/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, relativa a normas y procedimientos comunes 
en los Estados miembros para el retorno de los nacio
nales de terceros países en situación irregular (*), y con 
la legislación nacional que acate dicha Directiva 

___________ 
(*) DO L 348 de 24.12.2008, p. 98.» 

b) se añade el siguiente apartado: 

«4. Las disposiciones pertinentes de los apartados 1 y 
2 se aplicarán mutatis mutandis cuando no haya sello de 
salida». 

11) El artículo 12 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1, se sustituye por lo siguiente: 

«1. La vigilancia de las fronteras tiene por objeto 
principal impedir el cruce no autorizado de la frontera, 
luchar contra la delincuencia transfronteriza y adoptar 
medidas contra las personas que hayan cruzado la fron
tera ilegalmente. Toda persona que haya cruzado una 
frontera ilegalmente y que no tenga derecho de estancia 
en el territorio del Estado miembro de que se trate será 
detenida y sometida a unos procedimientos conformes a 
la Directiva 2008/115/CE.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por lo siguiente: 

«5. La Comisión estará facultada para adoptar actos 
delegados con arreglo al artículo 33 por lo que respecta 
a las medidas adicionales que regulan la vigilancia.»; 

12) El artículo 13, apartado 5, se sustituye por lo siguiente: 

«5. Los Estados miembros realizarán estadísticas sobre el 
número de personas a las que se denegó la entrada, los 
motivos de la denegación, la nacionalidad de las personas 
cuya entrada fue denegada y el tipo de frontera (terrestre, 
aérea, marítima) en las que se les denegó y las presentarán 
cada año a la Comisión (Eurostat) de conformidad con el 

Reglamento (CE) n o 862/2007 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre las estadísticas 
comunitarias en el ámbito de la migración y la protección 
internacional (*). 

___________ 
(*) DO L 199 de 31.7.2007, p. 23.». 

13) En el artículo 15, apartado 1, el párrafo tercero se sustituye 
por lo siguiente: 

«Los Estados miembros garantizarán que la guardia de fron
teras esté constituida por profesionales especializados con 
la debida formación, teniendo en cuenta los programas 
comunes de formación de agentes de la guardia de fronte
ras elaborados y desarrollados por la Agencia Europea para 
la gestión de la cooperación operativa en las fronteras 
exteriores creada por el Reglamento (CE) n o 2007/2004. 
Los programas de formación incluirán una formación es
pecializada que les permitan detectar y afrontar situaciones 
que planteen riesgos para personas vulnerables, como los 
menores no acompañados y las víctimas de la trata de seres 
humanos. Los Estados miembros, con el apoyo de la Agen
cia, animarán a la guardia de fronteras a aprender los idio
mas necesarios para desempeñar sus funciones.». 

14) En el artículo 18, el párrafo segundo se sustituye por lo 
siguiente: 

«Dichas normas específicas podrán incluir excepciones a lo 
dispuesto en los artículos 4 y 5 y en los artículos 7 a 13.». 

15) En el artículo 19, el apartado 1 se modifica como sigue: 

a) se añaden las siguientes letras en el párrafo primero: 

«g) servicios de salvamento, policía, cuerpos de bombe
ros y guardias de fronteras; 

h) trabajadores offshore.»; 

b) el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente: 

«Dichas normas específicas podrán incluir excepciones a 
lo dispuesto en los artículos 4 y 5 y en los artículos 
7 a 13.». 

16) En el artículo 21, la letra d) se sustituye por lo siguiente: 

«d) la posibilidad de que un Estado miembro imponga por 
ley la obligación de los nacionales de terceros países de 
declarar su presencia en su territorio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 del Convenio de 
Schengen.»

ES 29.6.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 182/7



17) El artículo 32 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 32 

Modificaciones de los anexos 

Se faculta a la Comisión para adoptar actos delegados con 
arreglo al artículo 33 por lo que respecta a las modifica
ciones de los anexos III, IV y VIII.»; 

18) El artículo 33 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 33 

Ejercicio de la delegación 

1. Se confiere a la Comisión la capacidad de adoptar 
actos delegados sin perjuicio de las condiciones establecidas 
en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar los actos delegados men
cionados en el artículo 12, apartado 5 y en el artículo 32 
se otorgan a la Comisión por un periodo de tiempo inde
finido a partir del 19 de julio de 2013. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artícu
lo 12, apartado 5, y en el artículo 32 podrá ser revocada 
en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo. Una decisión de revocación pondrá fin a la dele
gación de poderes especificada en esa decisión. Surtirá 
efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea o en una fecha posterior que en ella se 
especifique. No afectará a la validez de cualesquiera actos 
delegados que ya estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto dele
gado, lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo 
y al Consejo. 

5. Un acto delegado adoptado con arreglo al artículo 12, 
apartado 5, y al artículo 32, entrará en vigor únicamente 
en caso de que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo 
hayan manifestado ninguna objeción en un plazo de dos 
meses a partir de la notificación de dicho acto al Parla
mento Europeo y al Consejo, o en caso de que, antes de 
que expire ese plazo, el Parlamento Europeo y el Consejo 
hayan informado a la Comisión de que no manifestarán 
ninguna objeción. El plazo se prorrogará dos meses a ini
ciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.» 

19) El artículo 34, apartado 1 se sustituye por lo siguiente: 

a) la letra a) se sustituye por lo siguiente: 

«a) la lista de los permisos de residencia, distinguiendo 
entre los contemplados por la letra a) del artículo 2, 
apartado 15, y los contemplados por la letra b) del 
artículo 2, apartado 15, y suministrando un modelo 
para los permisos contemplados por el artículo 2, 
apartado 15, letra b). Las tarjetas de residencia ex
pedidas con arreglo a la Directiva 2004/38/CE se 
marcarán específicamente como tales y se facilitarán 
modelos cuando se trate de tarjetas de residencia 
que no se hayan expedido siguiendo el modelo uni
forme previsto en el Reglamento (CE) 
n o 1030/2002.». 

b) se añaden las letras siguientes: 

«e bis) las excepciones a las normas sobre el cruce de las 
fronteras exteriores que contempla el artículo 4, 
apartado 2, letra a); 

e ter) las estadísticas que contempla el artículo 10, 
apartado 3.». 

20) En el artículo 37, el párrafo primero se sustituye por el 
siguiente: 

«Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las 
disposiciones nacionales relativas al artículo 21, letras c) 
y d), las sanciones a que se refiere el artículo 4, apartado 
3, y los acuerdos bilaterales autorizados por el presente 
Reglamento. Las modificaciones ulteriores de estas disposi
ciones se comunicarán en un plazo de cinco días hábiles.». 

21) Los anexos III, IV, VI, VII, y VIII del Reglamento (CE) 
n o 562/2006 se modifican con arreglo al anexo I del pre
sente Reglamento. 

Artículo 2 

Modificaciones del Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen 

El Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen se modifica 
del siguiente modo: 

1) En el artículo 18, apartado 1, las palabras «tres meses» se 
sustituyen por las palabras «90 días»; 

2) El artículo 20 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la frase «tres meses en un período de 
seis meses a partir de la fecha de su primera entrada» se 
sustituye por «90 días dentro de cualquier período de 180 
días»;
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b) en el apartado 2, la expresión «tres meses» se sustituye 
por «90 días»; 

3) El artículo 21 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la frase «tres meses en un período de 
seis meses» se sustituyen por la frase «90 días dentro de 
cualquier período de 180 días»; 

b) se suprime el apartado 3. 

4) El artículo 22 se sustituye por lo siguiente: 

«Artículo 22 

Los extranjeros que hayan entrado legalmente en el territorio 
de una de las Partes contratantes podrán estar obligados a 
declararlo, en las condiciones establecidas por cada Parte 
contratante, a las autoridades competentes de la Parte con
tratante en cuyo territorio entren. Dicha declaración se re
alizará bien en el momento de la entrada o bien en un plazo 
de tres días hábiles a partir de la misma, en función de la 
apreciación de la Parte contratante en cuyo territorio en
tren.». 

5) Se suprime el artículo 136. 

Artículo 3 

Modificación del Reglamento (CE) n o 1683/95 

El artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1683/95 se sustituye por el 
siguiente: 

«Artículo 5 

A efectos del presente Reglamento, «visado» tendrá el sentido 
que figura en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del 
Reglamento (CE) n o 810/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por el que se establece un 
Código comunitario sobre visados (Código de visados) (*). 

___________ 
(*) DO L 243 de 15.9.2009, p. 1.». 

Artículo 4 

Modificación del Reglamento (CE) n o 539/2001 

El Reglamento (CE) n o 539/2001 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 1, apartado 2, el primer párrafo se sustituye 
por lo siguiente: 

«Los nacionales de los terceros países que figuran en la lista 
del anexo II estarán exentos de la obligación prevista en el 

apartado 1 para estancias no superiores a 90 días por pe
ríodo de 180 días.»; 

2) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 2 

A efectos del presente Reglamento, «visado» tendrá el sentido 
que figura en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 del 
Reglamento (CE) n o 810/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por el que se establece un 
Código comunitario sobre visados (Código de visados) (*). 

___________ 
(*) DO L 243 de 15.9.2009, p. 1.». 

Artículo 5 

Modificación del Reglamento (CE) n o 767/2008 

En el artículo 12, apartado 2, letra a) del Reglamento (CE) 
n o 767/2008, el inciso iv) se modifica como sigue: 

«iv) ha permanecido ya 90 días del período de 180 días en 
curso, en el territorio de los Estados miembros con un 
visado uniforme o un visado de validez territorial limitada,». 

Artículo 6 

Modificaciones del Reglamento (CE) n o 810/2009 

El Reglamento (CE) n o 810/2009 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 1, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente: 

«1. El presente Reglamento establece los procedimientos y 
condiciones para la expedición de visados para tránsito o 
estancias previstas en el territorio de los Estados miembros 
no superiores a 90 días por período de 180 días»; 

2) En el artículo 2, apartado 2, la letra a) se sustituye por lo 
siguiente: 

«a) tránsito por el territorio de los Estados miembros o 
estancias en dicho territorio cuya duración prevista no 
sea superior a 90 días por período de 180 días;». 

3) En el artículo 25, apartado 1, la letra b) se sustituye por lo 
siguiente: 

«b) cuando por razones que el consulado considere válidas, 
en el curso de un periodo de 180 días se expida un 
nuevo visado de estancia a un solicitante que, durante 
el mismo período de 180 días, ya haya utilizado un 
visado uniforme o un visado de validez territorial limi
tada que autorice una estancia de 90 días.»;
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4) En el artículo 32, apartado 1, letra a), el inciso iv se sustituye 
por lo siguiente: 

«iv) ha permanecido ya 90 días del período de 180 días en 
curso, en el territorio de los Estados miembros con un 
visado uniforme o un visado de validez territorial limi
tada,»; 

5) Los anexos VI, VII y XI del Reglamento (CE) n o 810/2009 se 
modifican de conformidad con el anexo II del presente Re
glamento. 

Artículo 7 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el 19 de julio de 2013. 

El artículo 1, apartado 5, letra a), inciso i) y el artículo 1, 
apartado 5, letra b), el artículo 2, apartados 1 y 2, el artículo 2, 
apartado 3, letra a), los artículos 3, 4, 5 y 6, punto 3, del anexo 
I, y anexo II, se aplicarán a partir de 18 de octubre de 2013. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro, de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 26 de junio de 2013. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

M. SCHULZ 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. SHATTER
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ANEXO I 

Los anexos del Reglamento (CE) n o 562/2006 se modifican como sigue: 

1) El anexo III se modifica como sigue: 

a) la parte B se sustituye por lo siguiente: 

«PARTE B1: «sin obligación de visado»; 

PARTE B2: «todos los pasaportes». 

»;
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b) en la parte C se insertan los siguientes signos distintivos entre los signos «UE, EEE, CH» y los signos «TODOS LOS 
PASAPORTES»: 

« 

».
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2) En el punto 3 del anexo IV, el primer apartado se sustituye por lo siguiente: 

«3. A la entrada y a la salida de nacionales de terceros países sujetos a la obligación de visado, el sello se estampará, 
por norma general, en la página opuesta a aquella en la que se encuentra el visado.». 

3) En el anexo V, Parte B, la letra F) del Formulario estándar de denegación de entrada en la frontera se sustituye por lo 
siguiente: 

«  (F) Ha permanecido ya noventa días, durante el período precedente de ciento ochenta días, en el territorio de un 
Estado miembro de la Unión Europea» 

4) El anexo VI se modifica como sigue: 

a) el punto 1 se modifica como sigue: 

i) en el punto 1.1. se añade el punto siguiente: 

«1.1.4. Pasos fronterizos comunes 

1.1.4.1. Los Estados miembros podrán celebrar o mantener acuerdos bilaterales con terceros países vecinos 
por lo que respecta al establecimiento de pasos fronterizos comunes en los que los agentes de la 
guardia de fronteras del Estado miembro y los agentes de la guardia de fronteras del tercer país 
realicen inspecciones de entrada y de salida de forma sucesiva con arreglo a su legislación nacional en 
el territorio de la otra parte. Los pasos fronterizos comunes podrán estar situados o en el territorio del 
Estado miembro o en el territorio del tercer país. 

1.1.4.2. Pasos fronterizos comunes situados en el territorio de un Estado miembro. Los acuerdos bilaterales 
por los que se establecen pasos fronterizos comunes en el territorio de un Estado miembro conten
drán una autorización para que los agentes de la guardia de fronteras del tercer país, al realizar sus 
tareas en el Estado miembro, respeten los siguientes principios: 

a) Protección internacional: si un nacional de un tercer país solicita protección internacional en el 
territorio del Estado miembro, se le permitirá tener acceso a los procedimientos pertinentes del 
Estado miembro conforme al acervo de la Unión en materia de asilo. 

b) Detención de una persona o confiscación de una propiedad: Si los guardias de fronteras de un 
tercer país llegan a tener conocimiento de hechos que justifiquen la detención o protección de una 
persona o la confiscación de una propiedad, informarán a las autoridades del Estado miembro de 
dichos hechos, y estas últimas realizarán un seguimiento adecuado con arreglo a su Derecho 
nacional, al Derecho de la Unión y al Derecho internacional, independientemente de la naciona
lidad de la persona interesada. 

c) Personas beneficiarias del derecho a la libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión que 
entren en territorio de la Unión: los agentes de la guardia de fronteras del tercer país no impedirán 
a las personas con derecho a la libre circulación con arreglo al Derecho de la Unión la entrada en 
el territorio de la Unión. Si existen razones que justifiquen la denegación de salida del tercer país 
en cuestión, los agentes de la guardia de fronteras del tercer país informarán de dichas razones a 
las autoridades del Estado miembro y éstas efectuarán un seguimiento apropiado de conformidad 
con la legislación nacional, la de la Unión y la internacional. 

1.1.4.3. Pasos fronterizos comunes situados en el territorio de un tercer país: Los acuerdos bilaterales por los 
que se establecen pasos fronterizos comunes en el territorio de un tercer país contendrán una 
autorización para que los agentes de la guardia de fronteras del Estado miembro ejerzan sus funciones 
en el tercer país. A los efectos del presente Reglamento, toda inspección efectuada por los guardas de 
fronteras de los Estados miembros en un paso fronterizo común situado en el territorio de un país 
tercero se considerará efectuada en el territorio del Estado miembro afectado. Los guardas de fronteras 
de los Estados miembros ejercerán sus funciones con arreglo al Reglamento (CE) n o 562/2006 y 
respetando los siguientes principios: 

a) Protección internacional: A un nacional de un tercer país que haya sido sometido a un control de 
salida por los agentes de la guardia de fronteras del tercer país y solicite posteriormente protección 
internacional a los agentes de la guardia de fronteras de un Estado miembro presentes en el tercer 
país, se le dará acceso a los trámites pertinentes de los Estados miembros de conformidad con el 
acervo de la Unión en materia de asilo. Las autoridades del país tercero aceptarán la transferencia 
de la persona afectada al territorio del Estado miembro.
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b) Detención de una persona o confiscación de una propiedad: Si los agentes de la guardia de 
fronteras de un Estado miembro descubren hechos que justifican el arresto o la custodia de una 
persona o el embargo de bienes, actuarán con arreglo a su legislación nacional, a la legislación de 
la Unión y al Derecho internacional. Las autoridades del país tercero aceptarán el traslado de la 
persona o del objeto en cuestión al territorio del Estado miembro. 

c) Acceso a los sistemas informáticos: los guardias de fronteras de los Estados miembros deberán 
poder utilizar los sistemas de información para tratamiento de los datos personales, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 7. Se permitirá a los Estados miembros disponer las medidas 
técnicas y organizativas de seguridad que exija el Derecho de la Unión, para proteger los datos 
personales de la destrucción accidental o ilícita o la pérdida accidental, de la alteración o de la 
revelación o el acceso no autorizados, inclusive el acceso por parte de las autoridades de terceros 
países. 

1.1.4.4. Antes de celebrar o modificar cualquier acuerdo bilateral sobre pasos fronterizos comunes con un 
tercer país vecino, el Estado miembro interesado consultará a la Comisión sobre la compatibilidad del 
acuerdo con la legislación de la Unión. Todo acuerdo bilateral ya existente será notificado a la 
Comisión a más tardar el 20 de enero de 2014. 

Si la Comisión considera que el acuerdo es incompatible con el derecho de la Unión, lo notificará al 
Estado miembro interesado. Este tomará todas las medidas adecuadas para modificar el acuerdo en un 
plazo razonable, de manera que se eliminen las incompatibilidades detectadas.»; 

ii) en el punto 1.2, los puntos 1.2.1 y 1.2.2. se sustituyen por lo siguiente: 

«1.2.1. Se inspeccionará tanto a los pasajeros de los trenes como a los empleados de los ferrocarriles de los 
trenes que crucen las fronteras exteriores, incluso en trenes de mercancías o en trenes vacíos. Los 
Estados miembros podrán celebrar acuerdos bilaterales o multilaterales sobre la manera de efectuar estas 
inspecciones respetando los principios establecidos en el punto 1.1.4. Las inspecciones podrán efec
tuarse de cualquiera de las formas siguientes: 

— bien en la primera estación de llegada o la última estación de salida en el territorio de un Estado 
miembro, 

— bien a bordo del tren, durante el trayecto entre la última estación de salida en un tercer país y la 
primera estación de llegada en el territorio de un Estado miembro, o viceversa, 

— bien en la última estación de salida o la primera estación de llegada en el territorio de un tercer país. 

1.2.2. Asimismo, con el fin de facilitar el tráfico ferroviario de alta velocidad de trenes de pasajeros, los 
Estados miembros por cuyo territorio circulen trenes procedentes de terceros países podrán también 
decidir, de mutuo acuerdo con los terceros países afectados y respetando los principios establecidos en 
el punto 1.1.4, efectuar las inspecciones de entrada de los pasajeros de trenes procedentes de terceros 
países de cualquiera de las formas siguientes: 

— bien en las estaciones situadas en el tercer país en las que suban los pasajeros al tren, 

— bien en las estaciones en las que desembarquen los pasajeros en el territorio de los Estados miem
bros, 

— bien a bordo del tren en el trayecto entre las estaciones situadas en el territorio de un tercer país y 
las estaciones situadas en el territorio de los Estados miembros, siempre y cuando los pasajeros 
permanezcan en el tren.». 

b) el punto 3.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«3.1. Procedimientos generales de inspección en el tráfico marítimo 

3.1.1. Las inspecciones de los buques tendrán lugar en el puerto de llegada o de salida, o en una zona destinada a 
tal fin situada en las inmediaciones del buque, o a bordo del propio buque en las aguas territoriales según 
las define la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Los Estados miembros podrán 
celebrar acuerdos con arreglo a los cuales las inspecciones podrán efectuarse asimismo durante el trayecto 
que realice el buque, o bien a la llegada de éste al territorio de un país tercero o a la salida del mismo de 
dicho territorio, respetando los principios establecidos en el punto 1.1.4.
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3.1.2. El capitán, el agente marítimo o cualquier otra persona debidamente autorizada por el capitán o auten
ticada de un modo que la autoridad pública interesada considere aceptable (en lo sucesivo denominados en 
ambos casos «el capitán») elaborará una lista de tripulantes y de pasajeros que contenga la información 
exigida en los formularios 5 (lista de tripulantes) y 6 (lista de pasajeros) del Convenio para facilitar el tráfico 
marítimo internacional (FAL), así como, cuando proceda, los números de visado o de permiso de residencia 

— a más tardar veinticuatro horas antes de la llegada al puerto, o 

— a más tardar en el momento en que el buque salga del puerto anterior, si la duración del viaje es 
inferior a veinticuatro horas, o 

— si se desconoce el puerto de escala o si este se modifica en el transcurso del viaje, tan pronto como se 
disponga de dicha información. 

El capitán comunicará la(s) lista(s) a los agentes de la guardia de fronteras o, cuando así lo establezca el 
Derecho nacional, a otras autoridades competentes, que la(s) transmitirán sin demora a los agentes de la 
guardia de fronteras. 

3.1.3. Los agentes de la guardia de fronteras o las autoridades contempladas en el punto 3.1.2 entregarán un 
acuse de recibo (copia de las lista(s) firmada(s) o acuse electrónico de recibo) al capitán, que lo presentará 
cuando le sea requerido mientras el buque se encuentre en puerto. 

3.1.4. El capitán señalará sin demora alguna a la autoridad competente todos los acontecimientos que puedan 
alterar la composición de la tripulación o el número de pasajeros. 

Asimismo, el capitán comunicará inmediatamente a las autoridades competentes, dentro del plazo esta
blecido en el punto 3.1.2, la presencia de polizones a bordo. No obstante, éstos permanecerán bajo la 
responsabilidad del capitán. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 y 7, no serán objeto de inspecciones fronterizas sistemáticas 
las personas que permanezcan a bordo. No obstante, los agentes de la guardia de fronteras efectuarán un 
registro del buque e inspecciones de las personas que permanezcan a bordo, sólo cuando resulte justificado 
partiendo de un análisis del riesgo vinculado a la seguridad interior y a la inmigración ilegal. 

3.1.5. El capitán comunicará a la autoridad competente la salida del buque, a su debido tiempo y con arreglo a las 
normas vigentes en el puerto de que se trate.»; 

c) el punto 3.2 se modifica como sigue: 

i) el punto 3.2.1 se sustituye por el texto siguiente: 

«3.2.1. El capitán de la embarcación de crucero comunicará a la autoridad competente el itinerario y el programa 
del crucero, tan pronto como se hayan fijado y a más tardar dentro del plazo establecido en el punto 
3.1.2.»; 

ii) en el punto 3.2.2., el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«No obstante, se efectuarán inspecciones de la tripulación y de los pasajeros de estas embarcaciones sólo cuando 
resulte justificado en función de la valoración de los riesgos desde el punto de vista de la seguridad interior y la 
inmigración ilegal.»; 

iii) en los puntos 3.2.3.a) y.b), la referencia «punto 3.2.4» se sustituye por la referencia «punto 3.1.2»; 

iv) en el punto 3.2.3.e), el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente: 

«No obstante, se efectuarán inspecciones de la tripulación y de los pasajeros de estas embarcaciones sólo cuando 
resulte justificado en función de la valoración de los riesgos desde el punto de vista de la seguridad interior y la 
inmigración ilegal.»; 

v) se suprime el punto 3.2.4;
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vi) en el punto 3.2.9 se suprime el párrafo segundo; 

vii) en el punto 3.2.10 se añade la siguiente letra i): 

«i) No se aplicará el punto 3.1.2 (obligación de presentar listas de pasajeros y de tripulantes). En caso de que 
haya que elaborar una lista de las personas que se hallen a bordo con arreglo a la Directiva 98/41/CE del 
Consejo, de 18 de junio de 1998, sobre el registro de las personas que viajan a bordo de buques de pasajeros 
procedentes de puertos de los Estados miembros de la Comunidad o con destino a los mismos (*), el capitán 
transmitirá a la autoridad competente del puerto de llegada en el territorio de los Estados miembros una 
copia de dicha lista a más tardar treinta minutos después de la salida del puerto de un tercer país. 

___________ 
(*) DO L 188 de 2.7.1998, p. 35». 

viii) se añade el siguiente punto: 

«3.2.11. Si un transbordador procedente de un tercer país con escalas múltiples en el territorio de los Estados 
miembros acepta pasajeros a bordo exclusivamente para el trayecto restante en este territorio, dichos 
pasajeros serán objeto de una inspección de salida en el puerto de salida y de una inspección de entrada 
en el puerto de llegada. 

Las inspecciones de las personas que, al realizar las escalas, se encuentren ya a bordo del transbordador 
y no hayan embarcado en el territorio de los Estados miembros, se efectuarán en el puerto de llegada. 
Cuando el país de destino sea un tercer país se aplicará el procedimiento inverso.»; 

ix) se añade el punto siguiente, con su título: 

«E n l a c e s d e c a r g a e n t r e E s t a d o s m i e m b r o s 

3.2.12. No obstante lo dispuesto en el artículo 7, no se efectuarán inspecciones fronterizas en los enlaces de 
carga procedentes de los mismos dos o más puertos de los territorios de los Estados miembros, que no 
efectúen escala en puertos situados en territorios no pertenecientes a los Estados miembros y dedicados 
al transporte de mercancías. 

No obstante, se efectuarán inspecciones de la tripulación y de los pasajeros de estas embarcaciones 
cuando se considere justificado en función de la valoración de los riesgos desde el punto de vista de la 
seguridad interior y la inmigración ilegal.». 

5) El anexo VII se modifica como sigue: 

a) en el punto 3, los puntos 3.1 y 3.2 se sustituyen por el texto siguiente: 

«Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4 y 7, los Estados miembros podrán autorizar a los marinos titulares 
de un documento de identidad para la gente de mar expedido de conformidad con el Convenio relativo a los 
documentos nacionales de identidad de la gente de mar de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) n o 108 
(1958) o n o 185 (2003), el Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional (Convenio FAL) y el Derecho 
interno aplicable, a entrar en el territorio de los Estados miembros al desembarcar y permanece en la zona del 
puerto en la que hacen escala sus buques o en áreas adyacentes, o a salir del territorio de los Estados miembros al 
volver a embarcarse, sin presentarse en un paso fronterizo, siempre que los interesados figuren en el rol, sometido 
previamente a inspección, del buque al que pertenezcan. 

No obstante, con fundamento en una valoración de los riesgos desde el punto de vista de la inmigración ilegal y la 
seguridad interior, los agentes de la guardia de fronteras inspeccionarán, con arreglo al artículo 7, a los marineros 
antes de que desembarquen.». 

b) en el punto 6 se insertan los puntos siguientes: 

«6.4. Los Estados miembros designarán puntos de contacto nacionales a efectos de consulta sobre los menores e 
informarán al respecto a la Comisión. La Comisión pondrá a disposición de los Estados miembros una lista 
de estos puntos de contacto nacionales.
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6.5. En caso de duda sobre alguna de las circunstancias contempladas en los puntos 6.1, 6.2 y 6.3, los agentes de 
la guardia de fronteras utilizarán la lista de puntos de contacto nacionales a efectos de consulta sobre los 
menores.». 

c) se añaden los puntos siguientes: 

«7. Servicios de salvamento, policía, cuerpos de bomberos y guardias de fronteras 

Las disposiciones para la entrada y salida de los miembros de los servicios de salvamento, policía y cuerpos de 
bomberos que actúen en situaciones de emergencia, así como para los agentes de la guardia de fronteras que 
crucen la frontera en el ejercicio de su actividades profesionales, se establecerán en el Derecho nacional. Los 
Estados miembros podrán celebrar acuerdos bilaterales con terceros países sobre la entrada y salida de esas 
categorías de personas. Estas disposiciones, así como los acuerdos bilaterales, podrán dar lugar a supuestos de 
inaplicación de los artículos 4, 5 y 7. 

8. Trabajadores offshore 

No obstante lo dispuesto en los artículos 4 y 7, los trabajadores offshore conforme se les define en el artículo 2, 
punto 18 bis, que regresen regularmente por mar o por aire al territorio de los Estados miembros sin haber 
permanecido en el territorio de un tercer país, no serán inspeccionados sistemáticamente. 

No obstante, se tendrá en cuenta una valoración de los riesgos desde el punto de vista de la inmigración ilegal, 
en particular si el litoral de un tercer país se encontrara en las inmediaciones de un emplazamiento offshore, 
para determinar la frecuencia de las inspecciones que deban efectuarse.». 

6) En el anexo VIII, el impreso normalizado se modifica como sigue: 

a) las palabras «sello de entrada» se sustituyen por las palabras «sello de entrada o de salida» 

b) las palabras «entró en el territorio del Estado miembro» se sustituyen por las palabras «entró en el territorio del 
Estado miembro o lo abandonó».
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ANEXO II 

Los anexos del Reglamento (CE) n o 810/2009 se modifican como sigue: 

1) En el anexo VI, el punto 4 del «Impreso uniforme para la notificación y motivación de la denegación, anulación o 
retirada de un visado» se sustituye por lo siguiente: 

«4.  ha permanecido ya 90 días durante un período de 180 días en curso en el territorio de los Estados miembros 
con un visado uniforme o un visado de validez territorial limitada». 

2) En el punto 4 del anexo VII, el cuarto párrafo se sustituye por lo siguiente: 

«Cuando un visado sea válido para más de seis meses, la duración de las estancias será de 90 días por cada período de 
180 días.». 

3) En el artículo 5 del anexo XI, el apartado 2 se sustituye por lo siguiente: 

«2. El visado expedido será un visado uniforme para entradas múltiples que permitirá una estancia no superior a 90 
días durante el período de celebración de los Juegos Olímpicos o Paralímpicos.».
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2013/34/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 26 de junio de 2013 

sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines 
de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular su artículo 50, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La presente Directiva tiene en cuenta el programa de la 
Comisión «legislar mejor» y, en particular, la Comunica
ción de la Comisión titulada «Normativa inteligente en la 
Unión Europea» que tiene por objetivo concebir y pro
ducir una normativa que tenga la mayor calidad posible, 
y que a la vez respete los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad y garantice que las cargas administrati
vas sean proporcionales a los beneficios que reportan. La 
Comunicación de la Comisión titulada «Pensar primero a 
pequeña escala "Small Business Act" para Europa: inicia
tiva a favor de las pequeñas empresas», adoptada en junio 
de 2008 y revisada en febrero de 2011, reconoce el 
papel fundamental desempeñado por las pequeñas y me
dianas empresas (PYME) en la economía de la Unión y 
aspira a mejorar el enfoque político global con respecto 
al espíritu empresarial, a fin de fijar el principio de «pen
sar primero a pequeña escala» en la formulación de po
líticas, desde la elaboración de normas hasta los servicios 
públicos. El Consejo Europeo de los días 24 y 25 de 
marzo de 2011 acogió favorablemente la intención de 
la Comisión de presentar el «Acta del Mercado Único» 

con medidas encaminadas a fomentar el crecimiento y 
crear empleo y a proporcionar resultados tangibles a los 
ciudadanos y empresas. 

La Comunicación de la Comisión titulada «Acta del Mer
cado Único», adoptada en abril de 2011, propone la 
simplificación de la Cuarta Directiva 78/660/CEE del 
Consejo, de 25 de julio de 1978, basada en la letra g) 
del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las 
cuentas anuales de determinadas formas de sociedad ( 3 ) y 
la Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de 
junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del 
artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas consolida
das ( 4 ) (las directivas contables) en lo que atañe a las 
obligaciones de información financiera, así como la re
ducción de las cargas administrativas, en particular en el 
caso de las PYME. Con la «Estrategia Europa 2020» para 
un crecimiento inteligente, sostenible e integrador se pre
tende reducir las cargas administrativas y mejorar el en
torno empresarial, en particular en el caso de las PYME, 
así como promover la internacionalización de este tipo 
de empresas. El Consejo Europeo de los días 24 y 25 de 
marzo de 2011 también realizó un llamamiento en favor 
de la reducción de la carga normativa general, sobre todo 
en el caso de las PYME, a escala tanto de la Unión como 
nacional, y sugirió medidas encaminadas a elevar la pro
ductividad, como la eliminación de trámites burocráticos 
y la mejora del marco reglamentario de las PYME. 

(2) El 18 de diciembre de 2008, el Parlamento Europeo 
aprobó una Resolución no legislativa sobre requisitos 
contables por lo que respecta a las pequeñas y medianas 
empresas, en particular las microempresas ( 5 ), en la que 
se señala que las directivas contables son a menudo muy 
gravosas paras las pequeñas y medianas empresas, y en 
particular para las microempresas, y se insta a la Comi
sión a que prosiga sus esfuerzos de revisión de dichas 
Directivas. 

(3) La coordinación de las normas nacionales relativas a la 
estructura y el contenido de los estados financieros anua
les y los informes de gestión, a las bases de valoración 
que estos utilizan y a su publicación en lo que se refiere a 
ciertos tipos de sociedades en las que la responsabilidad
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está limitada reviste especial importancia para la protec
ción de los accionistas, los socios y los terceros. Se re
quiere una coordinación simultánea en tales ámbitos para 
dichos tipos de sociedades puesto que, por un lado, al
gunas empresas operan en varios Estados miembros, y 
por otro, esas sociedades no ofrecen garantías para ter
ceros más allá de las cuantías de sus activos netos. 

(4) Los estados financieros anuales persiguen diversos obje
tivos y no se limitan a facilitar información a inversores 
en los mercados de capitales, sino que también dan 
cuenta de las transacciones efectuadas y fomentan la 
gobernanza empresarial. Es preciso que la legislación de 
la Unión en materia de contabilidad logre un equilibrio 
adecuado entre los intereses de los destinatarios de los 
estados financieros y el interés de las empresas en no 
soportar una carga indebida por cumplir los requisitos 
de información. 

(5) El ámbito de aplicación de la presente Directiva debe 
incluir determinadas empresas en las que la responsabi
lidad está limitada, tales como las sociedades anónimas y 
las sociedades de responsabilidad limitada. Existe además 
un número sustancial de sociedades colectivas y coman
ditarias en las que todos los miembros ilimitadamente 
responsables están constituidos en sociedad anónima o 
en sociedad de responsabilidad limitada y, por tanto, 
dichas sociedades colectivas y comanditarias deben some
terse a las medidas de coordinación de la presente Direc
tiva. La presente Directiva debe asimismo garantizar que 
esas sociedades entren en su ámbito de aplicación cuando 
sus miembros no constituidos en sociedad de responsa
bilidad limitada o en sociedad anónima tengan de hecho 
responsabilidad limitada respecto de las obligaciones de 
la sociedad colectiva o comanditaria debido a que dicha 
responsabilidad queda limitada por otras empresas que 
entran en el ámbito de aplicación de la presente Directi
va. La exclusión de las empresas sin ánimo de lucro del 
ámbito de aplicación de la presente Directiva es cohe
rente con su finalidad, de acuerdo con el artículo 50, 
apartado 2, letra g), del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE). 

(6) El ámbito de aplicación de la presente Directiva debe 
estar basado en unos principios y garantizar que una 
empresa no pueda excluirse a sí misma de dicho ámbito 
de aplicación mediante la creación de una estructura de 
grupo que incluya múltiples capas de empresas estable
cidas dentro o fuera de la Unión. 

(7) Las disposiciones de la presente Directiva solo deben 
aplicarse en la medida en que no sean incongruentes o 
entren en contradicción con las disposiciones específicas 
sobre información financiera de determinados tipos de 
empresas, o con las disposiciones relativas a la distribu
ción del capital de una empresa, que estén establecidas en 
otros actos legislativos vigentes adoptados por una o 
varias instituciones de la Unión. 

(8) Es necesario asimismo que se establezcan a escala de la 
Unión unos requisitos jurídicos mínimos equivalentes en 
cuanto a la amplitud de la información financiera que las 
empresas que compiten entre sí han de poner en cono
cimiento del público. 

(9) Los estados financieros deben elaborarse basándose en el 
principio de prudencia y deben ofrecer una imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resul
tados de la empresa. Es posible que, en casos excepcio
nales, un estado financiero no ofrezca una imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera o de los resultados 
de la empresa cuando se apliquen las disposiciones de la 
presente Directiva. En tales casos, la empresa debe apar
tarse de esas disposiciones para ofrecer una imagen fiel. 
Los Estados miembros han de poder definir tales casos 
excepcionales y establecer las normas especiales pertinen
tes que deban aplicarse en esos casos. Debe entenderse 
por casos excepcionales solo ciertas transacciones muy 
inusuales y situaciones inusuales, y por ejemplo no de
berían guardar relación con sectores específicos comple
tos. 

(10) La presente Directiva debe garantizar que los requisitos 
para las pequeñas empresas se armonicen en gran medida 
en toda la Unión. La presente Directiva se basa en el 
principio de «pensar primero a pequeña escala». A fin 
de evitar cargas administrativas desproporcionadas a di
chas empresas, procede que los Estados miembros solo 
exijan unas pocas comunicaciones de información me
diante notas adicionales a las notas explicativas obligato
rias. Sin embargo, en el caso de un sistema único de 
presentación, los Estados miembros pueden exigir, en 
determinados casos, un número limitado de comunica
ciones de información adicionales cuando lo exija su 
legislación tributaria nacional y sea estrictamente necesa
rio para los fines de la recaudación fiscal. Debe ser posi
ble para los Estados miembros imponer a las empresas 
medianas y grandes requisitos que vayan más allá de los 
requisitos mínimos establecidos en la presente Directiva. 

(11) En caso de que la presente Directiva permita a los Esta
dos miembros imponer requisitos adicionales a, por 
ejemplo, las pequeñas empresas, se entiende que dichos 
Estados miembros pueden hacer bien un uso pleno de 
esa opción, o bien un uso parcial exigiendo menos de lo 
que la opción permita. En este mismo sentido, en caso de 
que la presente Directiva permita a los Estados miembros 
hacer uso de una exención para, por ejemplo, las peque
ñas empresas, se entiende que estos pueden eximir a esas 
empresas total o parcialmente. 

(12) Las empresas pequeñas, medianas y grandes han de de
finirse y distinguirse en referencia a su total de balance, 
su volumen neto de negocio y su número medio de 
empleados durante el ejercicio contable, ya que estos 
criterios suelen proporcionar datos objetivos de la dimen
sión de una empresa. No obstante, en caso de que una 
sociedad matriz no esté preparando estados financieros 
consolidados para el grupo, debe permitirse que los Es
tados miembros adopten medidas que consideren nece
sarias para exigir que dicha empresa sea clasificada como 
una empresa de mayor tamaño, determinando su dimen
sión y la categoría resultante sobre una base consolidada 
o agregada. Cuando un Estado miembro aplique una o 
varias de las exenciones optativas para microempresas, 
estas microempresas deben también definirse en referen
cia a su total de balance, su volumen neto de negocio y 
su número medio de empleados durante el ejercicio con
table. No debe obligarse a los Estados miembros a definir 
categorías separadas de empresas medianas y grandes en 
su legislación nacional en caso de que las empresas me
dianas estén sujetas a los mismos requisitos que las gran
des.
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(13) Las microempresas disponen de recursos limitados para 
satisfacer requisitos normativos exigentes. En los casos en 
que no existan normas específicas para las microempre
sas, se les aplican las normas relativas a las pequeñas 
empresas. Esas normas hacen que pesen sobre estas car
gas administrativas que son desproporcionadas en rela
ción con su dimensión y que, por tanto, son relativa
mente más onerosas para las microempresas que para 
las pequeñas empresas. Por ese motivo, debe existir la 
posibilidad para los Estados miembros de eximir a las 
microempresas de determinadas obligaciones aplicables 
a las pequeñas empresas que les impondrían cargas ad
ministrativas excesivas. Sin embargo, las microempresas 
deben seguir estando sujetas a toda obligación nacional 
de llevar un registro en el que consten sus transacciones 
comerciales y su situación financiera. Además, debe ex
cluirse a las empresas de inversión y a las empresas de 
participación financiera de las ventajas de simplificación 
aplicables a las microempresas. 

(14) Los Estados miembros deben tener en cuenta las condi
ciones y las necesidades específicas de sus propios mer
cados al tomar decisiones sobre la conveniencia o el 
modo de aplicar un régimen diferente para las microem
presas en el contexto de la presente Directiva. 

(15) La publicación de los estados financieros puede ser una 
carga para las microempresas. Sin embargo, los Estados 
miembros deben asegurar el cumplimiento de la presente 
Directiva. Así pues, los Estados miembros que apliquen 
las exenciones para microempresas previstas en la pre
sente Directiva, deben poder eximir a las microempresas 
de un requisito general de publicidad, siempre que la 
información de su balance esté debidamente presentada, 
de conformidad con la legislación nacional, con la desig
nación de por lo menos una autoridad competente, y que 
la información se transmita al registro de empresas, de 
modo que pueda obtenerse una copia, previa solicitud. 
En tales casos, no debe aplicarse la obligación, prevista en 
la presente Directiva, de que todo documento contable se 
publique de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3, apartado 5, de la Directiva 2009/101/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 
2009, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, 
las garantías exigidas en los Estados miembros a las so
ciedades definidas en el artículo 48, párrafo segundo, del 
Tratado, para proteger los intereses de socios y terce
ros ( 1 ). 

(16) Para garantizar la publicación de información comparable 
y equivalente, los principios de contabilización y valora
ción deben incluir los de continuación de las actividades, 
prudencia y devengo. No debe permitirse la compensa
ción entre partidas del activo y del pasivo, o entre par
tidas de ingresos y gastos, y los distintos elementos del 
activo y del pasivo deben valorarse por separado. Sin 
embargo, en determinados casos, los Estados miembros 
deben poder permitir o exigir que las empresas realicen 
compensaciones entre partidas del activo y del pasivo y 

partidas de ingresos y gastos. La presentación de las 
partidas en los estados financieros debe guardar relación 
con la realidad económica o el carácter comercial de la 
transacción o el acuerdo subyacente. En todo caso, los 
Estados miembros deben poder eximir a las empresas de 
aplicar ese principio. 

(17) El principio de importancia relativa debe regir la conta
bilización, la valoración, la presentación, la publicación y 
la consolidación en los estados financieros. Según el prin
cipio de importancia relativa, la información considerada 
de escasa importancia relativa podría agregarse por ejem
plo en los estados financieros. Ahora bien, mientras un 
elemento por separado puede considerarse de poca im
portancia, varios elementos de escasa importancia relativa 
pero de similar naturaleza podrían considerarse de im
portancia relativa significativa al ser tomados en conjun
to. Debe permitirse que los Estados miembros limiten la 
aplicación obligatoria del principio de importancia rela
tiva a la presentación y publicación de la información. El 
principio de importancia relativa no debe afectar a nin
guna obligación nacional de mantener registros comple
tos que muestren las transacciones comerciales y la si
tuación financiera. 

(18) Las partidas consignadas en los estados financieros anua
les deben medirse con arreglo al principio del precio de 
adquisición o del coste de producción, con el fin de 
garantizar la fiabilidad de la información presentada en 
los mismos. No obstante, debe autorizarse a los Estados 
miembros a permitir o exigir a las empresas que valoren 
de nuevo los distintos elementos del activo fijo, con el fin 
de que pueda facilitarse una información más pertinente 
a los usuarios de los estados financieros. 

(19) La necesidad de comparabilidad de la información finan
ciera en el conjunto de la Unión obliga a exigir a los 
Estados miembros que permitan la aplicación de un sis
tema de contabilidad por el valor razonable para deter
minados instrumentos financieros. Por otra parte, tales 
sistemas proporcionan información que puede resultar 
más pertinente para los usuarios de estados financieros 
que la que se basa en el precio de adquisición o el coste 
de producción. En consecuencia, los Estados miembros 
deben permitir la adopción de un sistema de contabilidad 
por el valor razonable por parte de todas las empresas o 
de todas las categorías de empresa, distintas de las mi
croempresas que se acojan a las exenciones previstas en 
la presente Directiva, respecto de los estados financieros, 
tanto anuales como consolidados, o, si así lo elige un 
Estado miembro, únicamente respecto de los estados fi
nancieros consolidados. Además, debe permitirse a los 
Estados miembros que autoricen o exijan la contabilidad 
por el valor razonable de los elementos del activo distin
tos de los instrumentos financieros. 

(20) Es necesario disponer de un número limitado de modelos 
de balance para que los usuarios de los estados financie
ros puedan comparar mejor la situación financiera de las 
distintas empresas en la Unión. Los Estados miembros
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deben exigir la utilización de un modelo de balance y 
han de poder ofrecer la elección entre los modelos per
mitidos. En cualquier caso, los Estados miembros han de 
poder permitir o exigir a las empresas que modifiquen tal 
modelo y presenten un balance en el que se distinga 
entre partidas circulantes y no circulantes. Debe permi
tirse asimismo un modelo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias en el que se muestre la naturaleza de los gastos 
y otro modelo de la cuenta de pérdidas y ganancias en el 
que se muestre la función de los mismos. Los Estados 
miembros deben exigir la utilización de un modelo de la 
cuenta de pérdidas y ganancias y han de poder ofrecer la 
elección entre los modelos permitidos. Asimismo, los 
Estados miembros han de poder autorizar a las empresas 
a presentar una declaración de resultados en lugar de una 
cuenta de pérdidas y ganancias, elaborada de conformi
dad con uno de los modelos permitidos. Pueden ponerse 
a disposición de las pequeñas y medianas empresas sim
plificaciones de los modelos requeridos. En todo caso, los 
Estados miembros deben poder restringir los modelos de 
balance y de cuenta de pérdidas y ganancias si ello resulta 
necesario a efectos de presentación electrónica de los 
estados financieros. 

(21) Por razones de comparabilidad, debe establecerse un 
marco común para la contabilización, la valoración y la 
presentación de, entre otros elementos, correcciones de 
valor, fondo de comercio, provisiones, existencias de bie
nes y elementos fungibles, e ingresos y gastos de cuantía 
o incidencia excepcionales. 

(22) La contabilización y la valoración de ciertos elementos en 
los estados financieros se basan en estimaciones, juicios y 
modelos antes que en descripciones exactas. En razón de 
las incertidumbres inherentes a las actividades comercia
les, ciertos elementos de los estados financieros no pue
den valorarse con precisión, sino solo estimarse. La esti
mación implica la utilización de juicios basados en la 
información fiable disponible más reciente. El empleo 
de estimaciones es una parte esencial de la preparación 
de los estados financieros. Esto es tanto más cierto en el 
caso de las provisiones, que, por su naturaleza, resultan 
más inciertas que la mayor parte de los demás elementos 
del balance. Las estimaciones deben basarse en un juicio 
prudente de la gestión de la empresa y calcularse sobre 
una base objetiva, completándose con la experiencia de 
transacciones similares, así como, en determinados casos, 
informes semejantes de expertos independientes. Los da
tos que se tengan en cuenta deben incluir cualquier dato 
adicional derivado de acontecimientos ocurridos después 
de la fecha del balance. 

(23) La información presentada en el balance y en la cuenta 
de pérdidas y ganancias debe complementarse con la 
consignada en las notas explicativas de los estados finan
cieros. Los usuarios de estados financieros suelen tener 
una necesidad limitada de información complementaria 
relativa a las pequeñas empresas y puede resultar costoso 
para estas recabar dicha información complementaria. 
Por tanto, está justificado un régimen de publicidad limi
tada para pequeñas empresas. No obstante, cuando una 
microempresa o pequeña empresa considere que resulta 

beneficioso facilitar información adicional del tipo que se 
exige a las empresas medianas y grandes u otro tipo de 
información no previsto en la presente Directiva, no se le 
debe impedir que proceda a su publicación. 

(24) La comunicación de información sobre las políticas con
tables es uno de los elementos fundamentales de las 
notas explicativas de los estados financieros. Tales comu
nicaciones deben incluir, en particular, las bases de valo
ración aplicadas a diversas partidas, una declaración sobre 
la conformidad de dichas políticas contables con el con
cepto de continuidad de las actividades, y toda modifica
ción importante introducida en las políticas contables. 

(25) Las necesidades de los usuarios de los estados financieros 
preparados por las empresas medianas y grandes suelen 
ser más complejas. Por consiguiente, debe facilitarse in
formación adicional en ciertos ámbitos. La exención de 
algunas obligaciones de publicación está justificada 
cuando esta publicación resulte perjudicial para ciertas 
personas, o para la propia empresa. 

(26) El informe de gestión y el informe de gestión consoli
dado constituyen elementos importantes de la informa
ción financiera. Debe facilitarse un análisis cabal del de
sarrollo de la empresa y de su situación, de una manera 
coherente con la dimensión y la complejidad de su acti
vidad. La información no se limitará a los aspectos finan
cieros de las operaciones de la empresa, debiendo anali
zarse los aspectos medioambientales y sociales de su 
actividad que resulten necesarios para comprender su 
evolución, resultados y situación. En los casos en los 
que el informe de gestión consolidado y el informe de 
gestión de la sociedad matriz se presenten en un único 
documento, puede que resulte pertinente hacer mayor 
hincapié en los asuntos significativos para el conjunto 
de empresas incluidas en la consolidación. En cualquier 
caso, teniendo en cuenta la carga potencial impuesta a las 
pequeñas y medianas empresas, conviene disponer que 
los Estados miembros puedan optar por eximir a estas 
de la obligación de proporcionar información no finan
ciera en su informe de gestión. 

(27) Los Estados miembros deben contar con la posibilidad de 
eximir a las pequeñas empresas de la obligación de ela
borar un informe de gestión siempre que estas incluyan, 
en las notas explicativas de los estados financieros, los 
datos que conciernan a la adquisición de las acciones 
propias a las que se alude en el artículo 24, apartado 
2, de la Directiva 2012/30/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de octubre de 2012, tendente a 
coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigi
das en los Estados miembros a las sociedades, definidas 
en el artículo 54, párrafo segundo, del Tratado de Fun
cionamiento de la Unión Europea, con el fin de proteger 
los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la 
constitución de la sociedad anónima, así como al man
tenimiento y modificaciones de su capital ( 1 ).
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(28) Dado que empresas registradas pueden desempeñar un 
papel primordial en las economías en las que operan, 
las disposiciones de la presente Directiva relativas al in
forme de gobernanza empresarial deben aplicarse a las 
empresas cuyos valores transferibles se admitan a nego
ciación en mercados regulados. 

(29) Un número importante de sociedades tienen la titularidad 
de otras sociedades y el objetivo de coordinar la legisla
ción por la que se rigen los estados financieros consoli
dados es proteger los intereses vinculados a las socieda
des cuyo capital está dividido en acciones o participacio
nes. En este sentido, deben establecerse estados financie
ros consolidados para que la información financiera so
bre estas empresas sea conocida por los socios y por 
terceros. Por tanto, se impone una coordinación de las 
legislaciones nacionales que rigen los estados financieros 
consolidados a fin de cumplir los objetivos de compara
bilidad y equivalencia de la información que las empresas 
deben publicar en la Unión. No obstante, dada la falta de 
precio de transacción en condiciones normales de com
petencia, los Estados miembros han de poder contabilizar 
las transferencias de partes sociales dentro de un mismo 
grupo, las así llamadas transacciones de control común, 
aplicando el método contable de agregación de intereses, 
según el cual el valor contable de las acciones o partici
paciones solo se deduce del porcentaje correspondiente 
de capital. 

(30) La Directiva 83/349/CEE del Consejo establecía la exigen
cia de preparar estados financieros consolidados para los 
grupos, en los casos en que o bien la sociedad matriz o 
bien una o varias de las empresas filiales estuvieran or
ganizadas en alguna de las formas de sociedades enume
radas en los anexos I o II de la presente Directiva. Los 
Estados miembros tenían la opción de eximir a las socie
dades matrices de la exigencia de establecer cuentas con
solidadas en los casos en que la sociedad matriz no 
revistiese la forma de una de las sociedades enumeradas 
en el anexo I o, en determinadas circunstancias, en el 
anexo II. La presente Directiva solo exige a las sociedades 
matrices de los tipos enumerados en los anexos I o II que 
establezcan estados financieros consolidados, y no impide 
a los Estados miembros ampliar el ámbito de aplicación 
de la presente Directiva a fin de incluir también otras 
situaciones. En esencia, no se produce en consecuencia 
ningún cambio, ya que sigue correspondiendo a los Es
tados miembros decidir si exigen a las empresas que no 
entran en el ámbito de aplicación de la presente Directiva 
que elaboren estados financieros consolidados. 

(31) En los estados financieros consolidados deben presentarse 
las actividades de una sociedad matriz y de sus filiales 
como si se tratara de una sola entidad económica (un 
grupo). Las empresas controladas por la sociedad matriz 
deben considerarse filiales de la misma. El control se 
basará en la titularidad de una mayoría de los derechos 
de voto, pero también podrá existir en los casos en que 
existan acuerdos con accionistas o socios. En ciertas cir
cunstancias, podrá ejercerse un control efectivo cuando la 
sociedad matriz sea titular de una proporción minoritaria 
de acciones o no sea titular de ninguna acción de la filial. 

Los Estados miembros deben estar facultados para exigir 
que las empresas no sujetas a control, pero que se hallen 
bajo una dirección única o estén sometidas a un órgano 
de administración, dirección o supervisión común, se 
incluyan en los estados financieros consolidados. 

(32) Una empresa filial que, a su vez, sea sociedad matriz, 
debe elaborar estados financieros consolidados. En cual
quier caso, los Estados miembros deben estar habilitados 
para eximir a tal sociedad matriz de la obligación de 
elaborar dichos estados financieros consolidados en cier
tas circunstancias, siempre que sus socios y terceros go
cen de la protección suficiente. 

(33) Los pequeños grupos deben estar exentos de la obliga
ción de preparar estados financieros consolidados, ya que 
los usuarios de los estados financieros de las pequeñas 
empresas no tienen necesidades de información comple
jas, y puede resultar costoso elaborar tales documentos, 
además de los estados financieros anuales de la sociedad 
matriz y de las filiales. Los Estados miembros deben 
poder eximir a las pequeñas y medianas empresas de la 
obligación de elaborar estados financieros consolidados 
por los mismos motivos de relación coste-beneficio, a 
menos que la empresa ligada sea una entidad de interés 
público. 

(34) La consolidación exige la inclusión plena de los elemen
tos del activo y del pasivo y de los ingresos y gastos de 
las empresas pertenecientes a un grupo, la publicación 
separada de las participaciones no dominantes en el ba
lance consolidado en la partida de «Capital y reservas» y 
la publicación separada de las participaciones de tal ín
dole en la partida de «Pérdidas y ganancias» del grupo en 
las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas. En todo 
caso, deben efectuarse las correcciones necesarias para 
eliminar los efectos de las relaciones financieras entre 
las empresas consolidadas. 

(35) Los principios de contabilización y valoración aplicables 
en la preparación de los estados financieros anuales tam
bién deben aplicarse a la elaboración de los estados fi
nancieros consolidados. No obstante, los Estados miem
bros han de poder permitir que las normas generales y 
principios enunciados en la presente Directiva se apli
quen a los estados financieros anuales de manera distinta 
a como se aplican a los estados financieros consolidados. 

(36) Las empresas asociadas deben incluirse en los estados 
financieros consolidados de acuerdo con el método de 
puesta en equivalencia. Las disposiciones sobre la valora
ción de las empresas asociadas deben mantenerse sin 
modificaciones sustanciales respecto de las de la Directiva 
83/349/CEE del Consejo, y los métodos permitidos con 
arreglo a dicha Directiva pueden seguir aplicándose. Los 
Estados miembros también han de poder permitir o exi
gir que una empresa sujeta a una dirección conjunta sea 
consolidada proporcionalmente en los estados financieros 
consolidados.
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(37) Los estados financieros consolidados deben incluir toda 
la información pertinente mediante las notas explicativas 
a los mismos en el caso de las de empresas incluidas en 
la consolidación consideradas en su conjunto. Las deno
minaciones, los domicilios sociales y la parte de interés 
social del grupo en el capital de las empresas deben 
publicarse asimismo en lo que respecta a las filiales, las 
empresas asociadas, las empresas sujetas a una dirección 
conjunta y las partes sociales. 

(38) Los estados financieros anuales de todas las empresas a 
las que se aplique la presente Directiva deben publicarse, 
de conformidad con la Directiva 2009/101/CE. No obs
tante, conviene prever la posibilidad de otorgar también 
ciertas excepciones en este terreno a las pequeñas y me
dianas empresas. 

(39) Se invita encarecidamente a los Estados miembros a que 
elaboren sistemas de publicación electrónica que hagan 
posible que las empresas presenten sus datos contables, 
incluidos los estados financieros exigidos por ley, de una 
sola vez y en un formato que permita a múltiples usua
rios acceder a los datos y utilizarlos con facilidad. Por lo 
que respecta a la información sobre los estados financie
ros, se invita a la Comisión a que examine posibles me
dios para establecer un formato electrónico armonizado. 
En cualquier caso, tales sistemas no deben ser una carga 
para las pequeñas y medianas empresas. 

(40) Los miembros de los órganos de administración, direc
ción y supervisión de una empresa deben asumir, como 
requisito mínimo, una responsabilidad conjunta y solida
ria respecto a la empresa en cuanto a la elaboración y la 
publicación de los estados financieros anuales y los in
formes de gestión. Esa misma exigencia debe aplicarse a 
los miembros de los órganos de administración, dirección 
y supervisión de las sociedades que elaboran estados fi
nancieros consolidados. Dichos órganos actúan en el 
marco de las competencias que les confiere el Derecho 
nacional. Esta exigencia no ha de impedir a los Estados 
miembros ir más allá y prever una responsabilidad di
recta frente a los accionistas o incluso frente a otras 
partes interesadas. 

(41) La responsabilidad de la elaboración y la publicación de 
estados financieros anuales y consolidados, así como de 
informes de gestión e informes de gestión consolidados, 
se basa en el Derecho nacional. Unas normas adecuadas 
en materia de responsabilidad establecidas por cada uno 
de los Estados miembros en su Derecho nacional deben 
ser aplicables a los miembros de los órganos de adminis
tración, dirección y supervisión de una empresa. Debe 
permitirse a los Estados miembros determinar el alcance 
de la responsabilidad. 

(42) Con el fin de fomentar procesos de emisión de informa
ción financiera verosímiles en toda la Unión, los miem
bros del órgano de una empresa que sea responsable de 

la elaboración de los estados financieros de la misma han 
de tener la obligación de garantizar que la información 
financiera incluida en su estado financiero anual así 
como en el estado financiero consolidado de un grupo 
ofrezca una imagen fiel. 

(43) Los estados financieros anuales y consolidados deben 
auditarse. El requisito de que se certifique mediante un 
informe de auditoría si los estados financieros anuales o 
consolidados ofrecen una imagen fiel de conformidad 
con el marco de información financiera pertinente no 
debe entenderse en el sentido de restringe el alcance de 
tal informe, sino de que clarifica el contexto en que se 
expresa. Los estados financieros anuales de las pequeñas 
empresas no deben someterse a esta obligación de audi
toría, ya que puede constituir una carga administrativa 
significativa para esa categoría de empresas, a pesar de 
que, en numerosas pequeñas empresas, los accionistas y 
los directivos son las mismas personas y, por tanto, la 
certificación de sus estados financieros por terceros pre
senta para ellos un interés limitado. En todo caso, la 
presente Directiva no debe impedir que los Estados 
miembros impongan un control a sus empresas peque
ñas, teniendo en cuenta las condiciones y necesidades 
específicas de estas empresas y de los usuarios de sus 
estados financieros. Por otra parte, es más adecuado de
finir el contenido del informe de auditoría en la Directiva 
2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las 
cuentas anuales y de las cuentas consolidadas ( 1 ). Por 
consiguiente, esa Directiva debe modificarse en conse
cuencia. 

(44) Al objeto de procurar una mayor transparencia a los 
pagos efectuados a las administraciones públicas, las 
grandes empresas y las entidades de interés público acti
vas en la industria extractiva o en la explotación made
rera de bosques primarios ( 2 ) deben publicar los pagos de 
cuantía sustancial que realicen a las administraciones pú
blicas de los países en los que operan en un informe 
anual específico. Tales empresas actúan en países donde 
abundan los recursos naturales, y en particular los mine
rales, el petróleo, el gas natural y los bosques primarios. 
El informe debe incluir los tipos de pagos comparables a 
los publicados por las empresas participantes en la Ini
ciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas 
(ITIE). La iniciativa también es complementaria del Plan 
de Acción de la Unión Europea sobre la aplicación de las 
leyes, la gobernanza y el comercio forestales y del Re
glamento (UE) n o 995/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se 
establecen las obligaciones de los agentes que comercia
lizan madera y productos de la madera ( 3 ), que imponen 
a los comerciantes de productos de la madera la debida 
diligencia para evitar que entre en el mercado de la 
Unión madera obtenida de forma ilegal.
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(45) Los informes deben servir para ayudar a las administra
ciones públicas de los países ricos en recursos a aplicar 
los principios y los criterios de la ITIE y justificar ante sus 
ciudadanos los pagos que tales administraciones reciben 
de las empresas activas en la industria extractiva o la 
explotación maderera de bosques primarios que operan 
en su territorio. El informe debe incorporar datos a escala 
nacional y por proyectos. Debe entenderse por proyecto 
las actividades operativas que se rigen por un único con
trato, licencia, arrendamiento, concesión o acuerdo jurí
dico similar y forman la base de una obligación de pago 
con una administración pública. No obstante, si varios de 
estos acuerdos están sustancialmente interconectados de
ben considerarse un proyecto. Procede entender por 
acuerdos jurídicos «sustancialmente interconectados» una 
serie de contratos, licencias, arrendamientos o concesio
nes integrados, tanto operativa como geográficamente, o 
acuerdos relacionados con términos sustancialmente pa
recidos que se firman con la administración pública, y 
que dan lugar a obligaciones de pago. Dichos acuerdos 
pueden regirse por un contrato único, una empresa mix
ta, un acuerdo de reparto de la producción u otro 
acuerdo jurídico que los englobe. 

(46) No es necesario contabilizar en el informe cualquier pa
go, efectuado como pago único o como serie de pagos 
relacionados, que sea inferior a 100 000 EUR durante el 
ejercicio, lo que significa que en el caso de cualquier 
disposición que estipule pagos periódicos o a plazos 
(por ejemplo pago de alquileres), la empresa debe consi
derar la cantidad total de los pagos periódicos relaciona
dos o plazos de los pagos relacionados a la hora de 
determinar si se ha alcanzado el umbral para esta serie 
de pagos y en consecuencia si es necesaria su publica
ción. 

(47) No debe exigirse a las empresas activas en la industria 
extractiva o en la explotación maderera de bosques pri
marios que desglosen y asignen pagos sobre la base de 
proyectos cuando se efectúen pagos en relación con obli
gaciones impuestas a las empresas a nivel de la entidad 
en lugar de a nivel de los proyectos. Por ejemplo, si una 
empresa tuviera más de un proyecto en un país de aco
gida, y la administración pública de este país gravase con 
el impuesto de sociedades a dicha empresa con respecto 
a los ingresos de la empresa en el país en su conjunto, y 
no con respecto a un proyecto o una operación especí
ficos dentro de ese país, se permitiría a la empresa pu
blicar el pago o pagos de impuesto sobre sus ingresos 
resultantes sin especificar un proyecto concreto asociado 
con ese pago. 

(48) Las empresas activas en la industria extractiva o en la 
explotación maderera de bosques primarios no tienen 
en general que publicar los dividendos pagados a una 
administración pública en su calidad de accionista común 
u ordinaria de dicha empresa en la medida en que se 
pague a la administración pública un dividendo en los 
mismos términos que a los demás accionistas. No 

obstante, se va a exigir a la empresa que publique cual
quier dividendo pagado con carácter de derechos de pro
ducción o cánones. 

(49) Para hacer frente a las posibilidades de elusión de los 
requisitos de publicación, la presente Directiva debe es
pecificar que deben publicarse los pagos en relación con 
el objeto material de la actividad o del pago de que se 
trate. Por consiguiente, la empresa no puede evitar la 
publicación, por ejemplo, mediante la reclasificación de 
una actividad que en caso contrario entraría dentro del 
ámbito de la presente Directiva. Además, no deben des
glosarse ni agregarse de manera artificial los pagos o las 
actividades con la intención de eludir dichos requisitos de 
publicación. 

(50) A fin de determinar con claridad las circunstancias en 
que debe eximirse a las empresas de los requisitos de 
información del capítulo 10, deben delegarse en la Co
misión los poderes para adoptar actos con arreglo al 
artículo 290 del TFUE por lo que respecta a la fijación 
de los criterios que han de aplicarse a la hora de evaluar 
si los requisitos de información de un tercer país son 
equivalentes a los previstos en ese capítulo. Reviste espe
cial importancia que la Comisión lleve a cabo las consul
tas oportunas durante la fase preparatoria, en particular 
con expertos. Al preparar y elaborar actos delegados, la 
Comisión debe garantizar que los documentos pertinen
tes se transmitan al Parlamento Europeo y al Consejo de 
manera simultánea, oportuna y adecuada. 

(51) A fin de garantizar condiciones uniformes de aplicación 
del artículo 46, apartado 1, deben conferirse a la Comi
sión competencias de ejecución. Dichas competencias 
deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 
n o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
normas y los principios generales relativos a las modali
dades de control por parte de los Estados miembros del 
ejercicio de las competencias de ejecución por la Comi
sión ( 1 ). 

(52) En el plazo de tres años a partir del vencimiento del 
plazo de transposición de la presente Directiva por los 
Estados miembros, la Comisión debe revisar el régimen 
de información y presentar un informe al respecto. La 
revisión debe examinar la eficacia del régimen y tener en 
cuenta la evolución internacional en áreas tales como la 
competitividad y la seguridad energética. En la revisión se 
debe estudiar también la extensión de los requisitos en 
materia de información a otros sectores de actividad, y la 
necesidad de someter a auditoría el informe. Por otra 
parte, la revisión debe tener en cuenta la experiencia de 
los elaboradores y usuarios de información relativa a los 
pagos y considerar si sería adecuado incluir informacio
nes adicionales, tales como los tipos impositivos efectivos 
o detalles sobre el beneficiario, como, por ejemplo, sus 
datos bancarios.
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(53) Conforme a las conclusiones de la Cumbre del G-8 cele
brada en Deauville en mayo de 2011, y a fin de promo
ver unas condiciones de competencia homogéneas a nivel 
internacional, la Comisión debe seguir alentando a todos 
sus socios internacionales a introducir requisitos similares 
relativos a la información sobre pagos a las administra
ciones públicas. En este contexto, una labor continuada 
sobre la norma internacional de contabilidad reviste es
pecial importancia. 

(54) Al fin de tener en cuenta futuros cambios de la legisla
ción de los Estados miembros y de la Unión en materia 
de tipos de empresa, deben delegarse en la Comisión los 
poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 
del TFUE por lo que respecta a la actualización de las 
listas de empresas contenidas en los anexos I y II. El uso 
de actos delegados es igualmente necesario para adaptar 
los criterios relativos al tamaño de las empresas, ya que, 
con el paso del tiempo, la inflación erosiona su valor 
real. Reviste especial importancia que la Comisión lleve 
a cabo las consultas oportunas durante la fase prepara
toria, en particular con expertos. Al preparar y redactar 
los actos delegados, la Comisión debe garantizar la trans
misión simultánea, oportuna y adecuada de los documen
tos pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo. 

(55) Dado que los objetivos de la presente Directiva, esto es, 
facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la 
Unión la comparabilidad de los estados financieros y 
los informes así como la confianza del público en estos 
mediante una información específica de mayor calidad y 
coherencia, no pueden ser alcanzados de manera sufi
ciente por los Estados miembros y, por consiguiente, 
debido a las dimensiones y los efectos de la presente 
Directiva, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, 
la Unión puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artícu
lo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar estos objetivos. 

(56) La presente Directiva sustituye a las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE. En consecuencia, procede 
derogar dichas Directivas. 

(57) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales 
y observa los principios establecidos en particular en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro
pea. 

(58) De conformidad con la Declaración política conjunta, de 
28 de septiembre de 2011, de los Estados miembros y de 
la Comisión sobre los documentos explicativos, en casos 
justificados, los Estados miembros se comprometen a 
adjuntar a la notificación de sus medidas de transposi
ción, uno o varios documentos que expliquen la relación 

entre los componentes de una directiva y las partes co
rrespondientes de los instrumentos nacionales de trans
posición. Tratándose de la presente Directiva, el legislador 
considera justificada la transmisión de las tablas de co
rrespondencia. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO 1 

ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y CATEGORÍAS DE 
EMPRESAS Y GRUPOS 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

1. Las medidas de coordinación prescritas por la presente 
Directiva se aplicarán a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas de los Estados miembros relativas a las si
guientes formas de sociedades que figuran: 

a) en el anexo I; 

b) en el anexo II, en caso de que todos los miembros directos o 
indirectos de la empresa, que en otras circunstancias tendrían 
responsabilidad ilimitada, tengan de hecho responsabilidad 
limitada por el hecho de ser dichos miembros empresas: 

i) de los tipos enumerados en el anexo I, o 

ii) no reguladas por el Derecho de un Estado miembro, pero 
que tienen una forma jurídica comparable a la de las 
enumeradas en el anexo I. 

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión, dentro 
de un plazo razonable, de los cambios que se produzcan en su 
Derecho nacional relativos a los tipos de empresas que pudieran 
afectar a la exactitud de los anexos I o II. En tal caso, la 
Comisión estará facultada para adaptar, mediante actos delega
dos en virtud del artículo 49, las listas de empresas que figuran 
en los anexos I y II. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de la presente Directiva se entenderá por: 

1) «entidades de interés público», las empresas que entren en 
el ámbito de aplicación del artículo 1 y que: 

a) estén reguladas por el Derecho de un Estado miembro y 
cuyos valores mobiliarios sean admitidos a negociación 
en un mercado regulado de cualquier Estado miembro, 
con arreglo a la definición del artículo 4, apartado 1, 
punto 14, de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros ( 1 ),
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b) sean entidades de crédito, tal como se definen en el 
artículo 4, punto 1, de la Directiva 2006/48/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a su ejercicio ( 1 ), y sean distintas de aquellas a 
las que hace referencia el artículo 2 de dicha Directiva, 

c) sean empresas de seguros en el sentido del artículo 2, 
apartado 1, de la Directiva 91/674/CEE del Consejo, de 
19 de diciembre de 1991, relativa a las cuentas anuales 
y a las cuentas consolidadas de las empresas de segu
ros ( 2 ), o 

d) hayan sido señaladas por los Estados miembros como 
entidades de interés público, como por ejemplo empre
sas que revistan una importancia pública significativa en 
razón de la naturaleza de su actividad, tamaño o nú
mero de empleados; 

2) «parte social», los derechos en el capital de otras empresas, 
materializados o no en títulos que, creando una relación 
duradera con estas, estén destinados a contribuir a la acti
vidad de la empresa titular de esos derechos. La tenencia de 
una parte del capital de otra sociedad se presumirá cons
titutiva de parte social cuando exceda de un umbral por
centual fijado por los Estados miembros a un nivel que será 
inferior o igual al 20 %; 

3) «parte vinculada», el mismo concepto que el mencionado 
en las normas internacionales de contabilidad adoptadas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1606/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, 
relativo a la aplicación de normas internacionales de con
tabilidad ( 3 ); 

4) «activo fijo», los elementos del patrimonio destinados a 
servir de forma duradera a la actividad de la empresa; 

5) «volumen de negocios neto», el importe resultante de la 
venta de productos y de la prestación de servicios, hecha 
la deducción de las reducciones sobre ventas, así como del 
impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos direc
tamente ligados al volumen de negocios; 

6) «precio de adquisición», el precio que deba abonarse y cua
lesquiera gastos accesorios, descontando cualquier reduc
ción incidental en el coste de adquisición; 

7) «coste de producción», el precio de adquisición de las ma
terias primas y bienes fungibles, así como otros costes 
directamente imputables al artículo considerado. Los Esta
dos miembros deberán permitir o exigir la inclusión de una 

proporción razonable de otros costes generales fijos o va
riables, imputables indirectamente al artículo en cuestión, 
en la medida en que tales costes se refieran al período de 
fabricación. No se incluirán los costes de distribución; 

8) «corrección de valor», las correcciones destinadas a tener en 
cuenta las modificaciones, definitivas o no, en los elemen
tos del activo, verificadas en la fecha de cierre del balance; 

9) «sociedad matriz», una sociedad que controla una o varias 
empresas filiales; 

10) «empresa filial», una empresa controlada por una sociedad 
matriz, incluidas las empresas filiales de una empresa ma
triz de mayor jerarquía; 

11) «grupo», una sociedad matriz y la totalidad de sus empresas 
filiales; 

12) «empresas ligadas», dos o varias empresas vinculadas entre 
sí dentro de un grupo; 

13) «empresa asociada», la empresa de la que otra sociedad 
tiene una parte social y en cuyas políticas de gestión y 
financiera esta segunda sociedad ejerce una influencia sig
nificativa. Se presumirá que una empresa ejerce una in
fluencia significativa sobre otra cuando sea titular del 
20 % o más de los derechos de voto de los accionistas o 
socios de esta otra empresa; 

14) «empresas de inversión», 

a) las empresas cuyo único objeto sea el de colocar sus 
fondos en diversos valores mobiliarios, inmobiliarios y 
de otra índole, con el único objetivo de repartir los 
riesgos de inversión y distribuir a sus accionistas las 
ganancias de los resultados de la gestión de sus activos; 

b) las empresas asociadas con empresas de inversión de 
capital fijo, si el único objeto de dichas empresas aso
ciadas es adquirir acciones totalmente desembolsadas y 
emitidas por dichas empresas de inversión, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 22, apartado 1, letra h), de 
la Directiva 2012/30/UE; 

15) «empresas de participación financiera», las empresas cuyo 
único objeto sea la adquisición de participaciones en otras 
empresas, así como la gestión y la revalorización de estas 
participaciones, sin que estas empresas se involucren directa 
o indirectamente en la gestión de esas otras empresas, sin 
perjuicio de los derechos que las empresas de participación 
financiera tengan en su condición de accionistas;
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16) «de importancia relativa significativa», el calificativo de 
aquella información cuya omisión o comunicación errónea 
se considere razonablemente que pudiera influir en decisio
nes que los usuarios adopten basándose en los estados 
financieros de la empresa. La importancia relativa de ele
mentos individuales será evaluada en el contexto de otros 
elementos similares. 

Artículo 3 

Categorías de sociedades y grupos 

1. Al aplicar una o varias de las opciones del artículo 36, los 
Estados miembros definirán las microempresas como las em
presas que, en la fecha de cierre del balance, no rebasen los 
límites numéricos de por lo menos dos de los tres criterios 
siguientes: 

a) total del balance: 350 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 700 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 10. 

2. Se entenderá por pequeña empresa aquella que, en la fecha 
de cierre del balance, no rebase los límites numéricos de por lo 
menos dos de los tres criterios siguientes: 

a) total del balance: 4 000 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 8 000 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 50. 

Los Estados miembros podrán definir umbrales que rebasen los 
señalados en las letras a) y b) del párrafo primero. En todo caso, 
los umbrales no rebasarán los 6 000 000 EUR en el total del 
balance ni los 12 000 000 EUR en el volumen de negocios 
neto. 

3. Se entenderá por empresa mediana aquella que no cumpla 
los requisitos para ser considerada microempresa o empresa 
pequeña y que, en la fecha de cierre del balance, no rebase 
los límites numéricos de por lo menos dos de los tres criterios 
siguientes: 

a) total del balance: 20 000 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 

4. Se entenderá por empresa grande aquella que, en la fecha 
de cierre del balance, rebase los límites numéricos de dos de los 
tres criterios siguientes: 

a) total del balance: 20 000 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 

5. Se entenderá por grupos pequeños los constituidos por 
una sociedad matriz y sus filiales que vayan a incluirse en 
una consolidación y que, de manera consolidada, no rebasen 
los límites numéricos de por lo menos dos de los tres criterios 
siguientes en la fecha de cierre del balance de la sociedad ma
triz: 

a) total del balance: 4 000 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 8 000 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 50. 

Los Estados miembros podrán definir umbrales que rebasen los 
señalados en las letras a) y b) del párrafo primero. En todo caso, 
los umbrales no rebasarán los 6 000 000 EUR en el total del 
balance ni los 12 000 000 EUR en el volumen de negocios 
neto. 

6. Se entenderá por grupos medianos los que no sean grupos 
pequeños y estén constituidos por una sociedad matriz y sus 
filiales que vayan a incluirse en una consolidación y que, de 
manera consolidada, no rebasen los límites numéricos de por lo 
menos dos de los tres criterios siguientes en la fecha de cierre 
del balance de la sociedad matriz: 

a) total del balance: 20 000 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250. 

7. Se entenderá por grupos grandes los constituidos por una 
sociedad matriz y sus filiales que vayan a incluirse en una 
consolidación y que, de manera consolidada, rebasen los límites 
numéricos de por lo menos dos de los tres criterios siguientes 
en la fecha de cierre del balance de la sociedad matriz: 

a) total del balance: 20 000 000 EUR; 

b) volumen de negocios neto: 40 000 000 EUR; 

c) número medio de empleados durante el ejercicio: 250.
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8. Los Estados miembros permitirán que no se proceda a la 
compensación prevista en el artículo 24, apartado 3, ni a cual
quier eliminación derivada de lo dispuesto en el artículo 24, 
apartado 7, a la hora de calcular las cifras límite citadas en 
los apartados 5 a 7 del presente artículo. En tales casos, las 
cifras límite de los criterios relativos al total del balance y al 
volumen de negocios neto se aumentarán en un 20 %. 

9. En el caso de aquellos Estados miembros que no hayan 
adoptado el euro, el importe en moneda nacional equivalente a 
los importes especificados en los apartados 1 a 7 será el resul
tante de aplicar el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea en la fecha de entrada en vigor de cualquier 
directiva por la que se fijen tales importes. 

A efectos de conversión en las respectivas monedas nacionales 
de aquellos Estados miembros que no hayan adoptado el euro, 
los importes en euros especificados en los apartados 1, 3, 4, 6 y 
7 podrán aumentarse o disminuirse dentro de un límite máximo 
del 5 % con objeto de redondear los importes en las monedas 
nacionales. 

10. Cuando una sociedad o un grupo, en la fecha de cierre 
del balance, llegue a superar o bien cese de superar los límites 
numéricos de dos de los tres criterios indicados en los apartados 
1 a 7, esta circunstancia únicamente producirá efectos en 
cuanto a la aplicación de la excepción prevista en la presente 
Directiva si se produce durante dos ejercicios consecutivos. 

11. El total del balance mencionado en los apartados 1 a 7 
del presente artículo estará compuesto del valor total de las 
partidas A a E del activo según el modelo establecido en el 
anexo III o de las partidas A a E según el modelo establecido 
en el anexo IV. 

12. Al calcular los umbrales citados en los apartados 1 a 7, 
los Estados miembros podrán exigir la inclusión de ingresos 
procedentes de otras fuentes a las empresas para las cuales el 
«volumen de negocios neto» no sea relevante. Los Estados 
miembros podrán exigir a las sociedades matrices que calculen 
sus umbrales de modo consolidado y no de modo individual. 
Los Estados miembros también podrán exigir a las empresas 
ligadas que calculen sus umbrales de manera consolidada o 
agregada en caso de que tales empresas hayan sido creadas 
con el único fin de evitar la comunicación de determinada 
información. 

13. La Comisión, para neutralizar los efectos de la inflación, 
como mínimo cada cinco años, revisará y, cuando proceda, 
modificará, mediante actos delegados con arreglo al artículo 49, 
los umbrales a los que se alude en los apartados 1 a 7 del 
presente artículo, teniendo en cuenta las medidas de la inflación 
publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

CAPÍTULO 2 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 4 

Disposiciones generales 

1. Los estados financieros anuales constituirán un todo y, 
para todo tipo de empresa, incluirán, al menos, el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias y las notas explicativas de los 
estados financieros. 

Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que no 
sean pequeñas empresas la inclusión de otros estados en los 
estados financieros anuales además de los documentos contem
plados en el párrafo primero. 

2. Los estados financieros anuales se establecerán con clari
dad y con arreglo a lo dispuesto en la presente Directiva. 

3. Los estados financieros anuales ofrecerán una imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la sociedad. Cuando la aplicación de la presente Directiva no sea 
suficiente para ofrecer una imagen fiel del patrimonio, la situa
ción financiera y los resultados de la sociedad, se facilitarán en 
las notas explicativas de los estados financieros las informacio
nes complementarias que sean necesarias para cumplir tal re
quisito. 

4. Cuando, en casos excepcionales, la aplicación de una dis
posición de la presente Directiva resulte contraria a la obliga
ción prevista en el apartado 3, no se aplicará dicha disposición, 
con el fin de ofrecer una imagen fiel del patrimonio, la situación 
financiera y los resultados de la sociedad. La inaplicación de 
cualquier disposición se señalará en las notas explicativas de 
los estados financieros y será debidamente motivada, con indi
cación de su influencia en el patrimonio, la situación financiera 
y los resultados de la empresa. 

Los Estados miembros podrán definir esos casos excepcionales y 
establecer las normas especiales pertinentes que deben aplicarse 
en tales casos. 

5. Los Estados miembros podrán exigir a las sociedades que 
no sean pequeñas empresas que consignen en sus estados fi
nancieros anuales información complementaria a aquella cuya 
publicación se requiere con arreglo a la presente Directiva. 

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, los Estados 
miembros podrán exigir a las pequeñas empresas que elaboren 
y publiquen información en los estados financieros que vaya 
más allá de los exigencias de la presente Directiva, siempre 
que esa información se reúna en un único sistema de presen
tación y la exigencia de publicación esté prevista en la legisla
ción tributaria nacional estrictamente a efectos de recaudación 
de impuestos. La información exigida con arreglo a lo dispuesto 
en el presente apartado se consignará en la parte pertinente de 
los estados financieros.
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7. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión cual
quier información adicional exigida de conformidad con el apar
tado 6 una vez que la Directiva haya sido objeto de transposi
ción y cuando introduzcan nuevas exigencias de conformidad 
con el apartado 6 en el Derecho nacional. 

8. Los Estados miembros que utilicen recursos electrónicos 
para presentar y publicar los estados financieros anuales se 
cerciorarán de no exigir a las pequeñas empresas que publiquen, 
con arreglo al capítulo 7, las informaciones adicionales exigidas 
por la legislación tributaria nacional, tal como se indica en el 
apartado 6. 

Artículo 5 

Información general 

El documento que contenga los estados financieros indicará el 
nombre de la empresa y la información que se prescribe en el 
artículo 5, letras a) y b), de la Directiva 2009/101/CE. 

Artículo 6 

Principios generales de información financiera 

1. Las partidas consignadas en los estados financieros anuales 
y consolidados se contabilizarán y valorarán de conformidad 
con los siguientes principios generales: 

a) se presumirá que la sociedad continúa sus actividades como 
empresa en funcionamiento; 

b) las políticas contables y las bases de valoración no podrán 
ser modificadas de un ejercicio al siguiente; 

c) en todos los casos se observará el principio de prudencia y, 
en particular: 

i) solo pueden contabilizarse las ganancias obtenidas en la 
fecha de cierre del balance; 

ii) deben tenerse en cuenta todos los elementos del pasivo 
que hayan tenido su origen durante el ejercicio o en un 
ejercicio anterior, incluso si estos elementos solo se hu
bieran conocido entre la fecha de cierre del balance y la 
fecha en la que se hubiera establecido el balance, y 

iii) deben tenerse en cuenta todas las correcciones negativas 
de valor, independientemente de si el ejercicio se salda 
con una pérdida o con una ganancia; 

d) los importes contabilizados en el balance y en la cuenta de 
pérdidas y ganancias se computarán con arreglo al principio 
del devengo; 

e) el balance de apertura de un ejercicio corresponderá al ba
lance de cierre del ejercicio precedente; 

f) los elementos de las partidas del activo y del pasivo se 
valorarán por separado; 

g) queda prohibida toda compensación entre partidas de activo 
y de pasivo, o entre partidas de ingresos y de gastos; 

h) las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias y del ba
lance se contabilizarán y presentarán haciendo referencia al 
contenido de la transacción o acuerdo en cuestión; 

i) las partidas consignadas en los estados financieros se valo
rarán con arreglo al principio del precio de adquisición o del 
coste de producción, y 

j) no será necesario cumplir los requisitos establecidos en la 
presente Directiva relativos a la contabilización, valoración, 
presentación, publicación y consolidación cuando el efecto 
de cumplirlos tenga escasa importancia relativa. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letra g), los 
Estados miembros podrán, en determinados casos, permitir o 
exigir a las empresas que efectúen compensaciones entre parti
das de activo y de pasivo o entre partidas de ingresos y de 
gastos, siempre que los importes que resulten compensados se 
especifiquen como importes brutos en las notas explicativas del 
estado financiero. 

3. Los Estados miembros podrán eximir a las empresas de 
los requisitos previstos en el apartado 1, letra h). 

4. Los Estados miembros podrán limitar el alcance del apar
tado 1, letra j), a la presentación y a las comunicaciones de 
información. 

5. Además de los importes registrados con arreglo al apar
tado 1, letra c), inciso ii), los Estados miembros podrán permitir 
o exigir la contabilización de todos los elementos del pasivo 
previsibles y pérdidas potenciales que hubieran tenido su origen 
durante el ejercicio o en un ejercicio anterior, incluso si estos 
elementos del pasivo o pérdidas solo se hubieran conocido 
entre la fecha de cierre del balance y la fecha en la que se 
hubiera establecido el balance. 

Artículo 7 

Base alternativa para la valoración del activo fijo por su 
importe revalorizado 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, 
inciso i), los Estados miembros podrán permitir o exigir, con 
respecto a todas las sociedades o a cualesquiera categorías de 
sociedad, la valoración del inmovilizado por su importe revalo
rizado. Cuando el Derecho nacional prevea las bases de revalo
rización de la valoración, determinará el contenido, los límites y 
las modalidades de aplicación. 

2. En caso de aplicación del apartado 1, el importe de las 
diferencias entre la valoración con arreglo al precio de adquisi
ción o el coste de producción y la valoración efectuada con
forme a la base de revalorización, se reflejará en el balance en la 
reserva de revalorización, en «Capital y reservas».
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La reserva de revalorización podrá incorporarse al capital en 
todo o en parte, en cualquier momento. 

La reserva de revalorización deberá disolverse cuando los im
portes transferidos a esa reserva dejen de ser necesarios para la 
aplicación del método contable de revalorización. Los Estados 
miembros podrán disponer normas que rijan la utilización de la 
reserva de revalorización, siempre que únicamente puedan efec
tuarse adiciones a la cuenta de pérdidas y ganancias provenien
tes de la reserva de revalorización en los casos en que los 
importes transferidos hayan sido anotados como gastos en la 
cuenta de pérdidas y ganancias o representen plusvalías efecti
vamente realizadas. Ninguna parte de la reserva de revaloriza
ción podrá ser objeto de distribución, directa o indirecta, a 
menos que corresponda a una plusvalía efectivamente realizada. 

Salvo en los casos previstos en los párrafos segundo y tercero 
del presente apartado, no podrá disolverse la reserva de revalo
rización. 

3. Las correcciones de valor se calcularán cada año sobre la 
base del importe revalorizado. En cualquier caso, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 9 y 13, los Estados miembros podrán 
autorizar o exigir que solamente figure el importe de las co
rrecciones de valor resultantes de la aplicación del principio de 
valoración por el precio de adquisición o el coste de producción 
en las partidas pertinentes de los modelos que figuran en los 
anexos V y VI, y que las diferencias resultantes de la aplicación 
del método de revalorización adoptado conforme al presente 
artículo figuren por separado en los modelos. 

Artículo 8 

Base alternativa para la estimación del valor razonable 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, 
inciso i), y con sujeción a las condiciones establecidas en el 
presente artículo: 

a) los Estados miembros permitirán o exigirán, con respecto a 
todas las sociedades o a cualesquiera categorías de sociedad, 
la valoración de los instrumentos financieros, incluidos los 
instrumentos financieros derivados, con arreglo al valor ra
zonable, y 

b) los Estados miembros podrán permitir o exigir, con respecto 
a todas las sociedades o a cualesquiera categorías de socie
dad, la valoración de determinadas clases de activos distintos 
de los instrumentos financieros en importes determinados 
por referencia al valor razonable. 

Tal permiso o exigencia podrá restringirse a los estados finan
cieros consolidados. 

2. A los efectos de la presente Directiva, los contratos sobre 
productos básicos que den a cada parte contratante el derecho a 
liquidarlos en efectivo o mediante otro tipo de instrumento 
financiero se considerarán también instrumentos financieros de
rivados excepto cuando dichos contratos: 

a) hayan sido celebrados conforme a los requisitos de venta, 
compra o utilización por la sociedad previstos en el mo
mento de la celebración y subsiguientemente y sigan cum
pliéndolos; 

b) hayan sido concebidos como contratos sobre productos bá
sicos desde el principio, y 

c) se espere que se liquiden mediante entrega del producto 
básico. 

3. El apartado 1, letra a), se aplicará únicamente a los ele
mentos de pasivo siguientes: 

a) los que formen parte de una cartera de negociación, y 

b) los instrumentos financieros derivados. 

4. La valoración con arreglo al apartado 1, letra a), no se 
aplicará: 

a) a los instrumentos financieros distintos de los derivados 
mantenidos hasta su vencimiento; 

b) a los préstamos y efectos a cobrar emitidos por la sociedad y 
no mantenidos con fines de negociación, y 

c) a los intereses en empresas filiales, en empresas asociadas y 
en empresas en participación, a los instrumentos de capital 
emitidos por la sociedad, a los contratos en los que se prevea 
una contrapartida eventual en el marco de una agrupación 
de empresas, y a otros instrumentos financieros con unas 
características especiales tales que los instrumentos, según lo 
que se acepta por regla general, se contabilicen de manera 
diferente a los demás instrumentos financieros. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, 
inciso i), los Estados miembros podrán permitir la valoración 
de cualesquiera activos o pasivos, o de una parte determinada de 
estos, que cumplan los criterios para considerarse instrumentos 
cubiertos en un sistema de contabilidad de cobertura por el 
valor razonable, por el importe específico que establezca dicho 
sistema. 

6. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, los 
Estados miembros podrán permitir o exigir la contabilización, 
la valoración y la publicación de los instrumentos financieros de 
conformidad con las normas internacionales de contabilidad 
adoptadas con arreglo al Reglamento (CE) n o 1606/2002. 

7. El valor razonable a efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo se determinará mediante la referencia a uno de los 
valores siguientes: 

a) en el caso de aquellos instrumentos financieros para los que 
pueda determinarse fácilmente un mercado fiable, el valor de 
mercado; cuando no pueda determinarse con facilidad el 
valor de mercado para un instrumento, pero sí para sus 
componentes o para un instrumento similar, el valor de 
mercado de dicho instrumento podrá inferirse del de sus 
componentes o del instrumento similar;
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b) en el caso de instrumentos financieros para los que no pueda 
determinarse fácilmente un mercado fiable, un valor obte
nido mediante la aplicación de modelos y técnicas de valo
ración generalmente aceptados, siempre que dichos modelos 
y técnicas de valoración garanticen una aproximación razo
nable al valor de mercado. 

Los instrumentos financieros que no puedan valorarse de ma
nera fiable mediante los métodos descritos en las letras a) y b) 
del párrafo primero se valorarán con arreglo al principio del 
precio de adquisición o del coste de producción en la medida en 
que sea posible la valoración sobre esas bases. 

8. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra 
c), cuando un instrumento financiero se haya valorado por el 
valor razonable, toda variación del valor se consignará en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, excepto en los casos expuestos 
a continuación, en los que se consignará dicha variación direc
tamente en una reserva por valor razonable: 

a) que el instrumento considerado sea un instrumento de co
bertura con arreglo a un sistema de contabilidad de cober
tura que permita no registrar en la cuenta de pérdidas y 
ganancias la totalidad o parte de tales variaciones de valor, o 

b) que las variaciones de valor se deban a una diferencia de 
cambio resultante de una partida monetaria que forme parte 
de la inversión neta de la sociedad en una entidad extranjera. 

Los Estados miembros podrán permitir o exigir que una varia
ción en el valor de un activo financiero realizable, distinto de un 
instrumento financiero derivado, se incluya directamente en una 
reserva por valor razonable. Dicha reserva por valor razonable 
se ajustará cuando los importes consignados en la misma dejen 
de ser necesarios para la aplicación de las letras a) y b) del 
párrafo primero. 

9. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra 
c), los Estados miembros podrán permitir o exigir, con respecto 
a todas las sociedades o a cualesquiera categorías de sociedad, 
que, cuando elementos del activo ajenos a los instrumentos 
financieros se valoren por su valor razonable, se incluya una 
variación del valor en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

CAPÍTULO 3 

BALANCE Y CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Artículo 9 

Disposiciones generales relativas al balance y a la cuenta de 
pérdidas y ganancias 

1. El modelo del balance y el de la cuenta de pérdidas y 
ganancias no se modificarán de un ejercicio al siguiente. No 

obstante, en casos excepcionales se admitirán excepciones a este 
principio con el fin de ofrecer una imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados de la sociedad. 
Tales excepciones y su motivación deben ser señaladas en las 
notas explicativas de los estados financieros. 

2. En el balance, así como en la cuenta de pérdidas y ganan
cias, las partidas establecidas en los anexos III a VI, aparecerán 
por separado en el orden indicado. Los Estados miembros per
mitirán una subdivisión más detallada de dichas partidas en 
función de que se ajusten a los modelos establecidos. Los Esta
dos miembros permitirán la adición de subtotales o de nuevas 
partidas, a condición de que el contenido de dichas partidas no 
esté comprendido en ninguna de las partidas de los modelos 
establecidos. Los Estados miembros podrán imponer tales sub
divisiones, subtotales o nuevas partidas. 

3. La estructura, la nomenclatura y la terminología de las 
partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias 
precedidas de cifras arábigas se adaptarán cuando la especial 
naturaleza de la empresa lo exija. Tal adaptación podrá ser 
impuesta por los Estados miembros a las empresas que formen 
parte de un sector económico determinado. 

Los Estados miembros podrán permitir o exigir que se combi
nen las partidas del balance y de la cuenta de pérdidas y ga
nancias precedidas por cifras arábigas cuando representen un 
importe de escasa importancia relativa a los efectos del artícu
lo 4, apartado 3, primera frase, o cuando dicha combinación 
mejore la claridad, siempre que las partidas combinadas de esa 
forma se traten de manera separada en las notas explicativas de 
los estados financieros. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 
presente artículo, los Estados miembros podrán limitar la posi
bilidad de la empresa de apartarse de los modelos normalizados 
establecidos en los anexos III a VI en la medida en que sea 
necesario para que los estados financieros se presenten electró
nicamente. 

5. En lo que se refiere a cada partida del balance y de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, se consignará la cifra para el 
ejercicio financiero al que hacen referencia el balance y la cuenta 
de pérdidas y ganancias y la cifra relativa a la partida corres
pondiente al ejercicio financiero precedente. Cuando dichas ci
fras no sean comparables, los Estados miembros podrán exigir 
que se ajuste la cifra correspondiente al ejercicio precedente. 
Todo caso de imposibilidad de comparación y la eventual adap
tación de las cifras debe indicarse, junto con las explicaciones 
pertinentes, en las notas explicativas de los estados financieros. 

6. Los Estados miembros podrán permitir o exigir la adap
tación de los modelos del balance y de la cuenta de pérdidas y 
ganancias con el fin de dar a conocer el destino de las pérdidas 
o ganancias.
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7. En relación con el tratamiento de las partes sociales en los 
estados financieros anuales: 

a) los Estados miembros podrán permitir o exigir que las partes 
sociales se contabilicen mediante el método de puesta en 
equivalencia que figura en el artículo 27, teniendo en cuenta 
las adaptaciones indispensables resultantes de las caracterís
ticas propias de los estados financieros anuales en compara
ción con los estados financieros consolidados; 

b) los Estados miembros podrán permitir o exigir que la frac
ción del resultado atribuible a las partes sociales solo figure 
en la cuenta de pérdidas y ganancias en la medida en que 
corresponda a dividendos ya recibidos o dividendos cuyo 
pago pueda reclamarse, y 

c) cuando la ganancia atribuible a la parte social y consignada 
en la cuenta de pérdidas y ganancias supere el importe de los 
dividendos ya recibidos o de los dividendos cuyo pago pueda 
reclamarse, el importe de la diferencia deberá llevarse a una 
reserva que no podrá ser distribuida entre los accionistas. 

Artículo 10 

Presentación del balance 

En lo que se refiere a la presentación del balance, los Estados 
miembros exigirán que se utilice uno o ambos de los dos 
modelos que figuran en los anexos III y IV. Si un Estado miem
bro dispone que se utilicen ambos modelos, permitirá a las 
sociedades elegir cuál de los modelos establecidos adopta. 

Artículo 11 

Presentación alternativa del balance 

Los Estados miembros podrán permitir o exigir a las sociedades, 
o a determinadas categorías de sociedad, que presenten las par
tidas basándose en una distinción entre partidas circulantes y no 
circulantes en un modelo diferente al establecido en los anexos 
III y IV, siempre que la información facilitada sea al menos 
equivalente a la que debería en otro caso presentarse de con
formidad con los anexos III y IV. 

Artículo 12 

Disposiciones particulares relativas a determinadas partidas 
del balance 

1. Cuando un elemento del activo o del pasivo figure en 
varias partidas del modelo, su relación con otras partidas se 
indicará, bien en la partida donde figure, bien en las notas 
explicativas de los estados financieros. 

2. Las acciones propias y las participaciones propias, así 
como las acciones y participaciones, en empresas ligadas, úni
camente podrán figurar en las partidas previstas a este fin. 

3. La inscripción de los elementos del patrimonio en el ac
tivo fijo o en el activo circulante se determinará en función del 
destino de esos elementos. 

4. En la partida «Terrenos y construcciones» figurarán los 
derechos inmobiliarios y demás derechos asimilados tal como 
se definan en la legislación nacional. 

5. El precio de adquisición o el coste de producción, o bien 
el importe revalorizado en caso de aplicarse el artículo 7, apar
tado 1, de los elementos del activo fijo con una vida económica 
útil limitada debe rebajarse con las correcciones de valor calcu
ladas de forma que se amortice sistemáticamente el valor de 
esos elementos durante su vida económica útil. 

6. Las correcciones de valor del activo fijo estarán sometidas 
a lo siguiente: 

a) los Estados miembros podrán permitir o exigir que se apli
quen correcciones de valor en relación con el activo fijo con 
el fin de dar a estos elementos el valor inferior que se les 
debe atribuir en la fecha de cierre del balance; 

b) los elementos del activo fijo, tengan o no una vida econó
mica útil limitada, deberán ser objeto de correcciones de 
valor con el fin de dar a estos elementos el valor inferior 
que se les debe atribuir en la fecha de cierre del balance, si se 
prevé que la depreciación será duradera; 

c) las correcciones de valor mencionadas en las letras a) y b) 
deberán contabilizarse en la cuenta de pérdidas y ganancias y 
ser indicadas por separado en las notas explicativas de los 
estados financieros si no se indican por separado en la 
cuenta de pérdidas y ganancias; 

d) la valoración al valor inferior previsto en las letras a) y b) no 
podrá mantenerse si hubieran dejado de existir las razones 
que motivaron las correcciones de valor; esta disposición no 
se aplicará a las correcciones de valor realizadas en relación 
con el fondo de comercio. 

7. Los elementos del activo circulante serán objeto de correc
ciones de valor con el fin de dar a estos elementos el valor 
inferior del mercado o, en circunstancias particulares, otro valor 
inferior que se les deba atribuir en la fecha de cierre del balance. 

La valoración al valor inferior mencionada en el párrafo primero 
no podrá mantenerse si hubieran dejado de existir las razones 
que motivaron las correcciones de valor. 

8. Los Estados miembros podrán permitir o exigir que los 
intereses sobre los capitales tomados en préstamo para financiar 
la producción de activo fijo o circulante se incluyan en el coste 
de producción en la medida en que esos intereses se refieran al 
período de producción. La aplicación de la presente disposición 
debe mencionarse en las notas explicativas de los estados finan
cieros.

ES 29.6.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 182/33



9. Los Estados miembros podrán permitir que el precio de 
adquisición o el coste de producción de las existencias de ob
jetos de una misma categoría, así como de todos los elementos 
fungibles, incluidos los valores mobiliarios, se calculen bien 
sobre la base de los precios medios ponderados, o bien según 
el método «primero en entrar, primero en salir» (FIFO), el mé
todo «último en entrar, primero en salir» (LIFO), o un método 
que refleje la mejor práctica generalmente aceptada. 

10. Cuando el importe que se deba reembolsar por una 
deuda sea superior al importe recibido, los Estados miembros 
podrán permitir o exigir que se refleje la diferencia en el activo. 
Deberá indicarse por separado en el balance o en las notas 
explicativas de los estados financieros. Esa diferencia deberá 
ser amortizada con importes anuales razonables y, a más tardar 
en el momento del reembolso de la deuda, deberá ser total
mente amortizada. 

11. El inmovilizado inmaterial se irá amortizando a lo largo 
de la vida económica útil del mismo. 

En casos excepcionales en que la vida económica útil del fondo 
de comercio y los costes de desarrollo no puedan estimarse de 
manera fiable, dichos activos se amortizarán en un plazo má
ximo determinado por el Estado miembro. Dicho plazo máximo 
será inferior a 5 años ni superior a 10. Se proporcionará una 
explicación sobre el plazo en que se amortice el fondo de 
comercio en las notas explicativas de los estados financieros. 

En el caso de que la legislación nacional autorice la anotación 
en el activo de los costes de desarrollo y estos no estén com
pletamente amortizados, los Estados miembros podrán exigir 
que se prohíba cualquier distribución de beneficios a menos 
que el importe de las reservas disponibles a tal fin y de los 
beneficios acumulados sea al menos igual al importe de los 
gastos no amortizados. 

En el caso de que la legislación nacional autorice la anotación 
en el activo de los gastos de establecimiento, dichos gastos se 
amortizarán en un plazo máximo de cinco años. En ese caso, 
los Estados miembros exigirán que el párrafo tercero se aplique, 
mutatis mutandis, a los gastos de establecimiento. 

En casos excepcionales, los Estados miembros podrán autorizar 
excepciones a lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto. 
Tales excepciones deberán ser señaladas en las notas explicativas 
de los estados financieros, debidamente motivadas. 

12. Las provisiones cubrirán los elementos del pasivo cuya 
naturaleza esté claramente definida y que, en la fecha de cierre 
del balance, sean probables o ciertos pero indeterminados en 
cuanto a su importe o en cuanto a la fecha en que vayan a 
surgir. 

Los Estados miembros podrán autorizar asimismo la creación de 
provisiones que tengan por objeto cubrir gastos que estén cla
ramente circunscritos en cuanto a su naturaleza y que, en la 

fecha de cierre del balance, sean probables o ciertos pero inde
terminados en cuanto a su importe o en cuanto a la fecha en 
que vayan a surgir. 

En la fecha de cierre de balance, una provisión representará la 
mejor estimación de los gastos probables o, en el caso de un 
elemento del pasivo, del importe requerido para su liquidación. 
No se utilizarán las provisiones para ajustar el valor de los 
activos. 

Artículo 13 

Presentación de la cuenta de pérdidas y ganancias 

1. Para la presentación de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
los Estados miembros fijarán uno o ambos de los modelos 
establecidos en los anexos V y VI. Si un Estado miembro fijase 
ambos modelos, permitirá a las sociedades elegir cuál de los 
modelos establecidos adopta. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, los 
Estados miembros podrán permitir o exigir a las sociedades, o a 
cualesquiera categorías de sociedad, que presenten un estado de 
sus resultados en lugar de la presentación de las partidas de la 
cuenta de pérdidas y ganancias que figura en los anexos V y VI, 
siempre y cuando la información facilitada sea al menos equi
valente a la exigida en dichos anexos. 

Artículo 14 

Simplificaciones para las pequeñas y medianas empresas 

1. Los Estados miembros podrán permitir a las pequeñas 
empresas que establezcan un balance abreviado que comprenda 
únicamente las partidas, precedidas de letras y de números ro
manos, previstas en los anexos III y IV, con mención por sepa
rado: 

a) de la información requerida entre paréntesis en la partida 
D.II del «Activo», y en la partida C de «Capital, reservas y 
pasivo» del anexo III pero de forma agregada para cada una 
de esas partidas, o 

b) de la información requerida entre paréntesis en la partida 
D.II del anexo IV. 

2. Los Estados miembros podrán permitir a las pequeñas y 
medianas empresas que establezcan cuentas de pérdidas y ga
nancias abreviadas con los límites siguientes: 

a) en el anexo V, reagrupamiento de las partidas 1 a 5 en una 
partida única llamada «Resultado bruto»; 

b) en el anexo VI, reagrupamiento de las partidas 1, 2, 3 y 6 en 
una partida única llamada «Resultado bruto».
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CAPÍTULO 4 

NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Artículo 15 

Disposiciones generales relativas a las notas explicativas de 
los estados financieros 

Cuando las notas explicativas del balance y de la cuenta de 
pérdidas y ganancias se presenten de conformidad con el pre
sente capítulo, seguirán el orden en que se consignen las parti
das en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Artículo 16 

Contenido de las notas explicativas de los estados 
financieros de todas las sociedades 

1. En las notas explicativas de los estados financieros, todas 
las sociedades, además de las menciones prescritas por otras 
disposiciones de la presente Directiva, deberán consignar la in
formación siguiente: 

a) las políticas contables adoptadas; 

b) cuando el inmovilizado se valore por su importe revaloriza
do, un cuadro en el que se indiquen: 

i) los movimientos en la reserva de revalorización durante 
el ejercicio, con una explicación del tratamiento fiscal de 
las partidas del mismo, y 

ii) el valor contable que se habría consignado en el balance 
si el inmovilizado no se hubiera revalorizado; 

c) cuando los instrumentos financieros y/o activos distintos de 
los instrumentos financieros se valoren por el valor razona
ble: 

i) los principales supuestos en que se basan los modelos y 
técnicas de valoración, en caso de que los valores razo
nables se hayan determinado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 8, apartado 7, letra b); 

ii) con respecto a cada categoría de instrumentos financie
ros o activos distintos de los instrumentos financieros, el 
valor razonable, las variaciones en el valor registradas 
directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, y 
las variaciones consignadas en la reserva por valor razo
nable; 

iii) con respecto a cada categoría de instrumentos financie
ros derivados, información sobre el alcance y la natura
leza de los instrumentos, incluidas aquellas condiciones 
importantes que puedan afectar al importe, el calendario 
y la certidumbre de los futuros flujos de caja, y 

iv) un cuadro en el que se reflejen los movimientos de la 
reserva por valor razonable durante el ejercicio; 

d) el importe global de los compromisos financieros, garantías 
o contingencias que no figuren en el balance, con indicación 
de la naturaleza y la forma de las garantías reales propor
cionadas; los compromisos existentes en materia de pensio
nes, así como los compromisos con respecto a empresas 
ligadas o asociadas, deberán consignarse por separado; 

e) el importe de los anticipos y de los créditos concedidos a los 
miembros de los órganos de administración, de dirección o 
de supervisión, con indicación del tipo de interés, de las 
condiciones esenciales y de los importes eventualmente de
vueltos, plenamente amortizados o a los que se haya renun
ciado, así como los compromisos contraídos por su cuenta a 
título de una garantía cualquiera. Estas informaciones deben 
ser dadas de forma global para cada una de las categorías; 

f) el importe y la naturaleza de determinadas partidas de in
gresos o de gastos cuya cuantía o incidencia sean excepcio
nales; 

g) el importe de las deudas de la sociedad cuya duración resi
dual sea superior a cinco años, así como el importe de todas 
las deudas de la sociedad cubiertas por garantías reales dadas 
por la sociedad, con indicación de la naturaleza y forma de 
dichas garantías, y 

h) el número medio de empleados durante el ejercicio. 

2. Los Estados miembros podrán exigir, mutatis mutandis, que 
las pequeñas empresas publiquen la información que se indica 
en el artículo 17, apartado 1, letras a), m), p), q) y r). 

A efectos de aplicación del párrafo primero, la información 
exigida en el artículo 17, apartado 1, letra p), se limitará a la 
naturaleza y al objetivo comercial de las operaciones a que se 
refiere dicha letra. 

A efectos de aplicación del párrafo primero, la publicación de la 
información exigida en el artículo 17, apartado 1, letra r), se 
limitará a las operaciones efectuadas con las partes enumeradas 
en el párrafo cuarto de dicha letra. 

3. Los Estados miembros no exigirán a las pequeñas empre
sas que publiquen más información de la que se requiere o se 
permite en el presente artículo.
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Artículo 17 

Información adicional en el caso de empresas medianas y 
grandes y entidades de interés público 

1. En las notas explicativas de los estados financieros, las 
empresas medianas y grandes y las entidades de interés público, 
además de las indicaciones exigidas por el artículo 16 y cual
quier otra disposición de la presente Directiva, informarán de lo 
que sigue: 

a) respecto a las diversas partidas del activo fijo: 

i) el precio de adquisición o el coste de producción, o 
cuando se haya aplicado una base alternativa de valora
ción, el valor razonable o el importe revalorizado al 
inicio y al fin del ejercicio; 

ii) entradas, salidas y transferencias durante el ejercicio; 

iii) las correcciones de valor acumuladas al inicio y al fin del 
ejercicio; 

iv) las correcciones de valor contabilizadas a lo largo del 
ejercicio; 

v) los movimientos de las correcciones de valor acumula
das respecto a entradas, salidas y transferencias durante 
el ejercicio financiero, y 

vi) cuando se capitalicen los intereses de conformidad con 
el artículo 12, apartado 8, el importe capitalizado du
rante el ejercicio; 

b) si los elementos del activo fijo o circulante son objeto de 
correcciones de valor exclusivamente a efectos de la legisla
ción tributaria, el importe de tales correcciones, debida
mente motivado; 

c) en los casos en que los instrumentos financieros se valoren 
al precio de adquisición o al coste de producción: 

i) respecto a cada clase de instrumento financiero derivado: 

— el valor razonable de los instrumentos, en caso de 
que dicho valor pueda determinarse mediante alguno 
de los métodos previstos en el artículo 8, apartado 7, 
letra a), e 

— información sobre el alcance y la naturaleza de los 
instrumentos; 

ii) respecto a las inmovilizaciones financieras contabilizadas 
por un importe superior a su valor razonable: 

— el valor contable y el valor razonable de los activos, 
de forma individual o convenientemente agrupados, 
y 

— los motivos por los que no se ha reducido el valor 
contable, incluidas las pruebas en que se basa la 
presunción de que se recuperará dicho valor; 

d) el importe de las remuneraciones correspondientes al ejer
cicio concedidas a los miembros de los órganos de adminis
tración, de dirección o de supervisión en razón de sus 
funciones, así como los compromisos nacidos o contraídos 
en materia de pensiones de jubilación con respecto a los 
antiguos miembros de los órganos citados; estas informa
ciones deben facilitarse de forma global para cada una de las 
categorías de órgano. 

Los Estados miembros podrán renunciar a exigir que se 
faciliten tales datos cuando estos permitan identificar la 
situación financiera de un miembro determinado de esos 
órganos; 

e) el número medio de empleados durante el ejercicio, distri
buido por categorías, así como, si no se hubieran mencio
nado por separado en la cuenta de pérdidas y ganancias, los 
gastos de personal relativos al ejercicio y desglosados entre 
sueldos y salarios, costes de seguridad social y pensiones; 

f) cuando se reconozca en el balance una provisión corres
pondiente al impuesto diferido, los saldos por impuesto 
diferidos al fin del ejercicio y los movimientos de dichos 
saldos durante el ejercicio; 

g) el nombre y el domicilio social de cada una de las empresas 
en las que la empresa tenga, bien por sí misma o bien 
mediante una persona que actúe en su propio nombre, 
pero por cuenta de la empresa, una parte social, con indi
cación de la proporción del capital que tenga, así como del 
importe del capital y las reservas y del resultado del último 
ejercicio de la empresa en cuestión para el que se hayan 
aprobado los estados financieros; podrá omitirse la indica
ción del capital y las reservas y del resultado cuando la 
empresa en cuestión no publique su balance y no se en
cuentre sujeta al control de la empresa. 

Los Estados miembros podrán permitir que la información 
cuya publicación se requiere con arreglo al párrafo primero 
de la presente letra tome la forma de una declaración pre
sentada de conformidad con el artículo 3, apartados 1 y 3, 
de la Directiva 2009/101/CE; la presentación de tal decla
ración debe mencionarse en las notas explicativas de los 
estados financieros. Los Estados miembros podrán permitir 
asimismo que tal información se omita cuando su natura
leza pudiera acarrear graves perjuicios a cualquiera de las 
empresas a las que se refiere. Los Estados miembros podrán 
subordinar esta omisión a la autorización previa de una 
autoridad administrativa o judicial. La omisión de estas in
dicaciones se mencionará en las notas explicativas de los 
estados financieros;
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h) el número y el valor nominal o, a falta de valor nominal, el 
valor contable de las acciones suscritas durante el ejercicio 
dentro de los límites del capital autorizado, sin perjuicio de 
las disposiciones relativas al importe de este capital previstas 
por el artículo 2, letra e), de la Directiva 2009/101/CE, así 
como por el artículo 2, letras c) y d), de la Directiva 
2012/30/UE; 

i) cuando existan varias categorías de acciones, el número y el 
valor nominal o, a falta de valor nominal, el valor contable 
de cada una de ellas; 

j) la existencia de participaciones sociales, obligaciones conver
tibles, certificados de opción de compra, opciones y títulos 
o derechos similares, con indicación de su número y de la 
amplitud de los derechos que confieran; 

k) el nombre, el domicilio social y la forma jurídica de toda 
empresa de la que la sociedad sea socio con responsabilidad 
ilimitada; 

l) el nombre y domicilio social de la sociedad que establezca 
los estados financieros consolidados del grupo mayor de 
empresas del que forme parte la sociedad en calidad de 
empresa filial; 

m) el nombre y domicilio social de la sociedad que establezca 
los estados financieros consolidados del grupo menor de 
empresas incluidas en el grupo de empresas a que se refiere 
la letra l) del que forme parte la sociedad en calidad de 
empresa filial; 

n) el lugar en que podrán obtenerse copias de los estados 
financieros consolidados a que se refieren las letras l) y 
m), a condición de que estén disponibles; 

o) la afectación de los resultados propuesta, o en su caso, la 
afectación de los resultados; 

p) la naturaleza y el objetivo comercial de los acuerdos de la 
sociedad que no están incluidos en el balance, así como la 
incidencia financiera de estos acuerdos en la misma, en la 
medida en que los riesgos o beneficios que se deriven de 
dichos acuerdos sean de importancia relativa significativa y 
que esta información sea necesaria para valorar la situación 
financiera de la empresa; 

q) la naturaleza y consecuencias financieras de las circunstan
cias de importancia relativa significativa que se produzcan 
tras la fecha de cierre de balance y que no se reflejen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias o en el balance, y el efecto 
financiero de tales circunstancias, y 

r) las transacciones efectuadas por la empresa con partes vin
culadas, incluidas las cantidades de esas transacciones, la 
naturaleza de la relación con la parte vinculada y otras 
informaciones sobre las transacciones necesarias para com
prender la situación financiera de la empresa. Los datos 
sobre las distintas transacciones podrán agruparse en fun
ción de su naturaleza excepto cuando se requiera informa
ción por separado para comprender los efectos de las trans
acciones con partes vinculadas sobre la situación financiera 
de la empresa. 

Los Estados miembros podrán permitir o exigir que solo se 
hagan públicas las transacciones con partes vinculadas que 
no se hayan realizado en condiciones normales de mercado. 

Los Estados miembros podrán permitir que no se hagan 
públicas las transacciones realizadas entre uno o más miem
bros del grupo, siempre que las filiales que participen en la 
transacción estén totalmente controladas por uno de los 
miembros. 

Los Estados miembros podrán permitir a las medianas em
presas que limiten la divulgación de las transacciones con 
partes vinculadas a las transacciones realizadas con: 

i) propietarios de partes sociales en la empresa; 

ii) empresas en las que la propia empresa tenga una parte 
social, y 

iii) miembros de los órganos administrativos, directivos o 
de supervisión de la empresa. 

2. Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar lo 
dispuesto en el apartado 1, letra g), a las empresas que sean 
sociedades matrices sujetas a su Derecho nacional, en los si
guientes casos: 

a) cuando la empresa en la que la sociedad matriz tenga una 
parte social a efectos del apartado 1, letra g), esté incluida en 
los estados financieros consolidados elaborados por la socie
dad matriz, o en estados financieros consolidados de un 
grupo más grande de empresas como se establece en el 
artículo 23, apartado 4; 

b) cuando las partes sociales hayan sido tratadas por esta so
ciedad matriz en sus estados financieros anuales con arreglo 
al artículo 9, apartado 7, o en los estados financieros con
solidados establecidos por tal sociedad matriz con arreglo al 
artículo 27, apartados 1 a 8.
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Artículo 18 

Información adicional en el caso de grandes empresas y 
entidades de interés público 

1. En las notas explicativas de los estados financieros, las 
empresas grandes y las entidades de interés público, además 
de las indicaciones prescritas con arreglo a los artículos 16 y 
17 y cualquier otra disposición de la presente Directiva, pro
porcionarán la información siguiente: 

a) el desglose del volumen de negocios neto por categorías de 
actividades, así como por mercados geográficos, en la me
dida en que esas categorías y mercados difieran entre sí de 
una forma considerable, teniendo en cuenta el modo en que 
se organiza la venta de productos y la prestación de servi
cios, y 

b) el total de los honorarios correspondientes al ejercicio co
brado por cada auditor legal o empresa de auditoría por la 
auditoría legal de los estados financieros anuales, así como el 
total de los honorarios cobrados por cada auditor legal o 
empresa de auditoría por otros servicios de verificación y de 
asesoramiento fiscal y por otros servicios distintos a los de 
auditoría. 

2. Los Estados miembros podrán permitir que la información 
contemplada en el apartado 1, letra a), se omita cuando su 
publicación pueda acarrear graves perjuicios a la empresa en 
cuestión. Los Estados miembros podrán subordinar esta omisión 
a la autorización previa de una autoridad administrativa o judi
cial. La omisión de estas indicaciones se mencionará en las 
notas explicativas de los estados financieros. 

3. Los Estados miembros podrán disponer que lo previsto en 
el apartado 1, letra b), no se aplique a los estados financieros 
anuales de una empresa cuando la empresa se incluya en los 
estados financieros consolidados exigidos con arreglo al artícu
lo 22, siempre que dicha información se proporcione en las 
notas explicativas de las cuentas consolidadas. 

CAPÍTULO 5 

INFORME DE GESTIÓN 

Artículo 19 

Contenido del informe de gestión 

1. El informe de gestión deberá contener una imagen fiel de 
la evolución de los negocios, los resultados y la situación de la 
empresa, junto con una descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a los que se enfrenta. 

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y exhaustivo 
de la evolución de los negocios, de los resultados y de la situa
ción de la empresa, de conformidad con la magnitud y la 
complejidad de sus actividades. 

En la medida necesaria para la comprensión de la evolución, los 
resultados o la situación de la empresa, este análisis incluirá 
indicadores fundamentales de resultados, de naturaleza tanto 
financiera como, cuando proceda, no financiera, que sean per
tinentes respecto de la actividad específica de la empresa, 

incluida información sobre cuestiones relativas al medio am
biente y al personal. Al proporcionar este análisis, el informe 
de gestión incluirá, en su caso, referencias y explicaciones com
plementarias sobre los importes detallados en los estados finan
cieros anuales. 

2. El informe de gestión incluirá asimismo: 

a) la evolución previsible de la empresa; 

b) las actividades en materia de investigación y de desarrollo; 

c) en lo que concierne a las adquisiciones de acciones propias, 
las indicaciones mencionadas en el artículo 24, apartado 2, 
de la Directiva 2012/30/UE; 

d) la existencia de sucursales de la empresa, y 

e) con respecto al uso de instrumentos financieros por la em
presa, y cuando resulte de importancia relativa significativa 
para la valoración de sus activos, pasivos, situación financiera 
y pérdidas o ganancias: 

i) los objetivos y las políticas de la empresa en materia de 
gestión de los riesgos financieros, incluida la política re
lativa a la cobertura de cada tipo significativo de trans
acción prevista para la que se utilice la contabilidad de 
cobertura, y 

ii) la exposición de la empresa al riesgo de precio, al riesgo 
de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo de flujo de 
caja. 

3. Los Estados miembros podrán eximir a las pequeñas em
presas de la obligación de elaborar informes de gestión, siempre 
que exijan que la información a la que se alude en el artículo 24, 
apartado 2, de la Directiva 2012/30/UE relativa a la adquisición 
de acciones propias por una empresa se incluya en las notas 
explicativas de los estados financieros. 

4. Los Estados miembros podrán eximir a las pequeñas y 
medianas empresas de la obligación expuesta en el apartado 
1, párrafo tercero, en la medida en que se refiera a la informa
ción no financiera. 

Artículo 20 

Declaración sobre gobernanza empresarial 

1. Las entidades contempladas en el artículo 2, apartado 1, 
letra a), incluirán una declaración sobre gobernanza empresarial 
en su informe de gestión. Tal declaración se incorporará como 
sección específica del informe de gestión, e incluirá como mí
nimo la siguiente información: 

a) en su caso, una referencia a los siguientes puntos: 

i) el código de gobernanza empresarial al que la empresa 
esté sujeta;
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ii) el código de gobernanza empresarial que la empresa haya 
decidido voluntariamente aplicar, y 

iii) toda la información pertinente sobre las prácticas de 
gobernanza empresarial aplicadas que excedan de las re
queridas por la legislación nacional. 

Cuando se haga referencia al código de gobernanza empre
sarial al que se alude en los incisos i) o ii), la empresa 
indicará asimismo dónde se encuentran disponibles para el 
público los textos correspondientes. Cuando se haga referen
cia a la información a la que se alude en el inciso iii), la 
empresa hará públicos los detalles de sus prácticas de gober
nanza empresarial; 

b) cuando una empresa, de conformidad con el Derecho nacio
nal, no aplique el código de gobernanza empresarial citado 
en la letra a), incisos i) o ii), una indicación de qué partes del 
código de gobernanza empresarial no aplica y las razones 
para ello; cuando la empresa haya decidido no atenerse a 
alguna disposición del código de gobernanza empresarial 
citado en la letra a), incisos i) o ii), explicará las razones 
de su actuación; 

c) una descripción de las principales características de los sis
temas internos de control y gestión de riesgos de la empresa 
en relación con el proceso de emisión de información finan
ciera; 

d) la información exigida en el artículo 10, apartado 1, letras c), 
d), f), h) e i), de la Directiva 2004/25/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a 
las ofertas públicas de adquisición ( 1 ), cuando la empresa esté 
sujeta a dicha Directiva; 

e) salvo que la información esté ya plenamente prevista en las 
leyes nacionales, el modo de funcionamiento de la junta de 
accionistas y sus principales poderes, con una descripción de 
los derechos de los accionistas y la forma en que pueden 
ejercerlos, y 

f) la composición y el funcionamiento de los órganos de ad
ministración, dirección y supervisión, y de sus comités. 

2. Los Estados miembros podrán permitir que la información 
prevista en el apartado 1 del presente artículo se ofrezca en: 

a) un informe aparte, que se publicará junto con el informe de 
gestión, en la forma que indica el artículo 30, o 

b) un documento que esté a disposición del público en el sitio 
de Internet de la empresa al que se haga referencia en el 
informe de gestión. 

El informe o documento aparte a que se refieren las letras a) y 
b), respectivamente, podrá contener una referencia al informe de 
gestión cuando la información exigida en el apartado 1, letra d), 
del presente artículo esté disponible en el citado informe de 
gestión. 

3. El auditor legal o la entidad auditora emitirá un dictamen 
con arreglo al artículo 34, apartado 1, párrafo segundo, por lo 
que respecta a la información a la que se alude en el apartado 1, 
letras c) y d) del presente artículo y se asegurará de que se haya 
facilitado la información que cita el apartado 1, letras a), b), e) y 
f), del presente artículo. 

4. Los Estados miembros podrán eximir de la aplicación del 
apartado 1, letras a), b), e) y f), del presente artículo, a las 
entidades a que se refiere el apartado 1 que solo hayan emitido 
valores distintos de las acciones admitidos a negociación en un 
mercado regulado, en el sentido del artículo 4, apartado 1, 
punto 14, de la Directiva 2004/39/CE, a no ser que tales em
presas hayan emitido valores que se negocien en un sistema de 
negociación multilateral en el sentido del artículo 4, apartado 1, 
punto 15, de esa misma Directiva. 

CAPÍTULO 6 

ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES CONSOLIDADOS 

Artículo 21 

Ámbito de aplicación de los estados financieros e informes 
consolidados 

A los efectos del presente capítulo, la sociedad matriz y todas 
sus empresas filiales serán empresas que deben consolidarse 
cuando la sociedad matriz sea una empresa a la que se apliquen 
las medidas de coordinación que prescribe la presente Directiva 
en virtud del artículo 1, apartado 1. 

Artículo 22 

El requisito de preparación de estados financieros 
consolidados 

1. Los Estados miembros impondrán a toda empresa sujeta a 
su Derecho nacional la obligación de establecer estados finan
cieros consolidados y un informe de gestión consolidado si la 
empresa en cuestión (sociedad matriz): 

a) tiene la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o 
socios de otra empresa (empresa filial); 

b) tiene el derecho de designar o cesar a la mayoría de los 
miembros del órgano de administración, de dirección o de 
supervisión de la otra empresa (empresa filial) y es al mismo 
tiempo accionista o socia de esa empresa;
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c) tiene el derecho a ejercer una influencia dominante sobre 
una empresa (empresa filial), de la que es accionista o socia, 
en virtud de un contrato celebrado con ella o en virtud de 
sus estatutos o de una cláusula estatutaria de esa empresa, 
cuando el Derecho del que dependa la empresa filial permita 
que quede sujeta a tales contratos o cláusulas estatutarias. 

No es necesario que los Estados miembros exijan que la 
empresa matriz sea accionista o socia de su empresa filial. 
Los Estados miembros cuyo Derecho nacional no prevea 
esos contratos o esas cláusulas estatutarias no estarán obli
gados a aplicar esta disposición; o 

d) es accionista o socia de una empresa, y: 

i) la mayoría de los miembros del órgano de administra
ción, de dirección o de supervisión de la otra empresa 
(empresa filial), en función durante el ejercicio, durante el 
ejercicio anterior y hasta el establecimiento de los estados 
financieros consolidados, han sido nombrados por efecto 
del mero ejercicio de sus derechos de voto, o 

ii) ella sola controla, en virtud de un acuerdo celebrado con 
otros accionistas o socios de esa empresa (empresa filial), 
la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o 
socios de esta. Los Estados miembros podrán adoptar 
disposiciones más detalladas relativas a la forma y conte
nido de tales acuerdos. 

Los Estados miembros impondrán, al menos, la aplicación de lo 
dispuesto en el inciso ii). Podrán subordinar la aplicación del 
inciso i) al requisito de que los derechos de voto representen 
como mínimo el 20 % del total. 

Sin embargo, el inciso i) no será aplicable si un tercero tiene, 
respecto de dicha empresa, alguno de los derechos a que se 
refieren las letras a), b) o c). 

2. Además de los casos indicados en el apartado 1, los Es
tados miembros podrán exigir a toda empresa sujeta a su Dere
cho nacional la elaboración de estados financieros consolidados 
y de un informe consolidado de gestión si: 

a) dicha empresa (empresa matriz) puede ejercer o ejerce efec
tivamente una influencia dominante o el control sobre otra 
empresa (empresa filial), o 

b) dicha empresa (una sociedad matriz) y otra empresa (la em
presa filial) se hallan bajo la dirección única de la sociedad 
matriz. 

3. Para la aplicación del apartado 1, letras a), b) y d), a los 
derechos de voto, de nombramiento o de revocación de la 

sociedad matriz deben sumárseles los derechos de cualquier 
otra empresa filial y los de las personas que obren en su propio 
nombre, pero por cuenta de la sociedad matriz o de cualquier 
otra empresa filial. 

4. Para la aplicación del apartado 1, letras a), b) y d), los 
derechos indicados en el apartado 3 del presente artículo serán 
desprovistos de los derechos: 

a) correspondientes a las acciones o participaciones de las que 
se ostente la titularidad por cuenta de una persona distinta 
de la sociedad matriz o de una filial de esa matriz, o 

b) correspondientes a las acciones o participaciones: 

i) de las que se ostente la titularidad en garantía, siempre 
que estos derechos se ejerzan con arreglo a las instruc
ciones recibidas, o 

ii) de las que se ostente la titularidad en relación con una 
operación corriente de sus actividades en materia de prés
tamos, siempre que los derechos de voto se ejerzan en 
interés de quien ofrezca la garantía. 

5. Para la aplicación del apartado 1, las letras a) y d), deben 
sustraerse de la totalidad de los derechos de voto de los accio
nistas o socios de la empresa filial los derechos de voto propios 
de las acciones o participaciones de las que sea titular esta 
misma empresa, una empresa filial de esta, o una persona que 
actúe en su propio nombre pero por cuenta de dichas empresas. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, apartado 9, 
la sociedad matriz y todas sus empresas filiales deben consoli
darse, con independencia del lugar en que esas empresas filiales 
tengan su domicilio social. 

7. Los Estados miembros podrán imponer, a cualquier em
presa sujeta a su Derecho nacional, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el presente artículo y en los artículos 21 y 23, la obligación 
de establecer estados financieros consolidados y un informe de 
gestión consolidado cuando: 

a) esta empresa, así como una o varias empresas diferentes que 
no se encuentren en una de las situaciones a que se refieren 
los apartados 1 o 2, tuvieran una dirección única, en virtud 
de: 

i) un contrato celebrado con esta empresa, o 

ii) los estatutos o cláusulas estatutarias de estas otras empre
sas, o cuando
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b) los órganos de administración, de dirección o de supervisión 
de esta empresa, así como los de una o varias empresas 
diferentes que no se encuentren en una de las situaciones 
a que se refieren los apartados 1 o 2, se compongan mayo
ritariamente de las mismas personas en función durante el 
ejercicio y hasta el establecimiento de los estados financieros 
consolidados. 

8. Cuando un Estado miembro ejerza la posibilidad prevista 
en el apartado 7, las empresas que se describen en dicho apar
tado, así como todas sus empresas filiales, serán consolidadas 
cuando una o varias de estas empresas se organicen en alguna 
de las formas de empresa enumeradas en los anexos I o II. 

9. El presente artículo, apartado 6, el artículo 23, apartados 
1, 2, 9 y 10, y los artículos 24 a 29 se aplicarán a los estados 
financieros consolidados y al informe de gestión consolidado a 
que se refiere el apartado 7 del presente artículo, sin perjuicio de 
las modificaciones siguientes: 

a) las referencias a la sociedad matriz se considerarán referen
cias a todas las empresas contempladas en el apartado 7 del 
presente artículo, y 

b) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, apartado 3, las 
partidas de «Capital», «Primas de emisión», «Reserva de reva
lorización», «Reservas», «Resultados de ejercicios anteriores» y 
«Resultados del ejercicio», que deben incluirse en los estados 
financieros consolidados serán los importes agregados atri
buibles a cada una de las empresas a que se refiere el apar
tado 7 del presente artículo. 

Artículo 23 

Exención de consolidación 

1. Los grupos pequeños estarán exentos de la obligación de 
elaborar estados financieros consolidados y un informe de ges
tión consolidado, salvo en los casos en que una empresa filial 
sea una entidad de interés público. 

2. Los Estados miembros podrán eximir a los grupos de 
dimensión mediana de la obligación de elaborar estados finan
cieros consolidados y un informe de gestión consolidado, salvo 
en los casos en que las empresas filiales sean entidades de 
interés público. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo, los Estados miembros eximirán de la obliga
ción de elaborar estados financieros consolidados y un informe 
de gestión consolidado a toda sociedad matriz (la empresa 
exenta) sujeta a su Derecho nacional que sea al mismo tiempo 
una empresa filial, incluidas las entidades de interés público, 
salvo las previstas en el artículo 2, punto 1, letra a), cuando 
su propia sociedad matriz esté sujeta al Derecho de un Estado 
miembro, en los casos siguientes: 

a) cuando la sociedad matriz de la empresa exenta sea titular de 
todas las participaciones o acciones de esta empresa exenta; 
las participaciones o acciones de esta empresa exenta de las 

que sean titulares miembros de sus órganos de administra
ción, de dirección o de supervisión en virtud de una obliga
ción legal o estatutaria no se tomarán en consideración, o 

b) cuando la sociedad matriz de la empresa exenta sea titular 
del 90 % o más de las participaciones o acciones de la 
empresa exenta y los otros accionistas o socios de esta em
presa exenta hayan aprobado la exención. 

4. Las exenciones a las que se refiere el apartado 3 cumplirán 
todas las condiciones siguientes: 

a) la empresa exenta y, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 9, todas sus empresas filiales han sido consolidadas 
en los estados financieros de un grupo mayor de empresas 
cuya sociedad matriz esté sujeta al Derecho de un Estado 
miembro; 

b) los estados financieros consolidados a que se refiere la letra 
a), así como el informe de gestión consolidado del grupo 
mayor de empresas, han sido elaborados por la sociedad 
matriz del grupo, con arreglo al Derecho del Estado miem
bro al que esta esté sujeta, de conformidad con la presente 
Directiva o con las normas internacionales de contabilidad 
adoptadas conforme al Reglamento (CE) n o 1606/2002; 

c) en relación con la empresa exenta se han publicado los datos 
siguientes, según las modalidades previstas por el Derecho 
del Estado miembro al que esté sujeta esta empresa, con 
arreglo al artículo 30: 

i) los estados financieros consolidados a los que se refiere 
la letra a) y el informe de gestión consolidado a que se 
refiere la letra b); 

ii) el informe de auditoría, y 

iii) en su caso, el apéndice a que se refiere el apartado 6. 

Este Estado miembro podrá exigir que la publicidad de los 
documentos que citan los incisos i), ii) e iii) se realice en su 
lengua oficial y que se trate de una traducción jurada; 

d) en las notas explicativas de los estados financieros anuales de 
la empresa exenta figura lo siguiente: 

i) el nombre y domicilio social de la sociedad matriz que 
haya establecido los estados financieros consolidados a 
los que hace referencia en la letra a), y
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ii) la mención de la exención de la obligación de elaborar 
unos estados financieros consolidados y un informe de 
gestión consolidado. 

5. En casos diferentes de los previstos en el apartado 3, los 
Estados miembros podrán, no obstante lo dispuesto en los 
apartados 1, 2 y 3 del presente artículo, eximir de la obligación 
de establecer estados financieros consolidados y un informe de 
gestión consolidado a toda sociedad matriz (la empresa exenta) 
que esté sujeta a su Derecho nacional y sea al mismo tiempo 
una empresa filial, incluidas las entidades de interés público, 
salvo las previstas en el artículo 2, apartado 1, letra a), cuya 
propia sociedad matriz esté sujeta al Derecho de un Estado 
miembro, siempre que se cumplan todas las condiciones enu
meradas en el apartado 4 y que, además: 

a) los accionistas o socios de la empresa exenta, titulares de 
acciones o participaciones en un porcentaje mínimo del ca
pital suscrito de esta empresa, no hayan solicitado el esta
blecimiento de estados financieros consolidados, a más tar
dar, seis meses antes del fin del ejercicio; 

b) el porcentaje mínimo previsto en la letra a) no supere los 
límites siguientes: 

i) un 10 % del capital suscrito cuando se trate de sociedades 
anónimas y sociedades en comandita por acciones, y 

ii) un 20 % del capital suscrito cuando se trate de empresas 
que tengan otra forma; 

c) los Estados miembros no puedan hacer depender esta exen
ción de: 

i) que la sociedad matriz que establezca los estados finan
cieros consolidados a que se refiere el apartado 4, letra a), 
esté sujeta igualmente al Derecho nacional del Estado 
miembro que conceda la exención, o 

ii) condiciones relativas al establecimiento y a la auditoría de 
esos estados financieros consolidados. 

6. Los Estados miembros podrán subordinar la exención dis
puesta en los apartados 3 y 5 a que se suministren informacio
nes complementarias, de conformidad con la presente Directiva, 
en los estados financieros consolidados a que se refiere el apar
tado 4, letra a), o en un documento anexo, a condición de que 
esas informaciones sean exigidas a las empresas sujetas al orde
namiento jurídico de este Estado miembro que estén obligadas a 
establecer estados financieros consolidados y que se encuentren 
en la misma situación. 

7. Los apartados 3 a 6 se aplicarán sin perjuicio de las 
disposiciones legislativas de los Estados miembros relativas al 

establecimiento de estados financieros consolidados o de un 
informe de gestión consolidado, en la medida en que tales 
documentos se requieran: 

a) para información de los empleados o de sus representantes, 
o 

b) a petición de una autoridad administrativa o judicial para sus 
propios fines. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 y 5 
del presente artículo, los Estados miembros que prevean las 
exenciones previstas en los apartados 3 y 5 del presente artículo 
podrán eximir asimismo de la obligación de elaborar estados 
financieros consolidados y un informe de gestión consolidado a 
cualquier sociedad matriz (la empresa exenta) sujeta a su Dere
cho nacional y que sea a su vez empresa filial de una sociedad 
matriz que no esté sujeta al Derecho de un Estado miembro, 
incluidas las entidades de interés público, salvo las previstas en 
el artículo 2, punto 1, letra a), si se cumplen todas las condi
ciones siguientes: 

a) que la empresa exenta, así como, sin perjuicio de lo dis
puesto en el apartado 9, todas sus empresas filiales, estén 
consolidadas en los estados financieros de un grupo mayor 
de empresas; 

b) que los estados financieros consolidados a que se refiere la 
letra a) y, en su caso, el informe de gestión consolidado, se 
establezcan: 

i) de conformidad con la presente Directiva; 

ii) de conformidad con las normas internacionales de con
tabilidad adoptadas con arreglo al Reglamento (CE) 
n o 1606/2002; 

iii) de manera equivalente a unos estados financieros conso
lidados y unos informes consolidados de gestión elabo
rados de conformidad con la presente Directiva, o 

iv) de manera equivalente a las normas internacionales de 
contabilidad determinadas con arreglo al Reglamento 
(CE) n o 1569/2007 de la Comisión, de 21 de diciembre 
de 2007, por el que se establece un mecanismo para la 
determinación de la equivalencia de las normas de con
tabilidad aplicadas por emisores de valores de terceros 
países, con arreglo a las Directivas 2003/71/CE y 
2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ); 

c) que los estados financieros consolidados a que se refiere la 
letra a) hayan sido auditados por uno o más auditores legales 
o sociedades de auditoría facultados para la auditoría de 
estados financieros en virtud del Derecho nacional al que 
esté sujeta la empresa que los haya elaborado.
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Serán de aplicación el apartado 4, letras c) y d), y los apartados 
5, 6 y 7. 

9. Una empresa, incluida una entidad de interés público, no 
tendrá que ser incluida en los estados financieros consolidados 
cuando se cumpla al menos una de las condiciones siguientes: 

a) en casos extremadamente raros en que la información nece
saria para la preparación de los estados financieros consoli
dados conforme a la presente Directiva no pueda obtenerse 
sin gastos desproporcionados o sin demora injustificada; 

b) que la tenencia de las acciones o participaciones de esta 
empresa tenga exclusivamente por objetivo su cesión ulte
rior, o 

c) que restricciones severas y duraderas obstaculicen sustancial
mente: 

i) el ejercicio por parte de la sociedad matriz de sus dere
chos sobre el patrimonio o la gestión de esta empresa, o 

ii) el ejercicio de la dirección única de esta empresa, cuando 
esta se encuentre en una de las situaciones a que se refiere 
el artículo 22, apartado 7. 

10. No obstante lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, 
letra b), el artículo 21 y en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, toda sociedad matriz, incluidas las entidades de interés 
público, estarán exentas de la obligación prevista en el artícu
lo 22 cuando: 

a) tenga solamente empresas filiales que tengan escasa impor
tancia relativa tanto individual como colectivamente, o 

b) todas sus empresas filiales puedan excluirse de la consolida
ción con arreglo al apartado 9 del presente artículo. 

Artículo 24 

Preparación de los estados financieros consolidados 

1. Los capítulos 2 y 3 se aplicarán en lo que respecta a los 
estados financieros consolidados, teniendo en cuenta las adap
taciones indispensables derivadas de las características propias 
de los estados financieros consolidados en comparación con los 
estados financieros anuales. 

2. Los elementos del activo y del pasivo de las empresas 
comprendidas en la consolidación se incluirán íntegramente 
en el balance consolidado. 

3. Los valores contables de las acciones o participaciones en 
el capital de las empresas incluidas en la consolidación se com
pensarán con la fracción que representan en la partida «Capital y 
reservas» de estas empresas, de conformidad con lo siguiente: 

a) salvo cuando se trate de acciones o participaciones en el 
capital de la sociedad matriz de las que sea titular esa misma 
empresa u otra empresa incluida en la consolidación, las 
cuales deberán tratarse como acciones o participaciones pro
pias según lo dispuesto en el capítulo 3, que la compensa
ción se efectúe sobre la base de los valores contables que 
existan en la fecha en que dichas empresas hayan sido in
cluidas por primera vez en la consolidación. Las diferencias 
resultantes de la compensación se imputarán, en la medida 
de lo posible, directamente en las partidas del balance con
solidado que tengan un valor superior o inferior a su valor 
contable; 

b) los Estados miembros podrán permitir o exigir que la com
pensación se efectúe sobre la base del valor de los elementos 
identificables del activo y del pasivo en la fecha de adquisi
ción de las acciones o participaciones o, cuando la adquisi
ción se haga en varias fases, en la fecha en la que la empresa 
se haya convertido en una empresa filial; 

c) cualquier diferencia que subsista después de la aplicación de 
lo dispuesto en la letra a) o que resulte de la aplicación de lo 
dispuesto en la letra b) se inscribirá como fondo de comercio 
en el balance consolidado; 

d) los métodos aplicados para calcular el valor del fondo de 
comercio y las modificaciones significativas de valor que 
pueda haber en relación al ejercicio precedente deberán ex
plicarse en las notas explicativas de los estados financieros; 

e) si un Estado miembro autoriza una compensación entre el 
fondo de comercio positivo y negativo, en las notas expli
cativas de los estados financieros deberá figurar un análisis 
del fondo de comercio; 

f) el fondo de comercio negativo podrá trasladarse a la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidadas cuando tal tratamiento 
sea conforme con los principios establecidos en el capí
tulo 2. 

4. Cuando personas ajenas a las empresas sean titulares de 
acciones o participaciones en las empresas filiales incluidas en la 
consolidación, los importes que puedan atribuirse a esas accio
nes o participaciones se inscribirán por separado en el balance 
consolidado como participaciones no dominantes. 

5. Los ingresos y gastos de las empresas incluidas en la 
consolidación se consignarán íntegramente en la cuenta conso
lidada de pérdidas y ganancias. 

6. Las pérdidas o ganancias atribuibles a las acciones o par
ticipaciones a que se refiere el apartado 4 se consignarán por 
separado en la cuenta consolidada de pérdidas y ganancias 
como pérdidas o ganancias atribuibles a participaciones no do
minantes.
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7. En los estados financieros consolidados figurarán el activo, 
el pasivo, la situación financiera y los resultados de las empresas 
incluidas en la consolidación como si se tratara de una sola 
empresa. En particular, se suprimirán de los estados financieros 
consolidados los elementos siguientes: 

a) las deudas y créditos entre las empresas; 

b) los ingresos y gastos referentes a las operaciones efectuadas 
entre las empresas, y 

c) las ganancias y las pérdidas que resulten de las operaciones 
entre las empresas, cuando se incluyan en el valor contable 
del activo. 

8. Los estados financieros consolidados se establecerán en la 
misma fecha que los estados financieros anuales de la sociedad 
matriz. 

No obstante, los Estados miembros podrán permitir o exigir que 
los estados financieros consolidados se establezcan en una fecha 
distinta, para tener en cuenta la fecha de cierre del balance del 
mayor número de empresas incluidas en la consolidación, o de 
las más importantes de estas, siempre que: 

a) este hecho se señale en las notas explicativas de los estados 
financieros consolidados y se motive debidamente; 

b) se tengan en cuenta o mencionen las circunstancias impor
tantes relativas al activo, el pasivo, la situación financiera y 
los resultados de una empresa incluida en la consolidación 
que aparezcan entre la fecha de cierre del balance de esta 
empresa y la fecha de cierre del balance consolidado, y 

c) cuando la fecha de cierre del balance de una empresa in
cluida en la consolidación fuese anterior o posterior en más 
de tres meses a la fecha de cierre de las cuentas consolidadas, 
esta empresa se consolidará sobre la base de los estados 
financieros provisionales establecidos en la fecha de cierre 
de las cuentas consolidadas. 

9. Si la composición del conjunto de empresas incluidas en 
la consolidación hubiese sufrido una modificación notable du
rante el ejercicio, los estados financieros consolidados incluirán 
datos que proporcionen sentido a la comparación de los suce
sivos estados financieros consolidados. Esta obligación podrá 
cumplirse mediante la preparación de un balance comparativo 
ajustado y una cuenta de pérdidas y ganancias comparativa 
ajustada. 

10. Los elementos del activo y del pasivo incluidos en los 
estados financieros consolidados se valorarán con arreglo a mé
todos uniformes, y de conformidad con el capítulo 2. 

11. Una empresa que elabore estados financieros consolida
dos aplicará las mismas bases de valoración que se apliquen en 
sus estados financieros anuales. No obstante, los Estados miem
bros podrán permitir o exigir que se utilicen otras bases de 
valoración en los estados financieros consolidados, de confor
midad con lo dispuesto en el capítulo 2. Cuando se haga uso de 
esta excepción, se hará constar en las notas explicativas de los 
estados financieros consolidados y se motivará debidamente. 

12. Cuando los elementos del activo y del pasivo incluidos 
en los estados financieros consolidados hayan sido valorados 
por empresas incluidas en la consolidación según métodos 
que difieran de los utilizados a efectos de la consolidación, tales 
elementos deberán ser valorados de nuevo, con arreglo a los 
métodos utilizados para la consolidación. Se admitirán excep
ciones a este principio en casos excepcionales. Estas se indicarán 
en las notas explicativas de los estados financieros consolidados, 
debidamente motivadas. 

13. Los saldos tributarios diferidos se contabilizarán en la 
consolidación siempre que sea probable que vaya a generarse 
una carga fiscal para una de las empresas consolidadas en un 
futuro previsible. 

14. Cuando hubiere elementos del activo incluidos en los 
estados financieros consolidados que hubieren sido objeto de 
correcciones de valor por la mera aplicación de la legislación 
tributaria, estos elementos solo podrán constar en los estados 
financieros consolidados después de la eliminación de tales co
rrecciones. 

Artículo 25 

Combinación de empresas dentro de un grupo 

1. Los Estados miembros podrán permitir o exigir que los 
valores contables de las acciones o participaciones en el capital 
de una empresa incluida en la consolidación se compensen 
mediante el porcentaje correspondiente únicamente en capital, 
siempre que las empresas que formen esa combinación de em
presas estén controladas en última instancia por la misma parte, 
tanto antes como después de la combinación de empresas, y 
que ese control no sea transitorio. 

2. Toda diferencia que surja a tenor del apartado 1 se añadirá 
o, en su caso, se deducirá de las reservas consolidadas. 

3. En las notas de los estados financieros consolidados figu
rarán la aplicación del método descrito en el apartado 1, el 
movimiento resultante en las reservas y el nombre y domicilio 
social de las empresas en cuestión. 

Artículo 26 

Consolidación proporcional 

1. Cuando una empresa incluida en la consolidación ejerza la 
dirección de otra empresa, conjuntamente con una o varias 
empresas no incluidas en la misma, los Estados miembros po
drán permitir o exigir que esta segunda empresa sea incluida en 
los estados financieros consolidados de manera proporcional a 
los derechos en su capital de que sea titular la empresa incluida 
en la consolidación.
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2. El artículo 23, apartados 9 y 10, y el artículo 24 se 
aplicarán mutatis mutandis a la consolidación proporcional a la 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 

Artículo 27 

Contabilidad de las empresas asociadas con arreglo al 
método de puesta en equivalencia 

1. Cuando una empresa incluida en la consolidación tenga 
una empresa asociada, esta constará en el balance consolidado, 
en una partida distinta, con una rúbrica adecuada. 

2. Cuando el presente artículo se aplique por vez primera a 
una empresa asociada, dicha empresa asociada figurará en el 
balance consolidado: 

a) bien con su valor contable calculado con arreglo a las nor
mas de valoración dispuestas en los capítulos 2 y 3. La 
diferencia entre este valor y el importe correspondiente a 
la fracción de sus fondos propios representada por la parte 
social en dicha empresa asociada se mencionará separada
mente en el balance consolidado o en las notas explicativas 
de los estados financieros consolidados. Esta diferencia se 
calculará en la fecha en la que este método se aplique por 
primera vez, o 

b) bien con un importe correspondiente a la fracción de los 
fondos propios de la empresa asociada representada por la 
parte social en dicha empresa asociada. La diferencia entre 
este importe y el valor contable estimado con arreglo a las 
normas de valoración dispuestas en los capítulos 2 y 3 se 
mencionará separadamente en el balance consolidado o en 
las notas explicativas de los estados financieros consolidados. 
Esta diferencia se calculará a la fecha en que este método se 
aplique por primera vez. 

Un Estado miembro podrá imponer la aplicación de una u otra 
de las opciones establecidas en las letras a) y b). En tales casos, 
el balance consolidado o las notas explicativas de los estados 
financieros consolidados indicarán cuál de esas opciones se ha 
utilizado. 

Por otra parte, a los efectos de las letras a) y b), un Estado 
miembro podrá permitir o exigir que el cálculo de la diferencia 
se efectúe con los datos de la fecha de adquisición de las ac
ciones o partes o, cuando la adquisición se haga en varias veces, 
con los de la fecha en que la empresa se haya convertido en una 
empresa asociada. 

3. Cuando los elementos del activo o del pasivo de la em
presa asociada hayan sido valorados según métodos distintos a 
los utilizados para la consolidación con arreglo al artículo 24, 
apartado 11, estos elementos podrán, para calcular la diferencia 
a que se refiere el apartado 2, letras a) y b), ser valorados de 
nuevo con arreglo a los métodos utilizados para la consolida
ción. Cuando no se haya procedido a esa nueva valoración, esta 

circunstancia se mencionará en las notas explicativas de los 
estados financieros consolidados. Todo Estado miembro podrá 
imponer esta nueva valoración. 

4. El valor contable a que se refiere el apartado 2, letra a), o 
el importe correspondiente a la fracción de los capitales propios 
de la empresa asociada a que se refiere el apartado 2, letra b), se 
incrementará o reducirá en un importe igual a la cifra de la 
variación producida durante el ejercicio, correspondiente a la 
fracción del capital y las reservas de la empresa asociada repre
sentada por esa parte en el capital social; se reducirá en un 
importe correspondiente a los dividendos relativos a esa parte 
social. 

5. En la medida en que una diferencia positiva de las men
cionadas en el apartado 2, letras a) y b), no sea imputable a una 
categoría del activo o del pasivo, será tratada con arreglo a las 
disposiciones aplicables a la partida «fondo de comercio», tal 
como se establece en el artículo 12, apartado 6, letra d), el 
artículo 12, apartado 11, párrafo primero, el artículo 24, apar
tado 3, letra c), y en los anexos III y IV. 

6. La fracción del resultado de las empresas asociadas atri
buible a las partes sociales en dichas empresas asociadas se 
inscribirá en la cuenta consolidada de pérdidas y ganancias en 
una partida distinta con la denominación correspondiente. 

7. Las supresiones a que se refiere el artículo 24, apartado 7, 
se efectuarán en la medida en que los elementos correspondien
tes sean conocidos o puedan determinarse. 

8. Cuando una empresa asociada elabore estados financieros 
consolidados, se aplicarán los apartados 1 a 7 al capital y 
reservas inscritos en tales estados financieros consolidados. 

9. El presente artículo no tendrá que aplicarse en caso de que 
la parte social en el capital de las empresas asociadas no sea de 
importancia relativa significativa. 

Artículo 28 

Notas explicativas de los estados financieros consolidados 

1. En las notas explicativas de los estados financieros conso
lidados se consignará la información requerida en los artículos 
16, 17 y 18, así como cualesquiera otros datos que se exijan 
con arreglo a otras disposiciones de la presente Directiva, de 
una forma que facilite la apreciación de la situación financiera 
del conjunto de empresas incluidas en la consolidación teniendo 
en cuenta las adaptaciones indispensables que resulten de las 
características propias de los estados financieros consolidados en 
comparación con los estados financieros anuales, incluido lo 
siguiente: 

a) al informar de las operaciones entre partes vinculadas, no se 
incluirán las operaciones que se realicen entre partes vincu
ladas comprendidas en una consolidación que se supriman al 
efectuar esta;
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b) al informar del número medio de empleados durante el 
ejercicio, se indicará por separado el número medio de em
pleados de cada una de las empresas que se consoliden 
proporcionalmente, y 

c) al informar del importe de los emolumentos y los anticipos 
y créditos concedidos a los miembros de los órganos de 
administración, dirección y supervisión, sólo se consignarán 
los importes abonados por la sociedad matriz y por sus 
empresas filiales a los miembros de tales órganos de la so
ciedad matriz. 

2. En las notas explicativas de los estados financieros conso
lidados, además de la información requerida en el apartado 1, 
figurarán los datos siguientes: 

a) en relación con las empresas incluidas en la consolidación: 

i) el nombre y domicilio social de las empresas; 

ii) la fracción del capital del que, en esas empresas, distintas 
de la sociedad matriz, sean titulares las empresas inclui
das en la consolidación o las personas que actúen en su 
propio nombre pero por cuenta de dichas empresas, y 

iii) la información respecto a cuál de las condiciones con
templadas en el artículo 22, apartados 1, 2 y 7, tras la 
aplicación del artículo 22, apartados 3, 4 y 5, ha cons
tituido la base de la consolidación. Sin embargo, esta 
última mención no será necesaria cuando la consolida
ción se haya basado en el artículo 22, apartado 1, letra 
a), y la fracción del capital y la proporción de derechos 
de voto de que se disponga sean equivalentes. 

Esas mismas indicaciones se darán a propósito de las em
presas que queden fuera de la consolidación por motivos de 
escasa importancia relativa con arreglo al artículo 6, apar
tado 1, letra j), y al artículo 23, apartado 10, y se indicarán 
también los motivos de la exclusión de las empresas a que se 
refiere el artículo 23, apartado 9; 

b) el nombre y domicilio social de las empresas asociadas in
cluidas en la consolidación, en el sentido del artículo 27, 
apartado 1, con indicación de la fracción de su capital de 
la que sean titulares las empresas incluidas en la consolida
ción o las personas que actúen en su propio nombre pero 
por cuenta de dichas empresas; 

c) el nombre y domicilio social de las empresas que hayan sido 
objeto de una consolidación proporcional en virtud del ar
tículo 26, los elementos en que se base la dirección conjunta 
de estas empresas, y la fracción de su capital de que sean 

titulares las empresas incluidas en la consolidación o las 
personas que actúen en su propio nombre pero por cuenta 
de dichas empresas, y 

d) en relación con cada una de las empresas distintas a las 
referidas en las letras a), b) y c), en las que las empresas 
incluidas en la consolidación sean titulares de una parte 
social, directamente o mediante personas que actúen en su 
propio nombre pero por cuenta de dichas empresas: 

i) el nombre y domicilio social de dichas empresas; 

ii) la fracción del capital de que se disponga; 

iii) el importe del capital y las reservas y el resultado del 
último ejercicio de la empresa en cuestión para la que se 
hayan adoptado los estados financieros. 

La indicación del capital y las reservas y del resultado podrá 
igualmente omitirse cuando la empresa de que se trate no pu
blique su balance. 

3. Los Estados miembros podrán permitir que la información 
que se requiere con arreglo al apartado 2, letras a) a d), tome la 
forma de una declaración presentada de conformidad con el 
artículo 3, apartado 3, de la Directiva 2009/101/CE. La presen
tación de dicha declaración debe mencionarse en las notas ex
plicativas de los estados financieros consolidados. Los Estados 
miembros podrán permitir asimismo que tal información se 
omita cuando su naturaleza sea tal que su divulgación pudiera 
acarrear graves perjuicios a cualquiera de las empresas a las que 
se refiere. Los Estados miembros podrán subordinar esta omi
sión a la autorización previa de una autoridad administrativa o 
judicial. La omisión de estas indicaciones se mencionará en las 
notas explicativas de los estados financieros consolidados. 

Artículo 29 

Informe de gestión consolidado 

1. En el informe de gestión consolidado se consignará, como 
mínimo, la información requerida en los artículos 19 y 20, así 
como cualesquiera otros datos que se exijan con arreglo a otras 
disposiciones de la presente Directiva, teniendo en cuenta las 
adaptaciones indispensables que resulten de las características 
propias de un informe de gestión consolidado en comparación 
con un informe de gestión, de manera que la información ayude 
a apreciar la situación del grupo de empresas incluidas en la 
consolidación. 

2. Se aplicarán las siguientes adaptaciones de la información 
exigida en los artículos 19 y 20: 

a) al informar de manera detallada de la adquisición de accio
nes propias, en el informe de gestión consolidado se indicará 
el número y valor nominal o, si no hubiere valor nominal, el 
valor contable del conjunto de acciones o participaciones de
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la empresa matriz de que sean titulares esta misma empresa, 
empresas filiales de esa empresa matriz o una persona que 
actúe en su propio nombre pero por cuenta de cualesquiera 
de dichas empresas. Los Estados miembros podrán autorizar 
o exigir que estas indicaciones se hagan en las notas expli
cativas de los estados financieros consolidados; 

b) al informar de los sistemas internos de control y gestión de 
riesgos, en la declaración de gobernanza empresarial se alu
dirá a las principales características de tales sistemas para el 
conjunto de empresas incluidas en la consolidación. 

3. Cuando se exija un informe de gestión consolidado ade
más del informe de gestión, ambos podrán presentarse en forma 
de un único informe. 

CAPÍTULO 7 

PUBLICIDAD 

Artículo 30 

Requisito general de publicidad 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas 
publiquen en un plazo razonable, que no será superior a 12 
meses a partir de la fecha del balance, los estados financieros 
anuales y el informe de gestión debidamente aprobados, así 
como el dictamen emitido por el auditor legal o las entidades 
de auditoría contemplados en el artículo 34 de la presente 
Directiva, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de cada 
Estado miembro, y de conformidad con el capítulo 2 de la 
Directiva 2009/101/CE. 

No obstante, los Estados miembros podrán eximir a las empre
sas de la obligación de publicar el informe de gestión cuando 
sea posible obtener con facilidad una copia completa o parcial 
de dicho informe, mediante simple solicitud, a un precio que no 
exceda de su coste administrativo. 

2. Los Estados miembros podrán eximir a las empresas a que 
se refiere el anexo II a las que se apliquen las medidas de 
coordinación establecidas por la presente Directiva en virtud 
del artículo 1, apartado 1, letra b), de la publicación de sus 
estados financieros con arreglo al artículo 3 de la Directiva 
2009/101/CE, siempre que dichos estados se encuentren a dis
posición del público en su domicilio social, en los siguientes 
casos: 

a) todos los socios de la empresa de referencia que tienen 
responsabilidad ilimitada son empresas de las contempladas 
en el anexo I sujetas a la legislación de Estados miembros 
distintos del Estado miembro a cuyo Derecho esté sujeta 
dicha empresa y ninguna de dichas empresas publica los 
estados financieros de la empresa en cuestión junto con 
sus propios estados financieros; 

b) todos los socios de la empresa de referencia que tienen 
responsabilidad ilimitada son empresas no sujetas al Derecho 

de un Estado miembro pero tienen una forma jurídica com
parable a las contempladas en la Directiva 2009/101/CE. 

Debe poder obtenerse una copia de los estados financieros 
mediante simple solicitud. El precio de dicha copia no podrá 
exceder de su coste administrativo. 

3. El apartado 1 se aplicará a los estados financieros conso
lidados y los informes consolidados de gestión. 

Cuando la empresa que haya establecido los estados financieros 
consolidados esté organizada bajo una forma de las enumeradas 
en el anexo II y no esté sometida en virtud de su legislación 
nacional, en relación a los documentos a que se refiere el apar
tado 1, a una obligación de publicidad análoga a la obligación a 
que se refiere el artículo 3 de la Directiva 2009/101/CE, deberá, 
como mínimo, tener tales documentos a disposición del público 
en su domicilio social y facilitar una copia de estos documentos 
en respuesta a una simple solicitud a un precio que no exceda 
de su coste administrativo. 

Artículo 31 

Simplificaciones para las pequeñas y medianas empresas 

1. Los Estados miembros podrán eximir a las pequeñas em
presas de la obligación de publicar sus cuentas de pérdidas y 
ganancias y sus informes de gestión. 

2. Los Estados miembros podrán permitir que las empresas 
medianas publiquen: 

a) un balance abreviado únicamente con las partidas precedidas 
de letras y de números romanos previstas en los anexos III y 
IV y con mención separada, bien en el balance o bien en las 
notas explicativas de los estados financieros: 

i) de las partidas C.I.3, C.II.1, 2, 3 y 4, C.III.1, 2, 3 y 4, 
D.II.2, 3 y 6, y D.III.1 y 2 del activo, así como C.1, 2, 6, 
7 y 9 de «Capital, reservas y otros pasivos», indicadas en 
el anexo III, 

ii) de las partidas C.I.3, C.II.1, 2, 3 y 4, C.III.1, 2, 3 y 4, 
D.II.2, 3 y 6, D.III.1 y 2, F.1, 2, 6, 7 y 9 e I.1, 2, 6, 7 y 9, 
del anexo IV, 

iii) de la información requerida como se indica entre parén
tesis en las partidas D.II del activo, y C de «Capital, 
reservas y otros pasivos», del anexo III, de forma global 
para todas las partidas en cuestión y por separado para 
las partidas D.II.2 y 3 del activo, así como C.1, 2, 6, 7 y 
9 de «Capital, reservas y otros pasivos», 

iv) de la información requerida como se indica entre parén
tesis en la partida D.II del anexo IV, de forma global para 
todas las partidas en cuestión y por separado para las 
partidas D.II.2 y 3;
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b) notas abreviadas explicativas de sus estados financieros, sin 
la información que se requiere en el artículo 17, apartado 1, 
letras f) y j). 

El presente apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 30, apartado 1, en la medida en que ese artículo se 
refiera a la cuenta de pérdidas y ganancias, al informe de gestión 
y al dictamen del auditor legal o de la entidad de auditoría. 

Artículo 32 

Otros requisitos de publicidad 

1. Al efectuarse cualquier publicación íntegra, los estados 
financieros anuales y el informe de gestión deberán reproducirse 
en la forma y el texto en el que haya basado su dictamen el 
auditor legal o la entidad de auditoría. Estos documentos debe
rán acompañarse del texto íntegro del informe de auditoría. 

2. Cuando no se publiquen íntegramente los estados finan
cieros anuales, la versión abreviada de dichos estados financie
ros, que no irá acompañada del informe de auditoría, deberá: 

a) indicar que se trata de una versión abreviada; 

b) hacer referencia al registro en el que se hayan depositado los 
estados financieros de conformidad con el artículo 3 de la 
Directiva 2009/101/CE o, cuando los estados financieros no 
se hayan presentado aún, indicar este hecho; 

c) precisar si el dictamen del auditor legal o de la entidad de 
auditoría se emitió sin reservas, con reservas, o si fue desfa
vorable, o si el auditor legal o entidad de auditoría no pu
dieron emitir tal dictamen; 

d) indicar si el informe de auditoría hacía referencia a alguna 
cuestión sobre la cual el auditor legal o la entidad de audi
toría hayan llamado especialmente la atención sin haber 
formulado reservas al respecto. 

Artículo 33 

Obligaciones y responsabilidades en la elaboración y 
publicación de los estados financieros y del informe de 

gestión 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los miembros 
de los órganos de administración, dirección y supervisión de 
una empresa, actuando dentro de los límites de las competen
cias que les confiera el Derecho interno, sean colectivamente 
responsables de garantizar que: 

a) los estados financieros anuales, el informe de gestión y, si se 
elaborase y publicase por separado, la declaración de gober
nanza empresarial, y 

b) los estados financieros consolidados, los informes de gestión 
consolidados y, si se elaborase y publicase por separado, la 
declaración de gobernanza empresarial consolidada, 

se redacten y publiquen de conformidad con los requisitos de la 
presente Directiva y, en su caso, de acuerdo con las normas 
internacionales de contabilidad adoptadas de conformidad con 
el Reglamento (CE) n o 1606/2002. 

2. Los Estados miembros garantizarán que sus disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en materia de respon
sabilidad, como mínimo respecto de la empresa considerada, se 
apliquen a los miembros de los órganos de administración, 
dirección y supervisión de las empresas, por incumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el apartado 1. 

CAPÍTULO 8 

AUDITORÍA 

Artículo 34 

Requisito general 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los estados 
financieros de las entidades de interés público y de las empresas 
medianas y grandes sean auditados por uno o varios auditores 
legales o entidades de auditoría autorizados por los Estados 
miembros para realizar auditorías legales con arreglo a la Di
rectiva 2006/43/CE. 

El auditor o auditores legales o la entidad o entidades de audi
toría deberán además: 

a) emitir un dictamen que indique si, a su juicio: 

i) el informe de gestión concuerda con los estados financie
ros correspondientes al mismo ejercicio, y 

ii) el informe de gestión se ha elaborado de conformidad 
con los requisitos jurídicos aplicables; 

b) precisar si, a la vista del conocimiento y la comprensión de 
la empresa y su entorno obtenidos durante la auditoría, se 
han detectado incorrecciones materiales en el informe de 
gestión, y ofrecer indicaciones de la naturaleza de tales inco
rrecciones. 

2. El apartado 1, párrafo primero, se aplicará mutatis mutandis 
a los estados financieros consolidados. El apartado 1, párrafo 
segundo, se aplicará mutatis mutandis a los estados financieros 
consolidados y a los informes de gestión consolidados.
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Artículo 35 

Modificación de la Directiva 2006/43/CE sobre el informe 
de auditoría 

El artículo 28 de la Directiva 2006/43/CE se sustituye por el 
texto siguiente: 

«Artículo 28 

Informe de auditoría 

1. El informe de auditoría incluirá: 

a) una introducción en la que se identificarán como mínimo 
los estados financieros que son objeto de la auditoría legal, 
junto con el marco de información financiera que se 
aplicó en la preparación de dichos estados; 

b) una descripción del alcance de la auditoría legal, en la que 
se precisarán como mínimo las normas de auditoría con
forme a las cuales esta se ha llevado a cabo; 

c) un dictamen de auditoría, que podrá ser sin reservas, con 
reservas o desfavorable y recogerá de forma precisa la 
opinión del auditor legal en cuanto a: 

i) si los estados financieros anuales ofrecen una imagen 
fiel de conformidad con el marco pertinente de infor
mación financiera, y 

ii) en su caso, si los estados financieros anuales cumplen 
los requisitos legales; 

si el auditor legal se ve en la incapacidad de emitir una 
opinión de auditoría, el dictamen será denegado; 

d) una referencia a cualquier cuestión sobre la cual el auditor 
legal llame la atención a fin de enfatizarla sin por ello 
formular reservas; 

e) el dictamen y la precisión a que se hace referencia en el 
artículo 34, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 
2013/34/UE del Parlamento Europeo y del consejo de 
26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales, 
los estados financieros consolidados y otros informes afi
nes de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la 

Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE 
del Consejo (*). 

2. El informe de auditoría irá firmado y fechado por el 
auditor legal. Cuando realice la auditoría legal una sociedad 
de auditoría, el informe de auditoría estará firmado al menos 
por el auditor o auditores legales que la hayan realizado en 
nombre de la sociedad de auditoría. En circunstancias excep
cionales, los Estados miembros podrán disponer que no haya 
que divulgar dichas firmas si la divulgación pudiera suponer 
una amenaza inminente e importante para la seguridad per
sonal de cualquier individuo. En cualquier caso, se dará a 
conocer a las autoridades competentes pertinentes el nombre 
de la persona o personas afectadas. 

3. El informe sobre los estados financieros consolidados 
cumplirá a los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2. 
Al informar de la concordancia del informe de gestión y los 
estados financieros con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
1, letra e), el auditor legal o sociedad de auditoría considerará 
los estados financieros consolidados y el informe de gestión 
consolidado. En caso de que los estados financieros anuales 
de la sociedad matriz figuren adjuntos a los estados financie
ros consolidados, podrán combinarse los informes de audito
ría requeridos con arreglo al presente artículo. 

___________ 
(*) DO L 182 de 29.6.2013, p. 19.» 

CAPÍTULO 9 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS EXENCIONES Y 
RESTRICCIONES SOBRE LAS EXENCIONES 

Artículo 36 

Exenciones para las microempresas 

1. Los Estados miembros podrán eximir total o parcialmente 
a las microempresas de las obligaciones siguientes: 

a) la obligación de presentar las «Cuentas de regularización del 
activo» y las «Cuentas de regularización del pasivo». Cuando 
un Estado miembro se acoja a dicha opción, podrá permitir 
a dichas empresas, únicamente en relación con aquellos 
otros gastos mencionados en el apartado 2, letra b), inciso 
vi), del presente artículo, que no observen lo dispuesto en el 
artículo 6, apartado 1, letra d), en lo relativo al reconoci
miento de las «Cuentas de regularización del activo» y las 
«Cuentas de regularización del pasivo», a condición de que 
quede constancia de ello en las notas explicativas de los 
estados financieros o, con arreglo a la letra b) del presente 
apartado, al pie del balance; 

b) la obligación de elaborar notas explicativas de los estados 
financieros con arreglo al artículo 16, a condición de que la 
información exigida en el artículo 16, apartado 1, letras d) y 
e), de la presente Directiva y en el artículo 24, apartado 2, de 
la Directiva 2012/30/UE conste al pie del balance;
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c) la obligación de preparar un informe de gestión con arreglo 
al capítulo 5, siempre que toda la información exigida en el 
artículo 24, apartado 2, de la Directiva 2012/30/UE figure 
en las notas explicativas de los estados financieros o, de 
conformidad con la letra b) del presente apartado, al pie 
del balance; 

d) la obligación de publicar estados financieros anuales de con
formidad con el capítulo 7 de la presente Directiva, siempre 
que la información relativa al balance que contengan se 
presente debidamente, de conformidad con el Derecho na
cional, a por lo menos una de las autoridades competentes 
que designe el Estado miembro de que se trate. Cuando la 
autoridad competente no sea el registro central, el registro 
mercantil o el registro de sociedades a que hace referencia el 
artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2009/101/CE, la au
toridad competente deberá presentar al registro la informa
ción facilitada. 

2. Los Estados miembros podrán autorizar a las microem
presas: 

a) a que elaboren únicamente un balance abreviado que pre
sente por separado al menos las partidas precedidas de letras 
que figuran en los anexos III o IV, cuando proceda. En los 
casos en que sea de aplicación la letra a) del apartado 1 del 
presente artículo, las partidas E del activo y D del pasivo 
recogidas en el anexo III, o las partidas E y K del anexo IV 
quedarán excluidas del balance; 

b) a que elaboren únicamente una cuenta abreviada de pérdidas 
y ganancias que presente por separado al menos las siguien
tes partidas, cuando proceda: 

i) el volumen de negocios neto, 

ii) otros ingresos, 

iii) los costes de materias primas y bienes fungibles, 

iv) los gastos de personal, 

v) las correcciones de valor, 

vi) otros gastos, 

vii) impuestos, 

viii) resultado del ejercicio. 

3. Los Estados miembros no permitirán ni exigirán la apli
cación del artículo 8 a aquellas microempresas que se acojan a 
alguna de las exenciones previstas en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo. 

4. Para las microempresas, se considerará que los estados 
financieros anuales elaborados con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo dan una imagen 
fiel conforme a lo exigido en el artículo 4, apartado 3, y, por 
consiguiente, no se aplicará a dichos estados financieros el ar
tículo 4, apartado 4. 

5. De aplicarse la letra a) del apartado 1 del presente artículo, 
el total del balance a que se refiere el artículo 3, apartado 1, 
letra a), consistirá en el activo correspondiente a las partidas A a 
D del activo indicadas en el anexo III o las partidas A a D del 
anexo IV. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los 
Estados miembros velarán por que, a los demás efectos, las 
microempresas sean consideradas pequeñas empresas. 

7. Los Estados miembros no permitirán que las empresas de 
inversión ni las sociedades financieras de cartera se acojan a las 
excepciones previstas en los apartados 1, 2 y 3. 

8. Los Estados miembros que a 19 de julio de 2013, hayan 
puesto en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y ad
ministrativas exigidas por la Directiva 2012/6/UE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por 
la que se modifica la Directiva 78/660/CEE del Consejo, relativa 
a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad, en lo 
que respecta a las microentidades ( 1 ), podrán quedar exentos de 
los requisitos enunciados en el artículo 3, apartado 9, por lo 
que respecta a la conversión en las monedas nacionales de los 
umbrales establecidos en el artículo 3, apartado 1, cuando apli
quen la primera frase del artículo 53, apartado 1. 

9. A más tardar el 20 de julio de 2018, la Comisión presen
tará al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico 
y Social Europeo un informe sobre la situación de las microem
presas, teniendo en cuenta, en particular, el contexto a nivel 
nacional en relación con el número de empresas afectadas por 
el criterio relativo al tamaño y por la reducción de las cargas 
administrativas que se derivan de la exención del deber de 
publicación. 

Artículo 37 

Exención de las empresas filiales 

No obstante lo dispuesto en las Directivas 2009/101/CE y 
2012/30/UE, los Estados miembros no estarán obligados a apli
car a las empresas sujetas a su Derecho nacional que sean 
empresas filiales las disposiciones de la presente Directiva rela
tivas al contenido, la auditoría y la publicidad de los estados 
financieros anuales y el informe de gestión si se cumplen las 
condiciones siguientes: 

1) que la sociedad matriz esté sujeta al Derecho de un Estado 
miembro;
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2) que todos los accionistas o socios de la empresa filial hayan 
declarado estar de acuerdo con la exención de tal obligación 
respecto de cada ejercicio en que se haya aplicado la exen
ción; 

3) que la sociedad matriz se haya declarado garante de los 
compromisos contraídos por la empresa filial; 

4) que las declaraciones a que se refieren los apartados 2 y 3 
del presente artículo sean publicadas por la empresa filial en 
las formas establecidas por la legislación del Estado miem
bro, con arreglo al capítulo 2 de la Directiva 2009/101/CE; 

5) que la empresa filial se incluya en los estados financieros 
consolidados elaborados por la sociedad matriz de confor
midad con la presente Directiva; 

6) que la exención se consigne en las notas explicativas de los 
estados financieros consolidados elaborados por la sociedad 
matriz, y 

7) que los estados financieros consolidados a que se refiere el 
punto 5 del presente artículo, el informe de gestión conso
lidado y el informe de auditoría sean publicados por la 
empresa filial en las formas establecidas por la legislación 
del Estado miembro, con arreglo al capítulo 2 de la Directiva 
2009/101/CE. 

Artículo 38 

Empresas que son socios con responsabilidad ilimitada de 
otras empresas 

1. Los Estados miembros podrán exigir que las empresas 
referidas en el artículo 1, apartado 1, letra a), sujetas a su 
Derecho nacional que sean socios con responsabilidad ilimitada 
de cualquiera de las empresas mencionadas en el artículo 1, 
apartado 1, letra b) («empresa de referencia»), establezcan, hagan 
auditar y publiquen, junto con sus propios estados financieros, 
los estados financieros de la empresa de referencia, de confor
midad con las disposiciones de la presente Directiva, en cuyo 
caso los requisitos de la presente Directiva no se aplicarán a la 
empresa de referencia. 

2. Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar las 
exigencias de la presente Directiva a la empresa de referencia en 
los siguientes casos: 

a) cuando los estados financieros de la empresa de referencia 
sean elaborados, auditados y publicados de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Directiva, por una sociedad que: 

i) sea socio con responsabilidad ilimitada de la empresa de 
referencia, y 

ii) esté sujeta al Derecho de otro Estado miembro; 

b) cuando la empresa de referencia esté incluida en los estados 
financieros consolidados elaborados, auditados y publicados 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Directiva: 

i) por un socio con responsabilidad ilimitada, o 

ii) por una empresa matriz sometida al Derecho de un Es
tado miembro, en caso de que la empresa de referencia 
esté incluida en los estados financieros consolidados de 
un conjunto más amplio de empresas elaborados, audita
dos y publicados de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Directiva. Esta exención se mencionará en las 
notas explicativas de los estados financieros consolidados. 

3. En los casos a los que se hace referencia en el apartado 2, 
la empresa de referencia, previa solicitud, revelará el nombre de 
la entidad que publique los estados financieros. 

Artículo 39 

Exención relativa a la cuenta de pérdidas y ganancias para 
las sociedades matrices que elaboran estados financieros 

consolidados 

Los Estados miembros no estarán obligados a aplicar las dispo
siciones de la presente Directiva relativas a la auditoría y a la 
publicidad de la cuenta de pérdidas y ganancias a las empresas 
sujetas a su Derecho nacional que sean sociedades matrices 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 

1) que la sociedad matriz elabore estados financieros consoli
dados de conformidad con la presente Directiva, y se incluya 
en esos estados financieros consolidados; 

2) que la exención se consigne en las notas explicativas de los 
estados financieros anuales de la sociedad matriz; 

3) que la exención se consigne en las notas explicativas de los 
estados financieros consolidados elaborados por la sociedad 
matriz, y 

4) que los resultados del ejercicio de la sociedad matriz calcu
lado con arreglo a la presente Directiva figuren en su balan
ce. 

Artículo 40 

Restricción de exenciones en el caso de las entidades de 
interés público 

Salvo que se disponga expresamente lo contrario en la presente 
Directiva, los Estados miembros no permitirán a las entidades 
de interés público acogerse a las simplificaciones o las exencio
nes previstas en la misma. Las entidades de interés público 
recibirán el mismo trato que las grandes empresas, independien
temente de su volumen de negocios neto, del total del balance o 
de su número medio de empleados durante el ejercicio.
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CAPÍTULO 10 

INFORMACIÓN DE LOS PAGOS EFECTUADOS A LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Artículo 41 

Definiciones relativas a los pagos efectuados a las 
administraciones públicas 

A efectos de lo previsto en el presente capítulo, se entenderá 
por: 

1) «Empresa activa en la industria extractiva», aquella que realice 
cualquier actividad que conlleve la exploración, la prospec
ción, el descubrimiento, el desarrollo y la extracción de mi
nerales, petróleo, depósitos de gas natural u otros materiales 
en el campo de las actividades económicas enumeradas en la 
sección B, Divisiones 05 a 08, del anexo I del Reglamento 
(CE) n o 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la 
nomenclatura estadística de actividades económicas NACE 
Revisión 2 ( 1 ). 

2) «Empresa activa en la explotación maderera de bosques pri
marios», aquella que realice, en bosques primarios, las acti
vidades a las que se alude en la sección A, división 02. grupo 
02.2, del anexo I del Reglamento (CE) n o 1893/2006. 

3) «Administración pública», cualquier autoridad nacional, re
gional o local de un Estado miembro o de un tercer país; 
se incluyen los departamentos, agencias o sociedades sujetos 
al control de tales autoridades, conforme se dispone en el 
artículo 22, apartados 1 a 6, de la presente Directiva. 

4) «Proyecto», las actividades operativas que se rigen por un 
único contrato, licencia, arrendamiento, concesión o acuerdo 
jurídico similar y forman la base de una responsabilidad de 
pago frente una administración pública. No obstante, si va
rios de estos acuerdos están sustancialmente interconectados 
se considerarán un proyecto. 

5) «Pago», una cantidad pagada, ya sea en dinero o en especie, 
por las actividades descritas en los apartados 1 y 2, de los 
siguientes tipos: 

a) derechos sobre la producción; 

b) gravámenes sobre los ingresos, la producción o los bene
ficios de las sociedades, excluidos los impuestos que gra
van el consumo, como el impuesto sobre el valor añadi
do, los impuestos sobre la renta de las personas físicas o 
los impuestos sobre las ventas; 

c) cánones; 

d) dividendos; 

e) primas de prospección inicial, descubrimiento y produc
ción; 

f) licencias, alquileres, derechos de acceso y otras contra
prestaciones por licencias y/o concesiones, y 

g) pagos por mejoras de las infraestructuras. 

Artículo 42 

Empresas obligadas a informar de los pagos efectuados a 
las administraciones públicas 

1. Los Estados miembros exigirán a las grandes empresas y a 
todas las entidades de interés público activas en la industria 
extractiva o la explotación maderera de bosques primarios que 
elaboren y publiquen un informe sobre los pagos realizados a 
las administraciones públicas con periodicidad anual. 

2. Tal obligación no se aplicará a las empresas, ya sean 
filiales o sociedades matrices, que estén sujetas al Derecho de 
un Estado miembro cuando se cumplan las dos condiciones 
siguientes: 

a) que la sociedad matriz esté sujeta al Derecho de un Estado 
miembro, y 

b) que los pagos a las administraciones públicas abonados por 
la empresa se incluyan en el informe consolidado sobre 
dichos pagos elaborado por dicha sociedad matriz con arre
glo al artículo 44. 

Artículo 43 

Contenido del informe 

1. No será necesario contabilizar en el informe ningún pago, 
efectuado como pago único o como serie de pagos relaciona
dos, que sea inferior a 100 000 EUR durante el ejercicio. 

2. En el informe se consignará la siguiente información en 
relación con las actividades descritas en el artículo 41, apartados 
1 y 2, respecto al ejercicio correspondiente: 

a) el importe total de los pagos efectuados a cada administra
ción pública; 

b) el importe total, desglosado por tipo de pago como se es
pecifica en el artículo 41, punto 5, letras a) a g), de los pagos 
realizados a cada administración pública; 

c) cuando los pagos hayan sido atribuidos a un proyecto espe
cífico, el importe total, desglosado por tipo de pago como se 
específica en el artículo 41, punto 5, letras a) a g), de los 
pagos realizados para cada proyecto, así como el importe 
total de los pagos para cada proyecto.
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Los pagos realizados por la empresa en relación con obligacio
nes impuestas a nivel de la entidad pueden consignarse en el 
balance a nivel de la entidad en lugar de a nivel de proyecto. 

3. Cuando se efectúen pagos en especie a una administración 
pública, se consignarán por su valor y, en su caso, por su 
volumen. Se incluirán unas notas explicativas para aclarar el 
modo en que se ha determinado tal valor. 

4. La consignación de los pagos contemplados en el presente 
artículo reflejará el fondo más que la forma del pago o actividad 
de que se trate. No deben desglosarse ni agregarse de manera 
artificial los pagos o las actividades con la intención de eludir la 
aplicación de la presente Directiva. 

5. Cuando se trate de Estados miembros que no hayan adop
tado el euro, el umbral en euros que se indica en el apartado 1 
se convertirá en moneda nacional de la manera siguiente: 

a) aplicando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea en la fecha de entrada en vigor de toda 
directiva por la que se fije ese umbral, y 

b) redondeando a la centena más próxima. 

Artículo 44 

Informe consolidado sobre pagos efectuados a las 
administraciones públicas 

1. Los Estados miembros exigirán a las grandes empresas y 
las entidades de interés público activas en la industria extractiva 
o la explotación maderera de bosques primarios y sujetas a su 
Derecho nacional que elaboren un informe consolidado sobre 
los pagos efectuados a las administraciones públicas con arreglo 
a los artículos 42 y 43 si la sociedad matriz se encuentra 
sometida a la obligación de preparar estados financieros conso
lidados conforme a lo dispuesto en el artículo 22, apartados 
1 a 6. 

Se considerará que una sociedad matriz tiene actividades en la 
industria extractiva o en la explotación maderera de bosques 
primarios cuando cualquiera de sus empresas filiales realice ac
tividades en la industria extractiva o en la explotación maderera 
de bosques primarios. 

El informe consolidado incluirá únicamente los pagos resultan
tes de las operaciones de extracción y/u operaciones relaciona
das con la explotación maderera de bosques primarios. 

2. La obligación de elaborar el informe consolidado al que se 
hace referencia en el apartado 1 no se aplicará a: 

a) las sociedades matrices de un grupo pequeño según la defi
nición del artículo 3, apartado 5, salvo en el caso de que 
alguna de las empresas filiales sea una entidad de interés 
público; 

b) las sociedades matrices de un grupo mediano según la defi
nición del artículo 3, apartado 6, salvo en el caso de que 
alguna de las empresas filiales sea una entidad de interés 
público, y 

c) las sociedades matrices sujetas al Derecho de un Estado 
miembro que sean al mismo tiempo empresas filiales, 
cuando su propia sociedad matriz esté sujeta al Derecho 
de un Estado miembro. 

3. Una empresa, incluso si se trata de una entidad de interés 
público, no tendrá que ser incluida en un informe consolidado 
sobre pagos efectuados a las administraciones públicas cuando 
se cumpla al menos una de las condiciones siguientes: 

a) que restricciones severas y duraderas obstaculicen sustancial
mente el ejercicio por parte de la sociedad matriz de sus 
derechos sobre el patrimonio o gestión de esta empresa; 

b) que se dé un caso extremadamente infrecuente de que la 
información necesaria para la preparación del informe con
solidado sobre los pagos efectuados a las administraciones 
públicas conforme a la presente Directiva no puede obte
nerse sin gastos desproporcionados o sin demora injustifica
da; 

c) que la tenencia de las acciones o participaciones de esta 
empresa tenga exclusivamente por objetivo su cesión ulte
rior. 

Las excepciones indicadas se aplicarán únicamente si se utilizan 
también a los efectos de los estados financieros consolidados. 

Artículo 45 

Publicidad 

1. El informe mencionado en el artículo 42, y el informe 
consolidado sobre los pagos efectuados a las administraciones 
públicas citado en el artículo 44, se publicarán con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación de cada Estado miembro, de confor
midad con el capítulo 2 de la Directiva 2009/101/CE. 

2. Los Estados miembros se asegurarán de que los miembros 
de los órganos responsables de una empresa, actuando dentro 
de los límites de las competencias que les confiere el Derecho 
nacional, tengan la responsabilidad de garantizar, en la medida 
de sus conocimientos y capacidades, que el informe sobre los 
pagos efectuados a las administraciones públicas se elabora y se 
publica de conformidad con los requisitos de la presente Direc
tiva. 

Artículo 46 

Criterios de equivalencia 

1. Si una empresa de las contempladas en los artículos 42 y 
44 prepara y publica un informe que cumple los requisitos de 
información de un tercer país y estos han sido declarados equi
valentes a los requisitos establecidos en el presente capítulo de 
conformidad con el artículo 47, la empresa quedará exenta de 
los requisitos de información establecidos en el presente capí
tulo, exceptuada la obligación de publicar el informe según 
determine la legislación de cada Estado miembro de conformi
dad con el capítulo 2 de la Directiva 2009/101/CE.
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2. La Comisión estará facultada para adoptar, de conformi
dad con el artículo 49, actos delegados que determinen los 
criterios que han de aplicarse al evaluar, a efectos del apartado 
1 del presente artículo, la equivalencia de los requisitos de 
información de terceros países con los requisitos establecidos 
en el presente capítulo. 

3. Los criterios determinados por la Comisión con arreglo al 
apartado 2: 

a) incluirán los siguientes: 

i) empresas a las que se aplican los requisitos, 

ii) beneficiarios de pagos a quienes se aplican los requisi
tos, 

iii) pagos que se consignan, 

iv) atribución de los pagos que se consignan, 

v) desglose de los pagos que se consignan, 

vi) factores determinantes de que se presente la informa
ción de forma consolidada, 

vii) soporte de información, 

viii) frecuencia de la información, y 

ix) medidas para combatir la evasión; y 

b) estarán limitados por lo demás a criterios que faciliten una 
comparación directa de los requisitos de información del 
tercer país con los requisitos establecidos en el presente 
capítulo. 

Artículo 47 

Aplicación de los criterios de equivalencia 

La Comisión estará facultada para adoptar actos de ejecución en 
los que determine cuáles son los requisitos de información de 
terceros países que, tras aplicar los criterios de equivalencia 
definidos de conformidad con el artículo 46, considera equiva
lentes a los requisitos establecidos en el presente capítulo. Di
chos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 50, apar
tado 2. 

Artículo 48 

Revisión 

La Comisión evaluará la aplicación y eficacia de las disposicio
nes del presente capítulo, e informará al respecto, en particular 

en lo que se refiere al alcance de las obligaciones de informa
ción y a las modalidades de información según un desglose por 
proyectos, y al cumplimiento de dichas obligaciones y modali
dades. 

La evaluación tendrá en cuenta la evolución internacional, en 
particular en relación con el aumento de la transparencia de los 
pagos a administraciones públicas, evaluará las repercusiones de 
otros regímenes internacionales, y considerará los efectos sobre 
la competitividad y la seguridad del abastecimiento energético. 
Deberá estar finalizada a más tardar el 21 de julio de 2018. 

El informe se transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo, 
junto con una propuesta legislativa, en su caso. En el informe se 
examinará la posibilidad de ampliar los requisitos en materia de 
información a otros sectores de actividad y la conveniencia de 
someter a auditoría el informe sobre los pagos realizados a las 
administraciones públicas, y se reflexionará sobre la publicación 
de información adicional sobre el número medio de empleados, 
el recurso a la subcontratación y las posibles sanciones pecu
niarias aplicadas por un país. 

Se analizará asimismo en el informe la viabilidad de establecer 
para todos los emisores de la Unión la obligación de diligencia 
debida cuando obtengan minerales, a fin de asegurar que las 
cadenas de suministro no tienen conexión con partes en con
flicto y respetan las recomendaciones de la Iniciativa para la 
transparencia de las industrias extractivas (EITI) y de la OCDE 
sobre la gestión responsable de la cadena de suministro. 

CAPÍTULO 11 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 49 

Ejercicio de los poderes delegados 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos 
delegados en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en 
el artículo 1, apartado 2, el artículo 3, apartado 13, y el artícu
lo 46, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de 
tiempo indefinido a partir de la fecha indicada en el artículo 54. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 1, 
apartado 2, el artículo 3, apartado 13, y el artículo 46, apartado 
2, podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento 
Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá 
término a la delegación de los poderes que en ella se especifi
quen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha 
posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de 
los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, 
lo notificará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Con
sejo.
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5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 1, 
apartado 2, el artículo 3, apartado 13, o el artículo 46, apartado 
2, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos meses 
desde su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, nin
guna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, ambas instituciones informan a la 
Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará dos 
meses por iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 50 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité 
será un comité en el sentido del Reglamento (UE) n o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente aparta
do, será de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n o 182/2011. 

Artículo 51 

Sanciones 

Los Estados miembros establecerán sanciones aplicables a las 
infracciones de las disposiciones nacionales adoptadas con arre
glo a la presente Directiva y tomarán todas las medidas nece
sarias para garantizar su aplicación. Las sanciones establecidas 
serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

Artículo 52 

Derogación de las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE 

Quedan derogadas las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. 

Las referencias a las Directivas derogadas se entenderán como 
referencias a la presente Directiva, con arreglo a la tabla de 
correspondencias que figura en el anexo VII. 

Artículo 53 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el 20 de julio de 2015. Comunicarán inmediatamente a 
la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Los Estados miembros podrán establecer que las disposiciones a 
que se hace referencia en el párrafo primero se apliquen por 
primera vez a los estados financieros del ejercicio que comienza 
el 1 de enero de 2016 o durante el ejercicio 2016. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 
Estados miembros establecerán las modalidades de la mencio
nada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 54 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 55 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Bruselas, el 26 de junio de 2013. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

M. SCHULZ 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. SHATTER
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ANEXO I 

TIPOS DE SOCIEDADES A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1, APARTADO 1, PÁRRAFO PRIMERO, 
LETRA A) 

— Bélgica: 

la société anonyme/de naamloze vennootschap, la société en commandite par actions / de commanditaire vennoots
chap op aandelen, la société privée à responsabilité limitée/de besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid, 
la société coopérative à responsabilité limitée / de coöperatieve vennootschap met beperkte aansprakelijkheid; 

— Bulgaria: 

акционерно дружество, дружество с ограничена отговорност, командитно дружество с акции; 

— República Checa: 

společnost s ručením omezeným, akciová společnost; 

— Dinamarca: 

aktieselskaber, kommanditaktieselskaber, anpartsselskaber; 

— Alemania: 

die Aktiengesellschaft, die Kommanditgesellschaft auf Aktien, die Gesellschaft mit beschränkter Haftung; 

— Estonia: 

aktsiaselts, osaühing; 

— Irlanda: 

public companies limited by shares or by guarantee, private companies limited by shares or by guarantee; 

— Grecia: 

η ανώνυμη εταιρία, η εταιρία περιορισμένης ευθύνης, η ετερόρρυθμη κατά μετοχές εταιρία; 

— España: 

la sociedad anónima, la sociedad comanditaria por acciones, la sociedad de responsabilidad limitada; 

— Francia: 

la société anonyme, la société en commandite par actions, la société à responsabilité limitée, la société par actions 
simplifiée; 

— Italia: 

la società per azioni, la società in accomandita per azioni, la società a responsabilità limitata; 

— Chipre: 

Δημόσιες εταιρείες περιορισμένης ευθύνης με μετοχές ή με εγγύηση, ιδιωτικές εταιρείες περιορισμένης ευθύνης με μετοχές ή 
με εγγύηση; 

— Letonia: 

akciju sabiedrība, sabiedrība ar ierobežotu atbildību; 

— Lituania: 

akcinės bendrovės, uždarosios akcinės bendrovės;
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— Luxemburgo: 

la société anonyme, la société en commandite par actions, la société à responsabilité limitée; 

— Hungría: 

részvénytársaság, korlátolt felelősségű társaság; 

— Malta: 

kumpanija pubblika —public limited liability company, kumpannija privata —private limited liability company, 

soċjeta in akkomandita bil-kapital maqsum f'azzjonijiet —partnership en commandite with the capital divided into 
shares; 

— Países Bajos: 

de naamloze vennootschap, de besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid; 

— Austria: 

die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft mit beschränkter Haftung; 

— Polonia: 

spółka akcyjna, spółka z ograniczoną odpowiedzialnością, spółka komandytowo-akcyjna; 

— Portugal: 

a sociedade anónima, de responsabilidade limitada, a sociedade em comandita por ações, a sociedade por quotas de 
responsabilidade limitada; 

— Rumanía: 

societate pe acțiuni, societate cu răspundere limitată, societate în comandită pe acțiuni; 

— Eslovenia: 

delniška družba, družba z omejeno odgovornostjo, komanditna delniška družba; 

— Eslovaquia: 

akciová spoločnosť, spoločnosť s ručením obmedzeným; 

— Finlandia: 

yksityinen osakeyhtiö/privat aktiebolag, julkinen osakeyhtiö/publikt aktiebolag; 

— Suecia: 

aktiebolag; 

— Reino Unido: 

public companies limited by shares or by guarantee, private companies limited by shares or by guarantee.
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ANEXO II 

TIPOS DE SOCIEDADES A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1, APARTADO 1, LETRA B) 

— Bélgica: 

la société en nom collectif/de vennootschap onder firma, la société en commandite simple/de gewone commanditaire 
vennootschap, la société coopérative à responsabilité illimitée / de coöperatieve vennootschap met onbeperkte aans
prakelijkheid; 

— Bulgaria: 

събирателно дружество, командитно дружество; 

— República Checa: 

veřejná obchodní společnost, komanditní společnost; 

— Dinamarca: 

interessentskaber, kommanditselskaber; 

— Alemania: 

die offene Handelsgesellschaft, die Kommanditgesellschaft; 

— Estonia: 

täisühing, usaldusühing; 

— Irlanda: 

partnerships, limited partnerships, unlimited companies; 

— Grecia: 

η ομόρρυθμος εταιρία, η ετερόρρυθμος εταιρία; 

— España: 

sociedad colectiva, sociedad en comandita simple; 

— Francia: 

la société en nom collectif, la société en commandite simple; 

— Italia: 

la società in nome collettivo, la società in accomandita semplice; 

— Chipre: 

Ομόρρυθμες και ετερόρρυθμες εταιρείες (συνεταιρισμοί); 

— Letonia: 

pilnsabiedrība, komanditsabiedrība; 

— Lituania: 

tikrosios ūkinės bendrijos, komanditinės ūkinės bendrijos; 

— Luxemburgo: 

la société en nom collectif, la société en commandite simple; 

— Hungría: 

közkereseti társaság, betéti társaság, közös vállalat, egyesülés, egyéni cég;

ES L 182/58 Diario Oficial de la Unión Europea 29.6.2013



— Malta: 

soċjeta f'isem kollettiv jew soċjeta in akkomandita, bil-kapital li mhux maqsum f'azzjonijiet meta s-soċji kollha li 
għandhom responsabbilita' llimitata huma soċjetajiet in akkomandita bil-kapital maqsum f'azzjonijiet —partnership en 
nom collectif or partnership en commandite with capital that is not divided into shares, when all the partners with 
unlimited liability are partnership en commandite with the capital divided into shares; 

— Países Bajos: 

de vennootschap onder firma, de commanditaire vennootschap; 

— Austria: 

die offene Gesellschaft, die Kommanditgesellschaft; 

— Polonia: 

spółka jawna, spółka komandytowa; 

— Portugal: 

sociedade em nome colectivo, sociedade em comandita simples; 

— Rumanía: 

societate în nume colectiv, societate în comandită simplă; 

— Eslovenia: 

družba z neomejeno odgovornostjo, komanditna družba; 

— Eslovaquia: 

verejná obchodná spoločnosť, komanditná spoločnosť; 

— Finlandia: 

avoin yhtiö / öppet bolag, kommandiittiyhtiö/kommanditbolag; 

— Suecia: 

handelsbolag, kommanditbolag; 

— Reino Unido: 

partnerships, limited partnerships, unlimited companies.

ES 29.6.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 182/59



ANEXO III 

ESTRUCTURA HORIZONTAL DEL BALANCE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10 

Activo 

A. Capital suscrito no desembolsado 

del cual, capital exigido 

(a menos que la legislación nacional establezca que el capital exigido debe consignarse en «Capital y reservas», en cuyo 
caso la parte de capital exigido pero no desembolsado figurará en la partida A del activo, o bien en la partida D.II.5 
del activo). 

B. Gastos de establecimiento 

tal como se definen en la legislación nacional y en la medida en que esta autorice su inscripción en el activo. La 
legislación nacional podrá disponer también la inscripción de los gastos de establecimiento como primera partida en 
«Inmovilizado inmaterial». 

C. Activo fijo 

I. Inmovilizado inmaterial 

1. Gastos de desarrollo, siempre que la legislación nacional autorice su inscripción en el activo. 

2. Concesiones, patentes, licencias, marcas, así como los derechos y bienes similares, si hubieran sido: 

a) adquiridos a título oneroso, sin que deban figurar en la partida C.I.3; o 

b) creados por la misma empresa, en la medida en que la legislación nacional autorice su contabilización en el 
activo. 

3. Fondo de comercio, en la medida en que se haya adquirido a título oneroso. 

4. Anticipos abonados. 

II. Inmovilizado material 

1. Terrenos y construcciones. 

2. Maquinaria e instalaciones. 

3. Otras instalaciones, herramientas y mobiliario. 

4. Anticipos abonados e inmovilizaciones materiales en curso de construcción. 

III. Activos financieros 

1. Acciones o participaciones en empresas ligadas. 

2. Préstamos a empresas ligadas. 

3. Partes sociales. 

4. Préstamos a empresas con las que la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

5. Valores mobiliarios que tengan el carácter de inmovilizaciones. 

6. Otros préstamos. 

D. Activo circulante 

I. Existencias 

1. Materias primas y bienes fungibles. 

2. Productos en curso de fabricación. 

3. Productos acabados y mercancías. 

4. Anticipos abonados.

ES L 182/60 Diario Oficial de la Unión Europea 29.6.2013



II. Créditos 

(El importe de los créditos cuya duración residual sea superior a un año deberá indicarse por separado para cada 
una de las partidas) 

1. Créditos resultantes de ventas y prestaciones de servicios. 

2. Créditos a empresas ligadas. 

3. Créditos a empresas con las que la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

4. Otros créditos. 

5. Capital suscrito, exigido pero no desembolsado (a menos que la legislación nacional disponga la inscripción del 
capital exigido en la partida A del activo). 

6. Cuentas de regularización del activo (a menos que la legislación nacional disponga la inscripción de estas 
cuentas en la partida E del activo). 

III. Valores mobiliarios 

1. Participaciones en empresas ligadas. 

2. Acciones propias o participaciones propias (con indicación del valor nominal o, a falta de valor nominal, del 
valor contable) en la medida en que la legislación nacional autorice su contabilización en el balance. 

3. Otros valores mobiliarios. 

IV. Haberes en bancos e instituciones de crédito y efectivo en caja 

E. Cuentas de regularización del activo 

(A menos que la legislación nacional disponga la contabilización de estas cuentas en la partida D.II.6 del activo). 

Capital, reservas y otros pasivos 

A. Capital y reservas 

I. Capital suscrito 

(A menos que la legislación nacional disponga la contabilización del capital exigido en esta partida, en cuyo caso 
las cantidades de capital suscrito y de capital desembolsado deberán consignarse por separado). 

II. Primas de emisión 

III. Reserva de revalorización 

IV. Reservas 

1. Reserva legal, en la medida en que la legislación nacional imponga la constitución de tal reserva. 

2. Reserva para acciones propias o participaciones propias, en la medida en que la legislación nacional imponga la 
constitución de tal reserva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, apartado 1, letra b), de la Directiva 
2012/30/UE. 

3. Reservas estatutarias. 

4. Otras reservas, incluida la reserva por valor razonable. 

V. Resultados de ejercicios anteriores 

VI. Resultados del ejercicio 

B. Provisiones 

1. Provisiones para pensiones y obligaciones similares. 

2. Provisiones para impuestos. 

3. Otras provisiones.
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C. Deudas 

(El importe de las deudas cuya duración residual no sea superior a un año y el importe de las deudas cuya duración 
residual sea superior a un año se indicarán por separado para cada una de las partidas siguientes, así como para el 
conjunto de estas partidas). 

1. Empréstitos de obligaciones, con especificación de los empréstitos convertibles. 

2. Deudas con entidades de crédito. 

3. Anticipos recibidos por pedidos, siempre que no se hayan deducido de las existencias por separado. 

4. Deudas por compras y prestaciones de servicios. 

5. Deudas representadas mediante efectos de comercio. 

6. Deudas con empresas ligadas. 

7. Deudas con empresas con las que la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

8. Otras deudas, con inclusión de las deudas fiscales y las deudas a la Seguridad Social. 

9. Cuentas de regularización del pasivo (a menos que la legislación nacional disponga la contabilización de esas 
cuentas en la partida D del pasivo). 

D. Cuentas de regularización del pasivo 

(A menos que la legislación nacional disponga la contabilización de esas cuentas en la partida C.9, del pasivo).
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ANEXO IV 

ESTRUCTURA VERTICAL DEL BALANCE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10 

A. Capital suscrito no desembolsado 

del cual, capital exigido 

(a menos que la legislación nacional establezca que el capital exigido deberá consignarse en la partida L, en cuyo caso 
la parte de capital exigido pero no desembolsado figurará en la partida A o en la partida D.II.5). 

B. Gastos de establecimiento 

tal como se definen en la legislación nacional y en la medida en que esta autorice su inscripción en el activo. La 
legislación nacional podrá disponer también la inscripción de los gastos de establecimiento como primera partida en 
«Inmovilizado inmaterial». 

C. Activo fijo 

I. Inmovilizado inmaterial 

1. Gastos de desarrollo, siempre que la legislación nacional autorice su inscripción en el activo. 

2. Concesiones, patentes, licencias, marcas, así como los derechos y bienes similares, si hubieran sido: 

a) adquiridos a título oneroso, sin que deban figurar en la partida C.I.3; o 

b) creados por la misma empresa, en la medida en que la legislación nacional autorice su contabilización en el 
activo. 

3. Fondo de comercio, en la medida en que se haya adquirido a título oneroso. 

4. Anticipos abonados. 

II. Inmovilizado material 

1. Terrenos y construcciones. 

2. Maquinaria e instalaciones. 

3. Otras instalaciones, herramientas y mobiliario. 

4. Anticipos abonados e inmovilizaciones materiales en curso de construcción. 

III. Activos financieros 

1. Acciones o participaciones en empresas ligadas. 

2. Préstamos a empresas ligadas. 

3. Partes sociales. 

4. Préstamos a empresas con las que la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

5. Valores mobiliarios que tengan el carácter de inmovilizaciones. 

6. Otros préstamos. 

D. Activo circulante 

I. Existencias 

1. Materias primas y bienes fungibles. 

2. Productos en curso de fabricación. 

3. Productos acabados y mercancías. 

4. Anticipos abonados.
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II. Créditos 

(El importe de los créditos cuya duración residual sea superior a un año deberá indicarse de forma separada para 
cada una de las partidas que se indican a continuación). 

1. Créditos resultantes de ventas y prestaciones de servicios. 

2. Créditos a empresas ligadas. 

3. Créditos a empresas con las que la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

4. Otros créditos. 

5. Capital suscrito, exigido pero no desembolsado (a menos que la legislación nacional disponga la inscripción del 
capital exigido en la partida A del activo). 

6. Cuentas de regularización del activo (a menos que la legislación nacional disponga la inscripción de esas 
cuentas en la partida E del activo). 

III. Valores mobiliarios 

1. Acciones o participaciones en empresas ligadas. 

2. Acciones propias o participaciones propias (con indicación del valor nominal o, a falta de valor nominal, del 
valor contable) en la medida en que la legislación nacional autorice su contabilización en el balance. 

3. Otros valores mobiliarios. 

IV. Haberes en bancos e instituciones de crédito y efectivo en caja 

E. Cuentas de regularización del activo 

(A menos que la legislación nacional disponga la contabilización de esas cuentas en la partida D.II.6). 

F. Deudas cuya duración residual no sea superior a un año 

1. Empréstitos de obligaciones, con especificación de los empréstitos convertibles. 

2. Deudas con entidades de crédito. 

3. Anticipos recibidos por pedidos, siempre que no se hayan deducido de las existencias por separado. 

4. Deudas por compras y prestaciones de servicios. 

5. Deudas representadas mediante efectos de comercio. 

6. Deudas con empresas ligadas. 

7. Deudas con empresas con las cuales la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

8. Otras deudas, con inclusión de las deudas fiscales y de las deudas a la Seguridad Social. 

9. Cuentas de regularización del pasivo (a menos que la legislación nacional disponga la inscripción de esas cuentas 
en la partida K). 

G. Activo circulante 

(Incluidas las cuentas de regularización del activo si se contabilizan en la partida E y las cuentas de regularización del 
pasivo si se contabilizan en la partida K). 

H. Importe total de los elementos del activo después de la deducción de las deudas 

I. Deudas cuya duración residual sea superior a un año 

1. Empréstitos de obligaciones, con especificación de los empréstitos convertibles.
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2. Deudas con entidades de crédito. 

3. Anticipos recibidos por pedidos, siempre que no se hayan deducido de las existencias por separado. 

4. Deudas por compras y prestaciones de servicios. 

5. Deudas representadas mediante efectos de comercio. 

6. Deudas con empresas ligadas. 

7. Deudas con empresas con las cuales la sociedad tenga un vínculo de participación en el capital social. 

8. Otras deudas, con inclusión de las deudas fiscales y de las deudas a la Seguridad Social. 

9. Cuentas de regularización del pasivo (a menos que la legislación nacional disponga la inscripción de esas 
cuentas en la partida K). 

J. Provisiones 

1. Provisiones para pensiones y obligaciones similares. 

2. Provisiones para impuestos. 

3. Otras provisiones. 

K. Cuentas de regularización de pasivo 

(A menos que la legislación nacional disponga la inscripción de esas cuentas en las partidas F.9 o I.9). 

L. Capital y reservas 

I. Capital suscrito 

(A menos que la legislación nacional disponga la contabilización del capital exigido en esta partida, en cuyo caso 
las cantidades de capital suscrito y de capital desembolsado deberán consignarse por separado). 

II. Primas de emisión 

III. Reserva de revalorización 

IV. Reservas 

1. Reserva legal, en la medida en que la legislación nacional imponga la constitución de tal reserva. 

2. Reserva para acciones propias o participaciones propias, en la medida en que la legislación nacional imponga la 
constitución de tal reserva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, apartado 1, letra b), de la Directiva 
2012/30/UE. 

3. Reservas estatutarias. 

4. Otras reservas, incluida la reserva por valor razonable. 

V. Resultados de ejercicios anteriores 

VI. Resultados del ejercicio
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ANEXO V 

ESTRUCTURA DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS – POR NATURALEZA DEL GASTO, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 13 

1. Volumen de negocios neto. 

2. Variación de las existencias de productos acabados y en curso de fabricación. 

3. Trabajos efectuados por la empresa para sí misma y reflejados en el activo. 

4. Otros ingresos de explotación. 

5. a) Materias primas y bienes fungibles. 

b) Otros gastos externos. 

6. Gastos de personal: 

a) Sueldos y salarios. 

b) Cargas sociales, con mención separada de las que cubran las pensiones. 

7. a) Correcciones de valor sobre gastos de establecimiento y sobre inmovilizaciones materiales e inmateriales. 

b) Correcciones de valor de elementos del activo circulante, en la medida en que rebasen las correcciones de valor 
normales en el seno de la empresa. 

8. Otros gastos de funcionamiento. 

9. Ingresos procedentes de partes sociales, con mención separada de los procedentes de empresas ligadas. 

10. Ingresos procedentes de otros valores mobiliarios y de préstamos que formen parte del activo fijo, con mención 
separada de los procedentes de empresas ligadas. 

11. Otros intereses e ingresos asimilados, con mención separada de los procedentes de empresas ligadas. 

12. Correcciones de valor de activos financieros y de valores mobiliarios que formen parte del activo circulante. 

13. Intereses y gastos asimilados, con mención separada de los importes que deban pagarse a empresas ligadas. 

14. Impuestos sobre el resultado. 

15. Resultado una vez deducidos los impuestos. 

16. Otros impuestos que no figuren en las partidas 1 a 15. 

17. Resultado del ejercicio.
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ANEXO VI 

ESTRUCTURA DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS – POR FUNCIÓN DEL GASTO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 13 

1. Volumen de negocios neto. 

2. Costes de las ventas (incluidas las correcciones de valor). 

3. Resultado bruto. 

4. Costes de distribución (incluidas las correcciones de valor). 

5. Gastos generales administrativos (incluidas las correcciones de valor). 

6. Otros ingresos de explotación. 

7. Ingresos procedentes de partes sociales, con mención separada de los procedentes de empresas ligadas. 

8. Ingresos procedentes de otros valores mobiliarios y de préstamos que formen parte del activo fijo, con mención 
separada de los procedentes de empresas ligadas. 

9. Otros intereses e ingresos asimilados, con mención separada de los procedentes de empresas ligadas. 

10. Correcciones de valor de activos financieros y de valores mobiliarios que formen parte del activo circulante. 

11. Intereses y gastos asimilados, con mención separada de los importes a pagar a empresas ligadas. 

12. Impuestos sobre el resultado. 

13. Resultado una vez deducidos los impuestos. 

14. Otros impuestos que no figuren en las partidas 1 a 13. 

15. Resultado del ejercicio.
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ANEXO VII 

Tabla de correspondencias 

Directiva 78/660/CEE Directiva 83/349/CEE Presente Directiva 

Artículo 1, apartado 1, párrafo prime
ro, texto introductorio 

— Artículo 1, apartado 1, letra a) 

Artículo 1, apartado 1, párrafo prime
ro, guiones primero a vigésimo sépti
mo 

— Anexo I 

Artículo 1, apartado 1, párrafo segun
do 

— Artículo 1, apartado 1, letra b) 

Artículo 1, apartado 1, párrafo segun
do, letras a) a aa) 

— Anexo II 

Artículo 1, apartado 1, párrafo tercero — — 

Artículo 1, apartado 2 — — 

Artículo 2, apartado 1 — Artículo 4, apartado 1 

Artículo 2, apartado 2 — Artículo 4, apartado 2 

Artículo 2, apartado 3 — Artículo 4, apartado 3 

Artículo 2, apartado 4 — Artículo 4, apartado 3 

Artículo 2, apartado 5 — Artículo 4, apartado 4 

Artículo 2, apartado 6 — Artículo 4, apartado 5 

Artículo 3 — Artículo 9, apartado 1 

Artículo 4, apartado 1 — Artículo 9, apartado 2 

Artículo 4, apartado 2 — Artículo 9, apartado 3 

Artículo 4, apartado 3 — Artículo 9, apartado 3 

Artículo 4, apartado 4 — Artículo 9, apartado 5 

Artículo 4, apartado 5 — — 

Artículo 4, apartado 6 — Artículo 6, apartado 1, letra h) y 
artículo 6, apartado 3 

Artículo 5, apartado 1 — — 

Artículo 5, apartado 2 — Artículo 2, punto 14 

Artículo 5, apartado 3 — Artículo 2, punto 15 

Artículo 6 — Artículo 9, apartado 6 

Artículo 7 — Artículo 6, apartado 1, letra g) 

Artículo 8 — Artículo 10 

Artículo 9, letra A — Anexo III, letra A 

Artículo 9, letra B — Anexo III, letra B 

Artículo 9, letra C — Anexo III, letra C 

Artículo 9, letra D — Anexo III, letra D 

Artículo 9, letra E — Anexo III, letra E 

Artículo 9, letra F — —
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Pasivo — Capital, reservas y otros pasivos 

Artículo 9, letra A — Anexo III, letra A 

Artículo 9, letra B — Anexo III, letra B 

Artículo 9, letra C — Anexo III, letra C 

Artículo 9, letra D — Anexo III, letra D 

Artículo 9, letra E — — 

Artículo 10 — Anexo IV 

Artículo 10 bis — Artículo 11 

Artículo 11, párrafo primero — Artículo 3, apartado 2, y artículo 14, 
apartado 1 

Artículo 11, párrafo segundo — — 

Artículo 11, párrafo tercero — Artículo 3, apartado 9, párrafo 
primero 

Artículo 12, apartado 1 — Artículo 3, apartado 10 

Artículo 12, apartado 2 — Artículo 3, apartado 9, párrafo 
segundo 

Artículo 12, apartado 3 — Artículo 3, apartado 11 

Artículo 13, apartado 1 — Artículo 12, apartado 1 

Artículo 13, apartado 2 — Artículo 12, apartado 2 

Artículo 14 — Artículo 16, apartado 1, letra d) 

Artículo 15, apartado 1 — Artículo 12, apartado 3 

Artículo 15, apartado 2 — Artículo 2, punto 4 

Artículo 15, apartado 3, letra a) — Artículo 17, apartado 1, letra a) 

Artículo 15, apartado 3, letra b) — — 

Artículo 15, apartado 3, letra c) — Artículo 17, apartado 1, letra a), 
inciso i) 

Artículo 15, apartado 4 — — 

Artículo 16 — Artículo 12, apartado 4 

Artículo 17 — Artículo 2, apartado 2 

Artículo 18 — — 

Artículo 19 — Artículo 2, punto 8 

Artículo 20, apartado 1 — Artículo 12, apartado 12, párrafo 
primero 

Artículo 20, apartado 2 — Artículo 12, apartado 12, párrafo 
segundo 

Artículo 20, apartado 3 — Artículo 12, apartado 12, párrafo 
tercero 

Artículo 21 — — 

Artículo 22, párrafo primero — Artículo 13, apartado 1 

Artículo 22, párrafo segundo — Artículo 13, apartado 2 

Artículo 23, partidas 1 a 15 — Anexo V, partidas 1 a 15 

Artículo 23, partidas 16 a 19 — — 

Artículo 23, partidas 20 y 21 — Anexo V, partidas 16 y 17
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Artículo 24 — — 

Artículo 25, partidas 1 a 13 — Anexo VI, partidas 1 a 13 

Artículo 25, partidas 14 a 17 — — 

Artículo 25, partidas 18 y 19 — Anexo VI, partidas 14 y 15 

Artículo 26 — — 

Artículo 27, párrafo primero, texto 
introductorio 

— Artículo 3, apartado 3 

Artículo 27, párrafo primero, letras a) 
y c) 

— Artículo 14, apartado 2, letras a) y b) 

Artículo 27, párrafo primero, letras b) 
y d) 

— — 

Artículo 27, párrafo segundo — Artículo 3, apartado 9, párrafo 
primero 

Artículo 28 — Artículo 2, apartado 5 

Artículo 29 — — 

Artículo 30 — — 

Artículo 31, apartado 1 — Artículo 6, apartado 1, texto intro
ductorio y letras a) a f) 

Artículo 31, apartado 1 bis — Artículo 6, apartado 5 

Artículo 31, apartado 2 — Artículo 4, apartado 4 

Artículo 32 — Artículo 6, apartado 1, letra i) 

Artículo 33, apartado 1, texto intro
ductorio 

— Artículo 7, apartado 1 

Artículo 33, apartado 1, letras a) y b), 
y párrafos segundo y tercero 

— — 

Artículo 33, apartado 1, letra c) — Artículo 7, apartado 1 

Artículo 33, apartado 2, letra a), pá
rrafo primero, y letras b), c) y d) 

— Artículo 7, apartado 2 

Artículo 33, apartado 2, letra a), pá
rrafo segundo 

— Artículo 16, apartado 1, letra b) 

Artículo 33, apartado 3 — Artículo 7, apartado 3 

Artículo 33, apartado 4 — Artículo 16, apartado 1, letra b), 
inciso ii) 

Artículo 33, apartado 5 — — 

Artículo 34 — Artículo 12, apartado 11, párrafo 
cuarto 

Artículo 35, apartado 1, letra a) — Artículo 6, apartado 1, letra i) 

Artículo 35, apartado 1, letra b) — Artículo 12, apartado 5 

Artículo 35, apartado 1, letra c) — Artículo 12, apartado 6 

Artículo 35, apartado 1, letra d) — Artículo 17, apartado 1, letra b) 

Artículo 35, apartado 2 — Artículo 2, punto 6 

Artículo 35, apartado 3 — Artículo 2, punto 7
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Artículo 35, apartado 4 — Artículo 12, apartado 8, y artículo 17, 
apartado 1, letra a), inciso vi) 

Artículo 36 — — 

Artículo 37, apartado 1 — Artículo 12, apartado 11, párrafos 
tercero a quinto 

Artículo 37, apartado 2 — Artículo 12, apartado 11, párrafos 
primero y segundo 

Artículo 38 — — 

Artículo 39, apartado 1, letra a) — Artículo 6, apartado 1, letra i) 

Artículo 39, apartado 1, letra b) — Artículo 12, apartado 7, párrafo 
primero 

Artículo 39, apartado 1, letra c) — — 

Artículo 39, apartado 1, letra d) — Artículo 12, apartado 7, párrafo 
segundo 

Artículo 39, apartado 1, letra e) — Artículo 17, apartado 1, letra b) 

Artículo 39, apartado 2 — Artículo 2, punto 6 

Artículo 40, apartado 1 — Artículo 12, apartado 9 

Artículo 40, apartado 2 — — 

Artículo 41 — Artículo 12, apartado 10 

Artículo 42, párrafo primero — Artículo 12, apartado 12, párrafo 
tercero 

Artículo 42, párrafo segundo — — 

Artículo 42 bis, apartado 1 — Artículo 8, apartado 1, letra a) 

Artículo 42 bis, apartado 2 — Artículo 8, apartado 2 

Artículo 42 bis, apartado 3 — Artículo 8, apartado 3 

Artículo 42 bis, apartado 4 — Artículo 8, apartado 4 

Artículo 42 bis, apartado 5 — Artículo 8, apartado 5 

Artículo 42 bis, apartado 5 bis — Artículo 8, apartado 6 

Artículo 42 ter — Artículo 8, apartado 7 

Artículo 42 quater — Artículo 8, apartado 8 

Artículo 42 quinquies — Artículo 16, apartado 1, letra c) 

Artículo 42 sexties — Artículo 8, apartado 1, letra b) 

Artículo 42 septies — Artículo 8, apartado 9 

Artículo 43, apartado 1, texto intro
ductorio 

— Artículo 16, apartado 1, texto intro
ductorio 

Artículo 43, apartado 1, punto 1 — Artículo 16, apartado 1, letra a) 

Artículo 43, apartado 1, punto 2, pá
rrafo primero 

— Artículo 17, apartado 1, letra g), 
párrafo primero 

Artículo 43, apartado 1, punto 2, pá
rrafo segundo 

— Artículo 17, apartado 1, letra k) 

Artículo 43, apartado 1, punto 3 — Artículo 17, apartado 1, letra h) 

Artículo 43, apartado 1, punto 4 — Artículo 17, apartado 1, letra i)
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Artículo 43, apartado 1, punto 5 — Artículo 17, apartado 1, letra j) 

Artículo 43, apartado 1, punto 6 — Artículo 16, apartado 1, letra g) 

Artículo 43, apartado 1, punto 7 — Artículo 16, apartado 1, letra d) 

Artículo 43, apartado 1, punto 7 bis — Artículo 17, apartado 1, letra p) 

Artículo 43, apartado 1, punto 7 ter — Artículo 2, punto 3, y artículo 17, 
apartado 1, letra r) 

Artículo 43, apartado 1, punto 8 — Artículo 18, apartado 1, letra a) 

Artículo 43, apartado 1, punto 9 — Artículo 17, apartado 1, letra e) 

Artículo 43, apartado 1, punto 10 — — 

Artículo 43, apartado 1, punto 11 — Artículo 17, apartado 1, letra f) 

Artículo 43, apartado 1, punto 12 — Artículo 17, apartado 1, letra d), 
párrafo primero 

Artículo 43, apartado 1, punto 13 — Artículo 16, apartado 1, letra e) 

Artículo 43, apartado 1, punto 14, le
tra a) 

— Artículo 17, apartado 1, letra c), 
inciso i) 

Artículo 43, apartado 1, punto 14, le
tra b) 

— Artículo 17, apartado 1, letra c), 
inciso ii) 

Artículo 43, apartado 1, punto 15 — Artículo 18, apartado 1, letra b) y 
artículo 18, apartado 3 

Artículo 43, apartado 2 — — 

Artículo 43, apartado 3 — Artículo 17, apartado 1, letra d), 
párrafo segundo 

Artículo 44 — — 

Artículo 45, apartado 1 — Artículo 17, apartado 1, letra g), 
párrafo segundo 

— — Artículo 28, apartado 3 

Artículo 45, apartado 2 — Artículo 18, apartado 2 

Artículo 46 — Artículo 19 

Artículo 46 bis — Artículo 20 

Artículo 47, apartados 1 y 1 bis — Artículo 30, apartados 1 y 2 

Artículo 47, apartado 2 — Artículo 31, apartado 1 

Artículo 47, apartado 3 — Artículo 31, apartado 2 

Artículo 48 — Artículo 32, apartado 1 

Artículo 49 — Artículo 32, apartado 2 

Artículo 50 — Artículo 17, apartado 1, letra o) 

Artículo 50 bis — — 

Artículo 50 ter — Artículo 33, apartado 1, letra a) 

Artículo 50 quater — Artículo 33, apartado 2 

Artículo 51, apartado 1 — Artículo 34, apartado 1 

Artículo 51, apartado 2 — — 

Artículo 51, apartado 3 — —
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Artículo 51 bis — Artículo 35 

Artículo 52 — — 

Artículo 53, apartado 2 — Artículo 3, apartado 13 

Artículo 53 bis — Artículo 40 

Artículo 55 — — 

Artículo 56, apartado 1 — — 

Artículo 56, apartado 2 — Artículo 17, apartado 1, letras l), m) 
y n) 

Artículo 57 — Artículo 37 

Artículo 57 bis — Artículo 38 

Artículo 58 — Artículo 39 

Artículo 59, apartado 1 — Artículo 9, apartado 7, letra a) 

Artículo 59, apartados 2 a 6, letra a) — Artículo 9, apartado 7, letra a), y 
artículo 27 

Artículo 59, apartado 6, letras b) y c) — Artículo 9, apartado 7, letras b) y c) 

Artículo 59, apartados 7 y 8 — Artículo 9, apartado 7, letra a), y 
artículo 27 

Artículo 59, apartado 9 — Artículo 27, apartado 9 

Artículo 60 — — 

Artículo 60 bis — Artículo 51 

Artículo 61 — Artículo 17, apartado 2 

Artículo 61 bis — — 

Artículo 62 — Artículo 55 

— Artículo 1, apartado 1 Artículo 22, apartado 1 

— Artículo 1, apartado 2 Artículo 22, apartado 2 

— Artículo 2, apartados 1, 2 y 3 Artículo 22, apartados 3, 4 y 5 

— Artículo 3, apartado 1 Artículo 22, apartado 6 

— Artículo 3, apartado 2 Artículo 2, apartado 10 

— Artículo 4, apartado 1 Artículo 21 

— Artículo 4, apartado 2 — 

— Artículo 5 — 

— Artículo 6, apartado 1 Artículo 23, apartado 2 

— Artículo 6, apartado 2 Artículo 3, apartado 8 

— Artículo 6, apartado 3 Artículo 3, apartado 9, párrafo segun
do, y artículo 3, apartados 10 y 11 

— Artículo 6, apartado 4 Artículo 23, apartado 2 

— Artículo 7, apartado 1 Artículo 23, apartado 3 

— Artículo 7, apartado 2 Artículo 23, apartado 4 

— Artículo 7, apartado 3 Artículo 23, apartado 3, parte intro
ductoria
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— Artículo 8 Artículo 23, apartado 5 

— Artículo 9, apartado 1 Artículo 23, apartado 6 

— Artículo 9, apartado 2 — 

— Artículo 10 Artículo 23, apartado 7 

— Artículo 11 Artículo 23, apartado 8 

— Artículo 12, apartado 1 Artículo 22, apartado 7 

— Artículo 12, apartado 2 Artículo 22, apartado 8 

— Artículo 12, apartado 3 Artículo 22, apartado 9 

— Artículo 13, apartados 1 y 2 Artículo 2, punto 16, y artículo 6, 
apartado 1, letra j) 

— Artículo 13, apartado 2 bis Artículo 23, apartado 10 

— Artículo 13, apartado 3 Artículo 23, apartado 9 

— Artículo 15 — 

— Artículo 16 Artículo 4 

— Artículo 17, apartado 1 Artículo 24, apartado 1 

— Artículo 17, apartado 2 — 

— Artículo 18 Artículo 24, apartado 2 

— Artículo 19 Artículo 25, apartado 3, letras a) a e) 

— Artículo 20 — 

— Artículo 21 Artículo 24, apartado 4 

— Artículo 22 Artículo 24, apartado 5 

— Artículo 23 Artículo 24, apartado 6 

— Artículo 24 — 

— Artículo 25, apartado 1 Artículo 6, apartado 1, letra b) 

— Artículo 25, apartado 2 Artículo 4, apartado 4 

— Artículo 26, apartado 1 Artículo 24, apartado 7 

— Artículo 26, apartado 2 — 

— Artículo 26, apartado 3 Artículo 6, apartado 1, letra j) 

— Artículo 27 Artículo 24, apartado 8 

— Artículo 28 Artículo 24, apartado 9 

— Artículo 29, apartado 1 Artículo 24, apartado 10 

— Artículo 29, apartado 2 Artículo 24, apartado 11 

— Artículo 29, apartado 3 Artículo 24, apartado 12 

— Artículo 29, apartado 4 Artículo 24, apartado 13 

— Artículo 29, apartado 5 Artículo 24, apartado 14 

— Artículo 30, apartado 1 Artículo 24, apartado 3, letra c)
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— Artículo 30, apartado 2 — 

— Artículo 31 Artículo 24, apartado 3, letra f) 

— Artículo 32, apartados 1 y 2 Artículo 26 

— Artículo 32, apartado 3 — 

— Artículo 33 Artículo 27 

— Artículo 34, texto introductorio, y 
artículo 34, apartado 1, primera frase 

Artículo 16, apartado 1, letra a), y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 34, apartado 1, segunda 
frase 

— 

— Artículo 34, apartado 2 Artículo 28, apartado 2, letra a) 

— Artículo 34, apartado 3, letra a) Artículo 28, apartado 2, letra b) 

— Artículo 34, apartado 3, letra b) — 

— Artículo 34, apartado 4 Artículo 28, apartado 2, letra c) 

— Artículo 34, apartado 5 Artículo 28, apartado 2, letra d) 

— Artículo 34, apartado 6 Artículo 16, apartado 1, letra g) y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 34, apartado 7 Artículo 16, apartado 1, letra d), y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 34, apartado 7 bis Artículo 17, apartado 1, letra p) 

— Artículo 34, apartado 7 ter Artículo 17, apartado 1, letra r) 

— Artículo 34, apartado 8 Artículo 18, apartado 1, letra a) 

— Artículo 34, apartado 9, letra a) Artículo 17, apartado 1, letra e) 

— Artículo 34, apartado 9, letra b) Artículo 28, apartado 1, letra b) 

— Artículo 34, apartado 10 — 

— Artículo 34, apartado 11 Artículo 17, apartado 1, letra f), y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 34, apartados 12 y 13 Artículo 28, apartado 1, letra c) 

— Artículo 34, apartado 14 Artículo 16, apartado 1, letra c), y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 17, apartado 1, letra c) Artículo 17, apartado 1, letra c), y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 34, apartado 16 Artículo 18, apartado 1, letra b), y 
artículo 28, apartado 1 

— Artículo 35, apartado 1 Artículo 28, apartado 3 

— Artículo 35, apartado 2 — 

— Artículo 36, apartado 1 Artículo 19, apartado 1, y artículo 29, 
apartado 1 

— Artículo 36, apartado 2, letra a) — 

— Artículo 36, apartado 2, letras b) y c) Artículo 19, apartado 2, letras b) y c) 

— Artículo 36, apartado 2, letra d) Artículo 29, apartado 2, letra a)
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— Artículo 36, apartado 2, letra e) Artículo 19, apartado 2, letra e), y 
artículo 29, apartado 1 

— Artículo 36, apartado 2, letra f) Artículo 29, apartado 2, letra b) 

— Artículo 36, apartado 3 Artículo 29, apartado 3 

— Artículo 36 bis Artículo 33, apartado 1, letra b) 

— Artículo 36 ter Artículo 33, apartado 2 

— Artículo 37, apartado 1 Artículo 34, apartados 1 y 2 

— Artículo 37, apartado 2 Artículo 35 

— Artículo 37, apartado 4 Artículo 35 

— Artículo 38, apartado 1 Artículo 30, apartado 1, párrafo 
primero, y artículo 30, apartado 3, 
párrafo primero 

— Artículo 38, apartado 2 Artículo 30, apartado 1, párrafo 
segundo 

— Artículo 38, apartado 3 — 

— Artículo 38, apartado 4 Artículo 30, apartado 3, párrafo 
segundo 

— Artículo 38, apartados 5 y 6 — 

— Artículo 38, apartado 7 Artículo 40 

— Artículo 38 bis — 

— Artículo 39 — 

— Artículo 40 — 

— Artículo 41, apartado 1 Artículo 2, punto 12 

— Artículo 41, apartado 1 bis Artículo 2, punto 3 

— Artículo 41, apartados 2 a 5 — 

— Artículo 42 — 

— Artículo 43 — 

— Artículo 44 — 

— Artículo 45 — 

— Artículo 46 — 

— Artículo 47 — 

— Artículo 48 Artículo 51 

— Artículo 49 — 

— Artículo 50 — 

— Artículo 50 bis — 

— Artículo 51 Artículo 55
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Precio de suscripción 2013 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 420 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 910 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 100 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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